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Introducción.
A pesar de la proliferación de los materiales y la variedad de los soportes pedagógicos, introducidos por las denominadas “nuevas tecnologías”, en el mundo de la enseñanza en general, y la enseñanza de segundas lenguas o lenguas extranjeras en particular,  el libro de texto o manual escolar, sigue siendo un recurso didáctico, y una herramienta de trabajo indispensable, tanto para el docente, como para el aprendiz, sobre todo en la enseñanza oficial o reglada.

Por manual entendemos los instrumentos de trabajo o libros que hacen una presentación de todos los aspectos relacionados con la adquisición de una lengua: aspectos fonéticos y fonológicos, gramaticales, léxicos, las distintas situaciones comunicativas, las diferentes destrezas lingüísticas y todo atendiendo a los diferentes niveles del proceso de aprendizaje de una lengua. 

      Por consecuencia de esto, el manual ha sido y es, objeto de estudio y de análisis por parte de varios  autores, con diferentes objetivos, que se pueden resumir en tres grandes líneas de investigación, que son:

1- Estudios contrastivos entre varios manuales de la misma disciplina, y del mismo nivel, para facilitar la tarea al docente, a la hora de seleccionar un manual para un tipo específico de alumnado y para unos objetivos didácticos concretos. 

2- Estudios descriptivos de un manual o de varios, para resaltar las características esenciales del manual, con el objetivo principal, de presentarlo a un público interesado (promocionarlo)
3- Estudios exhaustivos, para comprobar la adecuación de los manuales con las intenciones y posiciones teóricas de sus autores, conforme al plan curricular o programa oficial establecido. 
Nuestro trabajo tiene como finalidad, el análisis de los elementos más significativos, de un manual para la enseñanza de la lengua española, como segunda lengua extranjera en secundaria, en Argelia (el primero de una serie de tres manuales que corresponden a los tres años de enseñanza secundaria en Argelia) a partir de tres ejes principales que son: 

A- Análisis   cuantitativo del manual, en cuanto a: su estructura externa e interna (organización de las unidades, presentación de los contenidos, tipos de muestras de lengua, ejercitación, etc.…)

B- Análisis cualitativo del manual, en cuanto a :

-contenidos comunicativos.

-contenidos lingüísticos.

-contenidos culturales.

        C- Adecuación del manual con los objetivos didácticos, establecidos por el programa oficial de enseñanza del español, como segunda lengua en secundaria. 

Para alcanzar tal objetivo, debemos dar un repaso por las diferentes técnicas y metodologías, relacionadas con la elaboración de programas o currículas, y definir las teorías más importantes que influyen en tal elaboración y en la enseñanza/aprendizaje de segundas lenguas, especialmente la lengua española, resaltando las aportaciones de las nuevas tendencias en lingüística, como la pragmática y sus aportaciones a los contenidos del manual de enseñanza de español para extranjeros. Se dará una especial atención a resaltar la importancia de las muestras de lengua y de la gramática en la enseñanza del español y las dificultades a la hora de incorporarlas en los manuales.

Capítulo Primero: Análisis de manuales.

1.1. ¿Qué son los manuales escolares?
El diseño y elaboración de materiales es una de las tareas de mayor importancia en el ámbito de la tecnología educativa (Rodríguez Diéguez, 1977; Escudero, 1979) teniendo en cuenta sus enormes posibilidades didácticas. Y uno de los materiales de uso más frecuente en el entorno educativo es el libro didáctico escolar, libro de  texto o manual escolar, es decir, el producto editorial o mensaje bimedia construído específicamente para la enseñanza en las escuelas. Dada la importancia que este instrumento adquiere en los centros de enseñanza (afirmada entre otros por Richaudeau, 1981; Rosales, 1983; Martínez Santos, 1987; Choppin, 1992), se debiera seleccionar el libro a utilizar con enorme cautela y en función de criterios estrictamente pedagógicos, además de la necesidad de hacer un uso crítico y reflexivo del mismo. "El libro de texto ha sido, y quiérase o no, sigue siendo uno de los materiales de mayor usualidad en la escuela" (Escudero, 1979, 10). La relevancia de este material es puesta en clara evidencia en estas palabras de Martinez Bonafé (1992, 8):
la práctica totalidad del tiempo de trabajo del escolar se realiza sobre o en relación con un tipo específico de material, el libro de texto. Gran parte del trabajo del profesorado en la planificación, desarrollo y evaluación se realiza sobre o en relación con un libro de texto. El mercado editorial mueve todos los años cientos de millones de pesetas en la publicación y venta de libros de texto. Y las familias valoran a menudo lo que se enseña a sus hijos por el avance en el temario del libro de texto.

Es indiscutible que los textos escolares han sido, desde su existencia, un medio básico en enseñanza, e incluso hoy día a pesar de la proliferación de medios posibles a utilizar continúa primando en las escuelas el uso de los libros de texto como material didáctico. En el mundo de la educación aunque "el computador se empieza a convertir en el instrumento popular de fines de este siglo", lo es "obviamente después del material escrito, dado que éste mantiene la supremacía en el proceso de enseñanza-aprendizaje" (Escotet, 1992, 94).

El libro escolar es considerado por Moles como un "libro complejo", pues, además del texto, son de gran relevancia las ilustraciones, fotografías, anexos y elementos bibliográficos "que complican su configuración y su fabricación, que enriquecen, en su valor documental y que, por supuesto, aumentan considerablemente el precio de costo" (Moles y Janiszewski, 1990, 235). La imbricación semántica entre texto e imagen, especialmente significativa en este tipo de mensajes bimedia, hace que su estudio sea difícil y complicado (Gaulopeau, 1993). Su complejidad en cuanto a concepción y fabricación también viene dada por su polivalencia, pues igual ha de servir al alumno, que lo usa en el aula o en casa, individual o colectivamente, que al profesor que lo utiliza como útil auxiliar de la enseñanza (Choppin, 1992). Es por tanto un instrumento "que conjuga dos polos del proceso educativo: la actividad docente y la discente" (Buj, 1973, 577).

Ferrández y Sarramona (1984) agrupan el material didáctico en 6 categorías: textos impresos, material audiovisual, tableros didácticos, simuladores, equipos experimentales y material deportivo. En el grupo de textos impresos distinguen los manuales de estudio, los libros de consulta, los libros de lectura, las fichas de estudio individualizado, la bibliografía en general y los textos programados. El manual escolar o libro de texto es para ellos "todo libro planeado sistemáticamente para el aprendizaje de los contenidos de una determinada materia, a un cierto nivel, según la legislación o cultura vigente" (p. 324). No les cabe ninguna duda acerca de la evolución que han sufrido los manuales escolares gracias a la aplicación de principios provenientes de la psicología, la semiología de la imagen y las teorías del aprendizaje.

Definido por Richaudeau (1981) un manual escolar es "un material impreso, estructurado, destinado a utilizase en un detenuinado proceso de aprendizaje y formación", quien precisa que "en último término, todo texto impreso (periódico, obra literaria, técnica, científica, filosófica) puede desempeñar el papel de manual en la medida en que esté integrado de manera sistemática a un proceso de enseñanza y aprendizaje. Y a la inversa, toda obra concebida con miras a tal proceso puede utilizarse en otros contextos". Así, aunque cualquier libro o material impreso pueda ser utilizado en la escuela con una finalidad didáctica acordamos aquí el uso de la terminología de manual escolar o libro de texto aplicable únicamente a los libros editados para su utilización específica como auxiliares de la enseñanza y promotores del aprendizaje.

Choppin (1992) considera al manual escolar como un producto de consumo en tanto que un producto fabricado, un conjunto de hojas que conforman un volumen; es también un soporte de conocimientos que en cierto modo se convierte en "el espejo en el que se refleja la imagen que la sociedad quiere dar de sí misma" (p. 19), lo que conduce a considerarlo en tercer lugar como un vehículo ideológico y cultural que transmite un sistema de valores específico; por último, afirma que es un instrumento pedagógico "inseparable, tanto en su elaboración como en su empleo, de las condiciones y los métodos de enseñanza de su tiempo" (p. 2 l).

Martínez Bonafé (1992) afirma desde una concepción más amplia que no son únicamente medios para la enseñanza sino que son fundamentalmente una teoría sobre la escuela, un modo de concebir el desarrollo del currículum, un instrumento de codificación de la cultura que previamente seleccionan y un modo de concebir la relación entre el profesor y los alumnos. "El texto refleja, en las tareas que determina, una teoría curricular; por tanto, no sólo es el soporte, técnico de la información, es también un modo de hacer el currículum" (p. 8). Coincide este planteamiento con el de Gimeno Sacristán (1988) al resaltar la importancia de la función asignada a los materiales curriculares y los condicionantes que impone su uso tanto para el profesor como para el alumno.

1.2. Metodologías de análisis.

La UNESCO, consciente de la importancia del manual escolar como material didáctico más usual (a finales de los años 70 absorbía el 85% de los gastos mundiales en material pedagógico) y sorprendida por la escasez de estudios al respecto encarga a Richaudeau un estudio que aparece publicado en español en 1981. Richaudeau elabora una guía práctica para la creación y producción de manuales escolares que sirva de ayuda técnica y a la vez como instrumento de reflexión. 
Los criterios mínimos que ha de satisfacer un manual según Richaudeau son (1981, 52):

· valor de la información seleccionada,

· adaptación de la información al contexto sociocultural e ideológico, y

· coherencia pedagógica: tanto interna (referida a los contenidos y su estructuración) como en general con los modelos pedagógicos adecuados al nivel de los alumnos y la formación de los maestros.

Comienza Richaudeau su libro con un cuestionario para evaluar la elaboración de manuales escolares que es considerado por el propio autor como un "ejercicio de relexión y no de calificación", aunque precisa que "es difícil -o imposible- concebir un mismo cuestionario que permita calificar a la vez un manual de historia y un manual de matemáticas, un curso tradicional y un curso programado" (p. 19). Incluye 216 cuestiones centradas en los siguientes aspectos:

· la toma de decisión inicial sobre la elaboración de un manual nuevo,

· factores que intervienen en la toma de decisión,

· contrato y manuscrito,

· la redacción de los textos (organización y legibilidad),

· la ilustración,

· formatos y papel,

· composición,

· diagramación y visualización de jerarquías,

· presupuestos y

· correcciones posteriores a su primera edición.

En las 25 preguntas centradas en las ilustraciones se ponen en cuestión aspectos como su importancia relativa, adecuación al nivel de los alumnos, correspondencia con el texto, acompañamiento de leyendas y su contenido, adaptación al contexto socio-cultural, color, calidad estética, distribución y control de la impresión.

El mismo autor recoge en un anexo un plan de análisis crítico de manuales escolares elaborado por el Centro Internacional de Perfeccionamiento Profesional y Técnico de Turín para la UNESCO, plan que incluye el examen del contenido, la comunicación, el método y el objeto material. Su plan se basa en el análisis de indicadores rápidos (aquéllos que son manifiestos y que se obtienen con una consulta inmediata del manual), el análisis cuantitativo y el análisis cualitativo profundo (interpretación de significados). 

           Bajo el concepto de manual escolar Richaudeau (1981) distingue las obras que presentan una progresión sistemática, por una parte, y las obras de consulta y referencia por otra. Respecto a las primeras, son aquéllas que "proponen un orden para el aprendizaje, tanto en lo que se refiere a la organización general del contenido (capítulos, lecciones, párrafos) como en lo concerniente a la organización de la enseñanza (presentación de la información, comentarios, aplicaciones, resúmenes, controles, etc)" (p. 51); son los manuales propiamente dichos. Dentro del segundo grupo se incluyen las obras que independientemente de su estructura "ofrecen un conjunto de informaciones a las que es posible referirse en caso de necesidad, pero que no implican en sí organización alguna del aprendizaje" (p. 52). Sólo las que presentan una progresión sistemática, en palabras de Richadeau, son consideradas aquí como manual escolar o libro de texto. No serían, por tanto, libros de texto, aquellos materiales impresos de consulta o referencia.

En esta área, empezaremos con los trabajos pioneros de Raimundo Ezquerra, sobre análisis de manuales, de corte estructural (Ezquerra, 1974) donde define los objetivos del investigador:

-Poner el contenido de un método de forma explícita y lo más objetiva    

posible, y que permita compararlo con el de otros métodos…..

 -Comprobar si un método está bien elaborado con relación a sus propias     

leyes y conceptos….
Otro estudio de gran interés, sería el de Arizpe y Aguirre (1987) sobre las referencias culturales a hispanoamericanos en los manuales publicados en Estados Unidos.

El  estudio de Ramírez y Hall (1990), será el más completo, ya que, analiza los manuales ELE como libros de texto en la escuela segundaria de Nueva Cork, haciendo referencia al programa publicado en 1987 para educación primaria y segundaria por el departamento de educación del estado de Nueva York, el Modern Lenguajes For Communication(MLFC) basado en las teorías de la metodología comunicativa dictadas por el Consejo de Europa. El estudio Ramírez y Hall, además de la descripción del diseño curricular, toman en consideración las dimensiones sociolingüísticas y socioculturales.

En España, Rueda Bernao (1994) aplica los criterios de Ramírez y Hall a los libros de texto, realizados en España entre 1984 y 1992.

Areizaga Orube publica en 1997, su tesis doctoral: Dos décadas de enseñanza de ELE a adultos en sus materiales.
Estos trabajos representan sólo una muestra de los trabajos, más significativos en cuanto al análisis de contenidos en los manuales E/LE. Cada uno de los autores citados anteriormente, ha elaborado unos esquemas para el análisis de manuales de los que María del Carmen Fernández López ,de la Universidad de Alcalá, nos propone un esquema prototípico para el análisis de contenidos, in Vademécum para la formación de profesores: Enseñar Español como L2/LE. J.S.Lobato, I.S.Gargallo( 2004 )

Este esquema de análisis nos parece muy adecuado, para cumplir con nuestro objetivo, ya que es válido para el análisis de manuales, tanto estructurales como los de corte comunicativo. Por esta razón vamos a intentar, aplicarlo a nuestro corpus con las modificaciones que hagan falta
Para el análisis descriptivo:
Descripción externa

	Título 
	

	Autor /es
	

	Datos bibliográficos 
	

	Tipo de soporte
	

	Formato y calidad
	


Descripción interna del manual

	Objetivos 
	

	Destrezas 
	

	Nivel 
	

	Destinatario 
	

	Organización del manual
	

	Organización de cada unidad
	

	Fotos, imágenes,….
	


Esquema de la ficha de análisis de contenidos.

	Contenidos comunicativos
	Programación
	Temas de comunicación

	
	
	Situaciones de comunicación

	
	
	Funciones lingüísticas

	
	
	Elementos pragmáticos

	
	
	Comunicación no verbal

	
	Presentación 
	diálogos

	
	
	Imágenes 

	
	
	otros

	
	Ejercitación 


	Contenidos lingüísticos 
	Contenidos fonéticos
	Metodología 

	
	
	Variedades de lengua

	
	
	Ejercitación 

	
	Contenidos gramaticales
	Progresión 

	
	
	Metodología 

	
	
	Presentación : contextualización/explicación

	
	
	Ejercitación 

	
	Contenidos léxicos
	Selección 

	
	
	presentación

	
	
	ejercitación


	Contenidos culturales
	Programación 
	Cultura formal/no formal

	
	
	Diversidad cultural

	
	
	Orientación contrastiva

	
	Presentación 
	Integración lengua/cultura

	
	
	Representación 

	
	Ejercitación 
	

	Materiales de evaluación 
	
	

	Observaciones 
	
	


1.3. Sobre Unidad Didáctica.

1.3.1. El concepto de unidad didáctica:
«La unidad didáctica o unidad de programación será la intervención de todos los elementos que intervienen en el proceso de enseñanza-aprendizaje con una coherencia metodológica interna y por un período de tiempo determinado» (Antúnez y otros, 1992, 104). 

«La unidad didáctica es la interrelación de todos los elementos que intervienen en el proceso de enseñanza-aprendizaje con una coherencia interna metodológica y por un periodo de tiempo determinado» (Ibañez, 1992, 13). 

«Unidad de programación y actuación docente configurada por un conjunto de actividades que se desarrollan en un tiempo determinado, para la consecución de unos objetivos didácticos. Una unidad didáctica da respuesta a todas las cuestiones curriculares al qué enseñar (objetivos y contenidos), cuándo enseñar (secuencia ordenada de actividades y contenidos), cómo enseñar (actividades, organización del espacio y del tiempo, materiales y recursos didácticos) y a la evaluación (criterios e instrumentos para la evaluación), todo ello en un tiempo claramente delimitados (MEC, 1992, 87 o 91 --en Cajas Rojas de Infantil o Primaria respectivamente-). 

«La unidad didáctica es una forma de planificar el proceso de enseñanza-aprendizaje alrededor de un elemento de contenido que se convierte en eje integrador del proceso, aportándole consistencia y significatividad. Esta forma de organizar conocimientos y experiencias debe considerar la diversidad de elementos que contextualizan el proceso (nivel de desarrollo del alumno, medio sociocultural y familiar, Proyecto Curricular, recursos disponibles) para regular la práctica de los contenidos, seleccionar los objetivos básicos que pretende conseguir, las pautas metodológicas con las que trabajará, las experiencias de enseñanza-aprendizaje necesarios para perfeccionar dicho proceso» (Escamilla, 1993, 39). 

                En resumen y simplificando, podemos señalar que la unidad didáctica es la unidad básica de programación.  Se puede decir que se entiende por Unidad didáctica toda unidad de trabajo de duración variable, que organiza un conjunto de actividades de enseñanza y aprendizaje y que responde, en su máximo nivel de concreción, a todos los elementos del currículo: qué, cómo y cuándo enseñar y evaluar. Por ello la Unidad didáctica supone una unidad de trabajo articulado y completa en la que se deben precisar los objetivos y contenidos, las actividades de enseñanza y aprendizaje y evaluación, los recursos materiales y la organización del espacio y el tiempo, así como todas aquellas decisiones encaminadas a ofrecer una más adecuada atención a la diversidad del alumnado. 

             En esta amplia definición se pueden incluir organizaciones de contenidos de muy diversa naturaleza que, aun precisando todos de una planificación que contemple los elementos que aquí se han citado se alejan, en ocasiones, de la configuración de unidades didácticas que habitualmente se ha manejado. 

             Por Unidad didáctica se puede entender un proyecto de trabajo, un taller, la programación de las rutinas, el seguimiento del tiempo atmosférico, la programación de la lectura recreativa, una salida, etc. siempre que supongan una planificación por parte del docente de un proceso de enseñanza y aprendizaje. 

     1.3.2. Componentes de la Unidad Didáctica.
            Se debe considerar que todos estos aprendizajes necesitan ser programados, en el sentido de que para abordarlos es preciso marcarse objetivos y contenidos, diseñar actividades de desarrollo y evaluación y prever los recursos necesarios. Las unidades didácticas, cualquiera que sea la organización que adopten, se configuran en torno a una serie de elementos que las definen. Dichos elementos deberían contemplar: los siguientes aspectos: descripción, objetivos didácticos, contenidos, actividades, recursos materiales, organización del espacio y el tiempo, evaluación. 

             Establecer estos aspectos con el grado de elaboración que cada equipo juzgue necesario, es muy útil para el centro porque supone la confección de una especie de "banco de datos" que favorecerá sin duda la tarea de otros compañeros e impedirá la sensación, que con frecuencia se produce, de encontrarse siempre en el punto cero. Esta tarea rentabiliza los esfuerzos, incluso a corto y medio plazo. En el cuadro que se ofrece a continuación, aparece un breve resumen de los elementos fundamentales que una Unidad didáctica puede recoger 

	1. Descripción de la unidad didáctica
	En este apartado se podrá indicar el tema específico o nombre de la unidad, los conocimientos previos que deben tener los alumnos para conseguirlos, las actividades de motivación, etc. Habría que hacer referencia, además, al número de sesiones de que consta la unidad, a su situación respecto al curso o ciclo, y al momento en que se va a poner en práctica

	2. Objetivos Didácticos


	Los objetivos didácticos establecen qué es lo que, en concreto, se pretende que adquiera el alumnado durante el desarrollo de la unidad didáctica. Es interesante a la hora de concretar los objetivos didácticos tener presentes todos aquellos aspectos relacionados con los temas transversales. 

	3. Contenidos de aprendizaje
	Al hacer explícitos los contenidos de aprendizaje sobre los que se va a trabajar a lo largo del desarrollo de la unidad, deben recogerse tanto los relativos a conceptos, como a procedimientos y actitudes.

	4. Secuencia de actividades
	En este apartado, es muy importante establecer una secuencia de aprendizaje, en la que las actividades estén íntimamente interrelacionadas. La secuencia de actividades no debe ser la mera suma de actividades más o menos relacionadas con los aprendizajes abordados en la unidad  Por otra parte, es importante tener presente la importancia de considerar la diversidad presente en el aula y ajustar las actividades a las diferentes necesidades educativas de los alumnos en el aula.

	5. Recursos materiales
	Conviene señalar los recursos específicos para el desarrollo de la unidad.

	6. Organización del espacio y el tiempo
	Se señalarán los aspectos específicos en tomo a la organización del espacio y del tiempo que requiera la unidad.

	7. Evaluación
	Las actividades que van a permitir la valoración de los aprendizajes de los alumnos, de la práctica docente del profesor y los instrumentos que se van a utilizar para ello, deben ser situadas en el contexto general de la unidad, señalando cuáles van a ser los criterios e indicadores de valoración de dichos aspectos.  Asimismo, es muy importante prever actividades de autoevaluación que desarrollen en los alumnos la reflexión sobre el propio aprendizaje.




1.3.3. ¿Cómo elaborar las unidades didácticas?

1.3.3.1 Descripción de la unidad didáctica 

· Breve descripción 

Elección del tema: eje en torno al cual se va a organizar. 

Identificación de las áreas implicadas. Título: claro, corto y sugerente. Y nivel al que se dirige. Características «generales», «espaciales», duración, etc. 

· Justificación 

                En él podrían figurar aspectos como el motivo de su elección, su finalidad y relación con otras unidades didácticas; puede ser adecuado, también, incluir los conocimientos que necesita el alumnado para abordarla, las ideas previas más comunes o las opciones didácticas que se asumen en su desarrollo. Características psicológicas y evolutivas de los alumnos. Grado de desarrollo y nivel de conocimientos de los alumnos.. Secuencias con las unidades previas y las posteriores. Oportunidad (cronológica, motivación, curiosidad, importancia). Viabilidad. 

1.3.3.2. Elementos que componen la unidad didáctica 

· Objetivos 

Identificación de los objetivos generales de área implicados. 

Gradación de importancia de estos objetivos en la unidad didáctica. Consideración y articulación armónica en caso de más de un área implicada. Formulación de los objetivos didácticos referenciales. 

             El aspecto clave de los objetivos es que están expresados en términos de capacidades y no de comportamientos. Es decir, se considera que lo que la escuela debe ayudar a desarrollar no son tanto los comportamientos específicos iguales para todo el alumnado, sino capacidades generales, competencias globales que después se ponen de manifiesto en actuaciones concretas que pueden ser distintas en cada alumno, aunque se deban a la misma capacidad. 

             Como señala Fuentes (1990, 4) los objetivos didácticos se formulan analizando las capacidades que figuran en los objetivos generales de área y poniendolas en relación con los contenidos concretos que hemos seleccionado para la unidad didáctica. Plantearse los objetivos didácticos supone determinar el grado de aprendizaje que se quiere lograr a partir de los conocimientos previos de los alumnos, de los conceptos y estrategias que poseen y de sus actitudes en relación con el tema que desarrolla la unidad didáctica. En definitiva, deben expresar con claridad qué es lo que se pretende que el alumnado haya aprendido al finalizar cada unidad didáctica. 

            Cada objetivo didáctico se refiere normalmente a más de un contenido y se desarrolla en varias actividades, sin pretender concretarse en una conducta. Estos objetivos constituyen así la referencia más inmediata para evaluar las capacidades de los objetivos generales del área. Dicha evaluación se hace a través de los distintos tipos de actividades que se diseñan para desarrollar los objetivos didácticos. 

            Las funciones básicas de los objetivos didácticos son: servir de guía a los contenidos y a las actividades de aprendizaje, y proporcionar criterios para el control de estas actividades. 

              Los objetivos didácticos deben, en la medida de lo posible, compartirse con las alumnas y con los alumnos. Es importante implicarles en su proceso de aprendizaje y conviene empezar en Educación Infantil para hacer partícipe a cada alumno y a cada alumna de los objetivos que se pretenden en cada unidad. Buscar estrategias para que los escolares se representen, en la medida de sus posibilidades, qué se espera de ellos, qué van a aprender, por qué y cómo. La respuesta a estas cuestiones debe estar presente en la formulación de los objetivos didácticos. 

             Otro aspecto relevante que se debe considerar en la formulación de los objetivos didácticos es su adecuación a la diversidad del alumnado. Las unidades didácticas deben permitir distintos grados de adquisición de un contenido y la participación de todos en una tarea común, para atender al conjunto del alumnado, en la medida de lo posible, en el marco ordinario. Este hecho requiere que, en el momento de formulación de los objetivos, se establezcan algunos que se podrían denominar básicos -y, por tanto, comunes para todos- junto a otros de profundización, ampliación y de refuerzo, para que todos los alumnos y todas las alumnas encuentren actividades en las que desarrollen sus capacidades. De modo que no haya que establecer permanentemente tareas complementarias paralelas al trabajo ordinario que se produce en el marco de la Unidad didáctica. 

            En la definición de los objetivos, las capacidades han de referirse al conjunto de los ámbitos del desarrollo, ya que muchas veces la escuela ha estado excesivamente desequilibrada hacia capacidades de tipo intelectual y no ha prestado la misma atención a capacidades afectivas, capacidades de interacción con otros, capacidades necesarias para la inserción y actuación social o capacidades de tipo motor. 

          Los objetivos didácticos que tienen un mayor predominio en su referencia a conceptos suelen formularse con verbos del tipo: definir, explicar, señalar, identificar,... 

Los objetivos didácticos que tienen un mayor predominio en su referencia a procedimientos suelen formularse con verbos del tipo: simular, construir, aplicar, debatir,... 

           Los objetivos didácticos que tienen un mayor predominio en su referencia a actitudes suelen formularse con verbos del tipo: aceptar, valorar, apreciar, colaborar, disfrutar, ... 

         Dependiendo de la unidad didáctica tendrá mayor predominio uno u otro tipo de objetivos. Ejemplo de objetivo didáctico para primer ciclo: Elaborar distintos tipos de textos escritos: carteles, señales icónicas, etc. que comuniquen diversas acciones del texto normativo sobre cuidados a los animales. Rellenar cuestionarios y descripciones sencillas tras la observación de un animal (en imágenes o de la realidad). Elaborar monografías sencillas sobre al menos uno de los cinco grupos de vertebrados (mamíferos, aves, reptiles, anfibios y peces). 

· Contenidos 

                Este elemento de la Unidad didáctica comprende los contenidos concretos que van a ser objeto de aprendizaje. En su selección deberá cuidarse que estén recogidos contenidos de diferentes tipos (conceptos, procedimientos y actitudes), que exista un equilibrio entre ellos y asegurar la incorporación de los contenidos referidos a los Temas transversales. En este sentido, por ejemplo, en el caso de que en el centro estén escolarizados alumnos con necesidades educativas especiales, cobrará gran importancia la incorporación de aspectos tales como la aceptación y respeto a las diferencias de carácter personal. 

            Los contenidos que se seleccionen para ser trabajados en cada unidad deben contribuir a responder de manera adecuada a las diferencias individuales entre los alumnos. Así, junto a los contenidos básicos o nucleares de la Unidad, pueden incorporarse otros insuficientemente trabajados por algunos alumnos e, igualmente, pueden incluirse contenidos que se consideren de profundización o de ampliación. 

             Aunque éste es un elemento de la Unidad importante, hay ocasiones en que en la formulación de los objetivos didácticos se reconocen de forma clara los contenidos que van a ser abordados, por lo que enumerar de nuevo los contenidos puede resultar un tanto reiterativo. Así pues, objetivos didácticos y contenidos son elementos que están estrechamente relacionados y que no siempre precisan de una formulación independiente. 

            Es conveniente organizar y distribuir los contenidos de forma que se interrelacionen contenidos de distintas áreas y que éstos, además, giren alrededor de temas o proyectos cercanos al alumnado, dado que contribuyen a comprender mejor las situaciones reales que encara el alumno. 

            A partir de los contenidos establecidos en el Diseño Curricular Base, con los contenidos agrupados en grandes bloques, la primera tarea nos lleva a seleccionar aquellos bloques de los que vamos a extraer información sobre los contenidos que vamos a trabajar en la Unidad Didáctica. Normalmente son varios los bloques relacionados con una unidad didáctica, aunque es poco probable que en la misma unidad aparezcan contenidos de todos los bloques del área. 

             Normalmente el criterio de interrelación de contenidos de distinto tipo (conceptuales, procedimentales y actitudinales) y de procedencia de distintos bloques proporciona una buena estrategia para seleccionar todos aquellos contenidos que sean relevantes para la unidad didáctica. Esta reflexión debe extenderse a las distintas áreas presentes en aquellas unidades didácticas que no sean unidisciplinares. 

             Relacionaremos los contenidos de los objetivos didácticos y con los criterios metodológicos: principios de globalidad, actividad,... Tendremos presente la secuenciación de contenidos elaborada en el proyecto curricular de centro (o etapa) y, en todo caso, trataremos de poner en relación los contenidos de las diferentes unidades didácticas para que a lo largo de todo el curso y/o ciclo hayamos trabajado todos los contenidos necesarios. 

· Actividades, Estrategias y Temporalización 

          Teniendo en cuenta todos los elementos anteriores, se pasa a identificar aquellas actividades que consideramos más relevantes para el desarrollo de la unidad elegida. 

Diseñar las actividades de enseñanza-aprendizaje exige tener presentes los criterios metodológicos que se plantean en el Proyecto curricular, las características del grupo (profesor y alumnos) y los medios de que se dispone. No cabe duda de que la importancia de estos tres factores variará de una unidad a otra. 

           Diseñar actividades coherentes con los objetivos y contenidos de la unidad. Identificar las actividades que realizarán tanto el/la profesor/a como los/as alumnos/as. Necesidad de actividades que trabajen los tres tipos de contenidos (conceptuales, procedimentales y actitudinales). Necesidad de actividades acordes con proceso (motivación, diagnóstico, síntesis, refuerzo...). 

            Definido este marco para las actividades se decide la secuencia en la que, salvo posteriores modificaciones, se van a desarrollar y se prevé el tiempo que se va a emplear en cada una de ellas. Previsión de los agrupamientos y de la dinámica del grupo. Se determina lo que van a hacer los alumnos, individualmente o en grupo, el papel del profesor en cada momento. En los casos de trabajo en grupo se indicará la técnica de trabajo escolar cooperativo más acorde. 

     Al elaborar las actividades conviene considerar que: 

· Ofrezcan contextos relevantes e interesantes; 

· Promuevan una actividad mental en el alumnado; 

· Presenten grados de dificultad ajustados y progresivos; 

· Estimulen la participación, solidaridad y no discriminación; 

· Integren contenidos de distinto tipo; 

· Puedan resolverse utilizando distintos enfoques; 

· Admitan niveles de respuesta y tipos de expresión diversos que propicien la participación de todos; 

· Admitan niveles diferentes de intervención del profesor y los iguales. 

· Admitan niveles diferentes de intervención del profesorado y de interacción en el aula. 

     Sea cual sea la selección de actividades es importante que todas ellas estén organizadas de acuerdo con una secuencia de aprendizaje en la que se den relaciones claras y pertinentes. Esta consideración es importante pues una mera suma de actividades no debe entenderse como una unidad didáctica. 

· Recursos 

             En la programación de la unidad didáctica, y por más que nos parezca obvio, tendremos que preveer los recursos -tanto los habituales como aquellos otros que puedan ser más extraordinarios- que necesitaremos para las distintas sesiones. 

           Los recursos pueden ser de distinta naturaleza: bibliográficos (bien para el profesorado o para el alumnado), audiovisuales, informáticos, visitas de diferentes personas al aula, salidas del centro, etc. La categorización de estos recursos podemos hacerla:

Materiales 

Espacios: el aula habitual y el apropiado diseño espacial, otros espacios del centro o cualquier otro tipo de espacios 

Materiales didácticos, tanto de uso del profesor como de los alumnos Humanos: posibilidad de colaboración de otras personas (especialistas, padres, madres, ...). 

           En la selección de recursos es necesario tener en cuenta la gran diversidad de intereses y capacidades que siempre existen en el aula, de tal forma, que se puedan utilizar materiales diferentes en función estas motivaciones, intereses o capacidades de los alumnos. Así, un aula con recursos múltiples permite, por ejemplo, tener alumnos trabajando textos de distinta complejidad o funcionalidad; ofrecer materiales variados (manipulabas o no) para aprender un procedimiento; recurrir a la imagen como apoyo al texto... en definitiva, acomodar los recursos y el desarrollo de la Unidad a las características del alumnado. 

              Es importante organizar los recursos materiales de forma que se favorezca su utilización por parte del alumnado de la manera más autónoma posible. Una buena selección y distribución de los materiales es fundamental para atender a la diversidad. 

· Adaptaciones curriculares 

      Como señala Fuentes (1990, 5), para atender a las diferentes necesidades que los alumnos presentan dentro de un mismo grupo, la unidad didáctica debe ser lo suficientemente flexible como para permitir que los mismos objetivos se consigan a través de actividades distintas. Esto significa que dentro de ella, tanto para algún grupo de alumnos como para un alumno individualmente, se planifiquen otras actividades que resulten más adecuadas para ellos. Más aún, cuando la mera modificación de las actividades no sea suficiente para responder a sus necesidades, habrá que pensar en modificar los objetivos didácticos mediante la selección de otros contenidos o, por último, en este recorrido «hacia arriba» de los elementos, desarrollar los objetivos generales de área -e incluso de etapa- mediante unos objetivos didácticos elaborados especialmente para un alumno o grupo de alumnos. 

        Finalmente, la especificidad, importancia o permanencia a lo largo del tiempo de determinadas necesidades educativas especiales, llevará a considerarlas no solamente en el ámbito de las unidades didácticas, sino buscarles una respuesta más general dentro del Proyecto Curricular. 

· Organización del espacio y del tiempo en el aula 

        Las consideraciones sobre la organización espacio-temporal las decide cada equipo educativo en su Proyecto curricular. Por tanto, son estas las referencias que habría que tener en cuenta a lo largo del desarrollo de las distintas unidades. Ahora bien, cada Unidad concreta que se trabaja implica, a menudo, modificaciones o concreciones a estos acuerdos más generales, que comportan acudir a espacios diferentes de los habituales, modificar los tiempos establecidos a prever agrupamientos distintos. En estos casos, conviene hacer una mención específica a dichas correcciones. 

· Evaluación

La evaluación se entiende como parte integrante del proceso de enseñanza y aprendizaje y tiene como función obtener información para tomar decisiones, reflexionar, planificar y reajustar la práctica educativa para mejorar el aprendizaje de todos los escolares. En este sentido, la evaluación no se centra en la medición de rendimientos, ni puede entenderse como responsabilidad exclusiva de cada maestro o de cada maestra. De ahí que sea tan importante adoptar, como se ha señalado anteriormente, en el Proyecto curricular acuerdos comunes para toda la etapa y concretarlos en el ciclo. Estos acuerdos son un referente imprescindible que el profesorado habrá de considerar para garantizar que las actividades de evaluación incluidas en las unidades didácticas guarden coherencia con dichas decisiones. 

            Las actividades de evaluación no deben diseñarse al margen del proceso, sino que se situarán en el mismo marco de referencia que las actividades de aprendizaje, de modo que sean coherentes con el proceso de enseñanza y permitan informar al alumnado sobre su propio progreso. En este sentido, las actividades propuestas para el aprendizaje deben ser tomadas como referencia para la evaluación, siempre que en estos momentos se pongan en práctica estrategias e instrumentos de cuyo uso el profesorado pueda extraer datos y conclusiones. 

           También se podrán establecer actividades específicas de evaluación cuando sea preciso obtener informaciones que, tal vez, quedan diluidas, o no suficientemente explícitas, en el resto de las actividades diseñadas. Al incorporar las actividades de evaluación de manera natural y sistemática a lo largo de todo el desarrollo de la unidad didáctica, se está evitando también cierta disociación que puede darse entre el qué enseñar y evaluar, ya que por medio de la evaluación quedan enfatizados ciertos contenidos que muchas veces están en la declaración de intenciones, pero sobre cuya adquisición no se devuelve al alumnado ningún tipo de información, como ocurre, en ocasiones, con los contenidos de actitudes. La información que se deriva de la evaluación servirá al docente para reajustar el proceso de enseñanza y al niño para ir tomando conciencia de su progreso. 

           A continuación se indican algunas orientaciones que pueden ser útiles a la hora de caracterizar la evaluación durante el proceso de elaboración de las unidades didácticas: 

-Es importante planificar actividades de evaluación que permitan al profesorado conocer cuáles son los conocimientos previos del alumnado en relación a los contenidos que se van a trabajar, lo cual servirá tanto para, a partir de este punto, comenzar a trabajar sobre la Unidad didáctica, como para cerciorarse de que es factible lograr los objetivos programados a partir de los mencionados conocimientos previos del alumnado o, en caso contrario, para reajustar la Programación. 

-Es fundamental, de igual modo, que se determinen los requisitos previos para que el alumnado pueda trabajar adecuadamente una determinada Unidad didáctica, requisitos que, en general, son de carácter muy funcional y conectan sobre todo con procedimientos y actitudes. En consecuencia, si el alumnado carece de ellos será preciso trabajarlos, diseñando actividades que se lo permitan. 

-Al diseñar los instrumentos de evaluación hay que tener presente que éstos han de hacer referencia a los contenidos nucleares, incorporando sólo para determinados alumnos o alumnas otras actividades de carácter complementario. En cualquier caso, siempre habrán de estar directamente vinculados con aquellos aspectos de la unidad didáctica que han sido trabajados en el aula. 

-Las actividades e instrumentos de evaluación han de ser lo más diversos posibles y llevarse a cabo a lo largo del desarrollo y finalización de toda unidad didáctica, mediante recursos como: observación directa, cuaderno de trabajo, pruebas escritas (abiertas, cerradas y múltiples), etc. 

De cara a evaluar el diseño de las unidades, hay que considerar: 

-Si las unidades recogen las capacidades que se ha decidido desarrollar en el ciclo, es decir, si guardan coherencia con los objetivos. 

-Si en las unidades se establece una secuencia de aprendizaje adecuada (se acota el tema, se parte de las ideas previas de los alumnos, se comparten los objetivos de aprendizaje, se realiza un plan de trabajo, se prevé la actividad reflexiva por parte del alumnado...). 

-Si las actividades permiten distintos ritmos en su ejecución y por tanto grados diferentes de desarrollo de capacidades. 

-Si los recursos didácticos y las situaciones de aprendizaje programadas (materiales elaborados por el profesorado, libros de texto, trabajo por talleres, en rincones, salidas extraescolares, etc.) guardan coherencia con los acuerdos de orden metodológico por los que se ha optado. 

-Si existe una presencia equilibrada de los diferentes tipos de contenidos (conceptos, procedimientos y actitudes). 

-Si la unidad prevé instrumentos de evaluación que permitan al profesorado obtener información sobre el proceso de sus alumnos y alumnas y sobre el proceso de enseñanza, y al alumnado reflexionar sobre su propio aprendizaje. 

       La propuesta de unidades didácticas que finalmente componga la Programación promoverá, a través de un desarrollo planificado de las mismas, la construcción del conocimiento a partir de secuencias de aprendizaje que permitan ir adquiriendo hábitos, consolidando destrezas, elaborando nociones, ampliando contextos para lograr, en definitiva, el desarrollo equilibrado de todas las capacidades del alumnado. 

      Cada unidad didáctica conviene que sea programada por el conjunto de profesores y profesoras que atiende a un mismo nivel, a partir de los acuerdos que se han tomado previamente en el equipo de ciclo. No obstante dichas unidades han de ser suficientemente flexibles para que, en su puesta en práctica, puedan realizarse las modificaciones necesarias que un determinado grupo demande. 

      Por último, otra cuestión que hay que tener en cuenta a la hora de evaluar es la percepción del propio alumnado sobre los nuevos conocimientos adquiridos, sobre el esfuerzo empleado para ello. Programar y desarrollar actividades de autoevaluación no sólo le permitirá al profesorado realizar una evaluación más completa de los procesos de enseñanza y aprendizaje, sino que, además, contribuirá a que el alumnado vaya adquiriendo recursos que le permitan la autocrítica y valoración de su actividad escolar, afianzando así la autonomía y la capacidad de aprender a aprender. 

 Capítulo Segundo: Sobre currículo/Programa
            2.1. Marco conceptual
            2.1.1 Definición

              Según el Diccionario de las Ciencias de la Educación. Publicaciones Diagonal−Santillana para profesores. 1983:
 Al referirnos a currículum se quiere señalar el listado de contenidos, objetivos y actividades que se desarrollan en la institución escolar a un nivel determinado. Pero tomando el término en una acepción científica, como cuando se habla de teorías del currículum, se suele querer significar un marco de discusión para fundamentar y dar justificación a lo que se enseña y al cómo se hace.

El Currículo es un proyecto global educativo. El currículo lo podemos dividir en tres niveles:

1º NIVEL: Es el Currículo a Nivel Nacional, este lo denominamos PROGAMA (que es la materialización del currículo).

A nivel Nacional existen tres tipos de currículo:

− Currículo Abierto: este tipo de currículo se presta a adaptaciones tanto en el 1º como en el 2º nivel.

− Currículo Cerrado: en este tipo de currículo todo lo dan hecho en el 2º nivel y en el aula solo se puede hacer lo que te dicen en el 1º nivel.

− Currículo Oculto: es todo aquello que se da en el aula pero que nadie tiene intención de que se de.

2º NIVEL: Es el Currículo a Nivel de Centro, aquí cada centro adapta el 1º nivel a su contexto (estructura familiar, economía,) y a su ideología (si la escuela es pública, privada, concertada, si los profesores tienen libertad de cátedra,).

3º NIVEL: Es el Currículo a Nivel de Aula, en el aula se encuentra el profesor, el cuál tiene que ser diseñador adaptando el currículo pero respetándolo (diseñando unidades didácticas o programaciones en el aula).

Otra definición sería, que el término currículo designa el marco general de planificación, actuación y evaluación en el ámbito de la enseñanza y aprendizaje; su objetivo principal es facilitar la integración y coherencia de las decisiones que se adoptan y de las actividades que se llevan a cabo. Comprende la fijación de unos fines y objetivos, la selección de unos contenidos, la opción por una metodología y el establecimiento de unos criterios de evaluación; estos cuatro componentes del currículo derivan de una determinada comprensión de la naturaleza de la lengua, de su aprendizaje y de los principios básicos educativos y culturales predominantes. La coherencia es el principio fundamental del currículo, puesto que existe una dependencia mutua entre los distintos factores que intervienen en la situación de enseñanza y aprendizaje.

J. Sancho (1990) recoge estas tres formas reconocidas de usos del término:

1) como campo de estudio, que incluye temas como el diseño del currículo, su evaluación, los fundamentos básicos, la teoría y la investigación, y las disciplinas cognitivas; 

2) como sistema, o sistema curricular, entendido como el ámbito en el que se toman las decisiones de planificación escolar y se establece cómo ha de ser llevado a la práctica el currículo en un contexto determinado; 

3) como documento escrito, que incluye distintos componentes y que básicamente es un plan educativo.

2.1.2. Repaso histórico
El currículo entendido como diseño de la enseñanza aparece de manera explícita en el siglo XVII, pero emerge como campo específico de estudio en los Estados Unidos, alrededor de los años 20 del siglo XX. J. Dewey (1916) fue uno de los pioneros en la organización de estudios sobre el currículo; él organizó el primer curso sobre evaluación del currículum durante el año académico 1895/96 en la Universidad de Chicago y las primeras publicaciones específicas datan de principios del siglo XX. El libro Basic Principles of Curriculum and Instruction (1949) de R. Tyler es considerado la obra fundamental sobre el tema. Para Tyler el desarrollo del currículo debe basarse en la consideración de cuatro aspectos fundamentales: 

· los fines y objetivos que se deben alcanzar;

· las experiencias educativas que deben realizarse para alcanzar esos fines y objetivos;

· los principios a partir de los cuales se organizarán las experiencias educativas; 

· los medios que permitirán comprobar si se han alcanzado los fines y objetivos previstos. 

Su modelo concibe el currículum como una serie de pasos que se suceden de manera lineal, con un planteamiento de fines-medios. 

En los años 60 surgen propuestas que ponen de manifiesto la interacción de los diferentes componentes curriculares e integran la evaluación a lo largo de todo el proceso. El modelo de H. Taba (1962) establece la siguiente progresión en el proceso de elaboración del currículo:

1. Análisis de necesidades

2. Formulación de objetivos

3. Selección del contenido

4. Organización del contenido

5. Selección de las experiencias de aprendizaje

6. Organización de las experiencias de aprendizaje

7. Determinación de lo que será objeto de evaluación, de la forma y los instrumentos de evaluación

En la enseñanza de lenguas, los pasos 3 y 4 correspondían al diseño del programa (syllabus en Gran Bretaña y currículo en América). J. Richards (1984) presenta un modelo de currículo que va más allá de la mera especificación de contenido e input. Propone un amplio marco que incluye análisis de necesidades, metodología y evaluación, y en el que la enseñanza es concebida como un conjunto de procesos y procedimientos sistemáticos e interrelacionados. 

L. Stenhouse, en su libro An Introduction to Curriculum Research and Development (1975), señala la necesidad de integrar los fundamentos teóricos de las ciencias de la educación con la reflexión derivada de la práctica docente. El currículo se configura como un proyecto o una propuesta de actuación que responde al conjunto de principios de carácter epistemológico, psicológico y educativo predominante y que pretende desarrollar estos principios a través de unas orientaciones metodológicas y con unos determinados materiales de enseñanza.

En los años 80 los planteamientos curriculares muestran un enfoque integrador que relaciona los diferentes ámbitos de planificación con la práctica de la enseñanza, la enseñanza de las lenguas con los principios de la teoría general de la educación. A este enfoque integrador responden los planteamientos curriculares de H. H. Stern (1983), J. Yalden (1983), F. Dubin y E. Ohlstain (1986), D. Nunan (1988) y R. K. Johnson (1989). 

Los diferentes tipos de programas de lengua responden a la unidad alrededor de la cual se organizan (unidades tradicionalmente lingüísticas, pero actualmente también de otro orden): programas estructurales, funcionales, nocionales, situacionales, por tareas, etc. 

Otras clasificaciones aluden al tipo de paradigma o marco de referencia del cual el programa se ha constituido como modelo: 

1. Programas sintéticos frente a programas analíticos (D. Wilkins, 1976). 

2. Programas proposicionales (formales y funcionales) frente a programas procesuales (basados en tareas, basados en procesos) (M. Breen, 1987). 

3. Programas de tipo A (centrados en la lengua) frente a programas de tipo B (centrados en cómo se aprende) (R. White, 1988). 

4. Programas orientados hacia el producto frente a programas orientados hacia el proceso (D. Nunan, 1988). 

En cuanto a programa,  es un término equivalente a sílabo (syllabus en el Reino Unido y curriculum en Estados Unidos).  Consiste en un plan de trabajo para un curso concreto: descripción de los objetivos, selección y secuenciación de los contenidos y de las actividades, especificación de la metodología y forma de evaluación. Traslada la filosofía del currículo a un plan detallado de enseñanza que variará en función de las características de los aprendices y de la situación de enseñanza-aprendizaje.  

A partir de un mismo currículo pueden derivarse diferentes programas. La relación entre los objetivos generales del currículo y los objetivos específicos del programa es fundamental para garantizar la coherencia del modelo, por lo que las decisiones del programa con respecto a la selección del contenido lingüístico, los medios para llevar a cabo la enseñanza y la especificación de los resultados esperables se adoptarán a partir de las concepciones (lingüística y psicológica) que constituyen los fundamentos del currículo.  

Un buen programa proporciona una orientación para el trabajo de profesores y alumnos, ofreciendo un conjunto ordenado de conocimientos y destrezas sobre los que trabajarán y sentando las bases sobre las cuales se podrá evaluar el progreso de los alumnos.  Debe ser suficientemente preciso como para que pueda evaluarse su adecuación a los fines y a los destinatarios, y además debe armonizar con los tres contextos en los que está incluido: 

1) el currículo de lengua, 

2) el aula y los participantes en ella y 

3) la institución educativa y la sociedad a las que el programa sirve.
2.1.1.3. Algunas observaciones sobre el currículo

− Es un proceso técnico para conseguir en el alumno unos resultados preestablecidos.

− Por lo tanto, gira en torno a los objetivos prefijados de antemano: El currículo son los objetivos (Álvarez Méndez, 1987, 33). Los demás elementos se subordinan a ellos 

− Es una serie estructurada de resultados pretendidos de aprendizaje.

−La hipervaloración de los objetivos y el ansia de regular técnicamente el proceso de la enseñanza−aprendizaje, conduce a dividirlos, subdividirlos y categorizarlos en niveles de mayor a menor generalidad (taxonomías), operativizarlos en exceso y redactarlos con criterios formales, externos, intrascendentes en muchas ocasiones y bastantes rígidos o estandarizados. Recogen y señalan conductas o resultados esperados.

− Los contenidos son un simple pretexto para alcanzar los objetivos.

− La evaluación determina en qué medida se alcanzan los objetivos. Estos se transforman también en criterio para la evaluación. Las pruebas objetivas constituyen la técnica más utilizada. 

− El profesor es un técnico, ejecutor de programas curriculares ajenos, realizados por los expertos.

− Separa el diseñador del currículo de sus realizadores, los profesores, convirtiéndolos en consumidores de los productos de otros (Administración, expertos, editoriales) (Carr, 1989)

− La enseñanza se convierte en un proceso industrial (Carr, 1989), preocupada sólo por los resultados.

− Los alumnos se conciben como materia prima que ha de ser modelada hasta lograr un producto previamente definido (Carr, 1989).

2.2.  Programa de la enseñanza del español como tercera lengua, del Ministerio de Educación Argelino
Los ejes principales de este programa, son:

2.2.1. Finalidad de la enseñanza del español
· En el terreno lingüístico, capacitar a los alumnos a comunicarse y expresarse correctamente, de forma oral y escrita en la lengua española actual.

· En el terreno cultural, familiarizar a los alumnos con hechos significativos y representativos de la cultura y de la civilización de los países hispanohablantes.

· En el terreno educativo, desarrollar la capacidad de reflexión y análisis de los alumnos.

Igualmente según este programa, la enseñanza del español, debe orientarse hacia la preparación del alumno para que pueda desenvolverse en la vida cotidiana: saber llamar por teléfono, redactar un telegrama, una carta privada u oficial, etc.

Para este programa, el aprendizaje del español en el primer y segundo año de secundaria, debe ser sistemático. El alumno debe adquirir automatismos fonéticos y estructurales básicos con el dominio de un vocabulario indispensable para la expresión personal en situación. En cuanto a los elementos culturales de los países hispanohablantes,  serán tratados en el tercer año.

2.2.2. objetivos finales

Al cabo de los tres años de enseñanza el alumno debe ser capaz de:

a) Para la comprensión oral:

· Comprender la lengua de comunicación practica.

· Hacer uso del teléfono.

· Comprender emisiones televisivas y radiofónicas.

· Seguir una película. ¿?

· Recibir y guiar a visitantes hispanófonos?? Hispanohablantes.

· Comprender conferencias.

· Seguir cursos de nivel universitario después de un breve cursillo de perfeccionamiento.

b) Para la comprensión escrita:

a) Leer y comprender planos de tipos diferentes, mapas de carretera, etc.

b) Leer y comprender folletos, carteles y anuncios publicitarios.

c) Leer y comprender artículos de periódicos, de revistas especializadas.

d) Leer y comprender informaciones, empleo y mantenimiento de aparatos, de diferentes instrumentos.

e) Leer y comprender cartas, informes de distinta naturaleza.

f) Leer y comprender textos de amplia información.

g) Leer y comprender obra de carácter literario, cultural, social, económico, científico y técnico. 

      c)   Para la expresión oral:

· Utilizar la lengua de comunicación práctica.

· Participar en cursos y cursillos.

· Participar en un debate (tomar la palabra).

d)   Para la expresión escrita:

· Redactar cartas, telegramas personales y cartas de tipo administrativo y comercial.

· Rellenar impresos, formularios de uso corriente.

· Tomar notas (cursos, conferencias...)

· Redactar textos de formas variadas <8diferentes tipos de discursos).

2.2.3. Objetivos específicos por año de aprendizaje
Primer año:

Comprensión y expresión oral.

El alumno tiene que ser capaz de:

· Diferenciar y articular correctamente todos los sonidos españoles, especialmente los fonemas específicos a la lengua española.

· Respetar el acento tónico de las palabras y el esquema prosódico de la frase española.

· Reproducir correctamente en un plano fonético los modelos lingüísticos propuestos en contextos portadores de sentido.

· Asimilar los elementos lingüísticos (estructuras morfosintacticas) y léxico mas utilizadas en la lengua corriente a fin de poder comprender y producir correctamente textos con frases sencillas y que comportan ideas relacionadas con temas diversos.

Comprensión / expresión escrita.

El alumno tiene que:

· Adquirir el sistema del español grafico.

· Leer en voz alta respetando el esquema prosódico de las frases.

· Leer en silencio y comprender textos cortos que presentan modelos lingüísticos sencillos.

· Destacar la idea principal del texto.

· Formular preguntas pertinentes.

· Responder correctamente a las preguntas.

· Adquirir las reglas morfosintacticas elementales del código español escrito.

· Producir correctamente textos de tipo descriptivo y narrativo
.

2.2.4. Aproximación  pedagógica

La enseñanza debe concentrarse en la comunicación: enseñar a los alumnos, entender y construir correctamente frases y utilizarlas de manera apropiada para realizar una intención comunicativa particular. Es decir relacionar las aptitudes lingüísticas y las capacidades de comunicación de los alumnos. Prestar mucha atención a la lengua hablada, sin descuidar la lengua escrita, de modo que la práctica de esta ultima, debe ser como prolongación de la práctica de la lengua hablada.

 2.2.5. Actividades pedagógicas de una unidad didáctica (1er y 2º curso)

	1.fase de comprensión (1h30)


	2. fase de práctica (1h30)

	· comprensión auditiva

· expresión oral

· comprensión lectora

· expresión escrita.
	Práctica del lenguaje (elementos fonológicos, estructuras y léxico) de las funciones/actos de habla

	3. fase de producción dirigida y libre (oral y escrita) 1hora
	4. fase de evaluación (1hora)

	· comprensión lectora

· expresión y comunicación personal.
	Corrección de un trabajo escrito.


 2.2.6. Desarrollo de las fases de una unidad didáctica
La unidad didáctica se compone de:

1) Una fase de revisión
2) Una fase comprensión
3) Una fase de práctica
4) Una fase de producción
5) Una fase de evaluación

1) la fase de revisión.

Se trata de un breve repaso de los principales puntos de la leccion anterior, para comprobar el alcance de los objetivos propuestos y consolidar los conocimientos adquiridos anteriormente, a través de:

· preguntas rápidas a toda la clase.

· Corrección en común de los ejercicios realizados en casa. 

· Toda técnica que ocurre al profesor. (fase abierta) 

            2) la fase de comprensión.

Presentación de los nuevos elementos del lenguaje, especialmente de los modelos de uso real de la lengua (función comunicativa). A través de:

· Presentación de diálogos, dando especial importancia al contexto del

dialogo, con la repetición del dialogo dos o tres veces (audio o voz del profesor), o llamar la atención de los alumnos sobre los puntos más destacados del dialogo y luego escucharlo. Es un enfoque oral de la enseñanza.

· Presentación de un texto escrito (un cartel, un folleto, un articulo

periodístico...),  al contrario del dialogo (que es fundamentalmente una conversación), hay que situar el texto escrito en su contexto, e indicar al alumno que información interesa sacar (objetivo) de la lectura del mismo. 

            3) Práctica.

Se caracteriza por el control del profesor, sobre la actuación de los alumnos, hasta que sean capaces de utilizar adecuadamente, el lenguaje presentado. Se realiza a través de la reproducción de los modelos de lenguaje presentados, y una libre producción de los alumnos. En esta fase se enumera una serie de ejercicios para la práctica del lenguaje, tal como:

· Ejercicios de pronunciación

· Ejercicios de escritura

· Ejercicios de acentuación

· Relleno de huecos, recurriendo a una lista de palabras

· Ejercicios de estructuras gramaticales, que deben ocupar gran parte de la práctica del lenguaje.

· Práctica de las funciones, que debe integrarse en la práctica de la función comunicativa.

4) Producción.

Se trata, al principio, de iniciar al alumno a expresarse libremente a través de:

· Una producción dirigida: con indicaciones del profesor sobre el contexto y la situación de la producción del lenguaje con la ayuda de ilustraciones y descripciones orales del contexto, se deja cierta libertad al alumno para la producción de textos.

· Una producción libre: entre las diferentes opciones que ofrece la lengua, dejar al alumno la libertad de escoger, con la ayuda del trabajo en grupo dentro de la clase, sobre todo el uso de ejercicios por parejas y juegos de rol.

           5) Evaluación.

Se basa sobre todo en la corrección en común de los ejercicios y trabajos realizados, para incitar a la reflexión. En seguida se ofrece al profesor una serie de técnicas prácticas de evaluación y corrección de ejercicios con la presentación de una tabla de códigos de corrección, donde aparece una lista de errores a corregir (en su gran mayoría de tipo gramatical).

            6). Programa gramatical.

             Se trata de la presentación de los temas gramaticales (listado), según la frecuencia de empleo, para los tres cursos de secundaria.

             7)- Funciones lingüísticas.

Se presenta como una serie de objetivos finales:

· Usos sociales de la lengua

· Dar o pedir información

· Expresión de actitudes intelectuales y su comprobación

· Expresión de estados emocionales y su comprobación

· Expresión y comprobación de actitudes morales

· Persuasión

· Discusión

8)- Indicaciones acerca de técnicas (burocráticas) de cómo preparar la clase, notación, elaborar informes, ficha de corrección, ficha de programación de una clase, cuaderno de texto y resto de tareas administrativas del profesor.

9)- Contenidos de los tres Cursos.

 a) Primer curso: consta de 12 unidades didácticas, divididas cada una en:

· Situaciones comunicativas

· Funciones

· Gramática

b) Segundo curso: de 20 unidades didácticas, divididas cada una en:

· Situaciones comunicativas

· Funciones y Gramática

c) Tercer curso: de 12 unidades didácticas, divididas cada una en:

· Situaciones comunicativas

· Funciones

· Gramática

10)- Repartición anual

            Se trata de la asignación de un volumen  horario para cada unidad didáctica del un curso, según el calendario escolar. Por ejemplo:

3ra. y  4ta.  semana de septiembre                                      1ra.Unidad Didáctica.

1ra. Y 2da. Semana de octubre                                           2da. Unidad  Didáctica.

Cabe recordar que el volumen horario semanal de las clases es de:

2 horas semanales en 1er Año del Tronco común.

3 horas semanales en 2º Año en la rama de letras lenguas extranjeras.

4 horas semanales en 3er. Año en la rama de letras lenguas extranjeras.

2.3. El Marco Común Europeo de Referencia para la enseñanza y aprendizaje de lenguas extranjeras
             El Consejo para la Cooperación Cultural del Consejo de Europa elaboró una serie de directrices que han dado lugar a lo que se conoce como El Marco Común Europeo de Referencia para la enseñanza y aprendizaje de lenguas extranjeras. Este ambicioso documento proporciona una base común para la elaboración de programas de lenguas, manuales, exámenes al mismo tiempo que intenta describir los conocimientos y destrezas que deben desarrollar los estudiantes para poder comunicarse eficazmente. Como ya se ha dicho antes, esto incluye también el contexto cultural y el Marco también se hace eco de ello. 

2.2.1 ¿Qué es el Marco de referencia europeo?

El Marco de referencia europeo proporciona una base común para la elaboración de programas de lenguas, orientaciones curriculares, exámenes, manuales, etcétera, en toda Europa. Describe de forma integradora lo que tienen que aprender a hacer los estudiantes de lenguas con el fin de utilizar una lengua para comunicarse, así como los conocimientos y destrezas que tienen que desarrollar para poder actuar de manera eficaz. La descripción también comprende el contexto cultural donde se sitúa la lengua. El Marco de referencia define, asimismo, niveles de dominio de la lengua que permiten comprobar el progreso de los alumnos en cada fase del aprendizaje y a lo largo de su vida.

Se pretende que el Marco de referencia venza las barreras producidas por los distintos sistemas educativos europeos que limitan la comunicación entre los profesionales que trabajan en el campo de las lenguas modernas. El Marco proporciona a los administradores educativos, a los diseñadores de cursos, a los profesores, a los formadores de profesores, a las entidades examinadoras, etc., los medios adecuados para que reflexionen sobre su propia práctica, con el fin de ubicar y coordinar sus esfuerzos y asegurar que estos satisfagan las necesidades de sus alumnos.

Al ofrecer una base común para la descripción explícita de los objetivos, los contenidos y la metodología, el Marco de referencia favorece la transparencia de los cursos, los programas y las titulaciones, fomentando de esta forma la cooperación internacional en el campo de las lenguas modernas. La presentación de criterios objetivos que describan el dominio de la lengua facilitará el reconocimiento mutuo de las titulaciones obtenidas en distintos contextos de aprendizaje y, consecuentemente, contribuirá a la movilidad en Europa.

El carácter taxonómico del Marco de referencia supone inevitablemente el intento de abarcar la gran complejidad del lenguaje humano, dividiendo la competencia comunicativa en componentes separados. Esto hace que nos enfrentemos a problemas psicológicos y pedagógicos de cierta envergadura. La comunicación apela al ser humano en su totalidad; las competencias separadas y clasificadas en esta obra interactúan de manera compleja en el desarrollo de la personalidad única de cada individuo. Como agente social, cada individuo establece relaciones con un amplio conjunto de grupos sociales superpuestos, que unidos definen la identidad. En un enfoque intercultural, uno de los objetivos fundamentales de la educación en la lengua es el impulso del desarrollo favorable de la personalidad del alumno y de su sentimiento de identidad, como respuesta a la enriquecedora experiencia que supone enfrentarse a lo diferente en los ámbitos de la lengua y de la cultura. Corresponde a los profesores y a los alumnos la tarea de reintegrar todas las partes en una totalidad que se desarrolle de manera fructífera.

El Marco de referencia comprende la descripción de cualificaciones «parciales», que son apropiadas sólo cuando se requiere un conocimiento más restringido de la lengua (por ejemplo, para la comprensión más que para la expresión oral), o cuando se dispone de una cantidad limitada de tiempo para el aprendizaje de una tercera o cuarta lengua y se pueden conseguir quizá unos resultados más útiles aspirando, por ejemplo, a las destrezas de reconocimiento más que a las de recuperación. El hecho de dar un reconocimiento formal a dichas capacidades contribuirá al fomento del plurilingüismo mediante el aprendizaje de una mayor variedad de lenguas europeas.

 2.2.2  Medidas adoptadas en el Marco de Referencia
El CDCC (Consejo para la Cooperación Cultural), su Comisión para la Educación y su Sección de Lenguas Modernas, se han preocupado de fomentar, apoyar y coordinar los esfuerzos realizados por los países miembros y por instituciones no gubernamentales para mejorar el aprendizaje de lenguas según estos principios fundamentales y, en concreto, para llevar a la práctica las siguientes medidas generales:

1. Asegurar, siempre que sea posible, que todos los sectores de sus poblaciones dispongan de medios eficaces para adquirir el conocimiento de las lenguas de otros estados miembros (o de otras comunidades que pertenezcan a su propio país), así como las destrezas para el uso de esos idiomas que les permitan satisfacer las necesidades comunicativas y, en concreto: 

     1.1. Desenvolverse en los intercambios de la vida diaria de otro país y ayudar en ello a los extranjeros que residen en su propio país.
     1.2. Intercambiar información e ideas con jóvenes y adultos que hablen una lengua distinta y comunicarles sus pensamientos y sentimientos.
     1.3. Alcanzar una comprensión más amplia y más profunda de la forma de vida y de las formas de pensamiento de otros pueblos y de sus patrimonios culturales.

2. Fomentar, facilitar y apoyar los esfuerzos que profesores y alumnos de todos los niveles realizan para aplicar en su propia situación los principios de construcción de sistemas de aprendizaje de lenguas (tal y como se desarrollan progresivamente en el programa de «Lenguas modernas» del Consejo de Europa): 

     2.1. Fundamentando la enseñanza y el aprendizaje de  idiomas en las necesidades, las motivaciones, las características y los recursos de los alumnos.
    2.2. Definiendo objetivos útiles y realistas lo más explícitamente posible.
    2.3. Desarrollando métodos y materiales apropiados.
    2.4. Elaborando formas e instrumentos adecuados para la  evaluación de los programas de aprendizaje.

3. Fomentar la investigación y el desarrollo de programas que supongan la introducción, en todos los niveles educativos, de los métodos y materiales más apropiados que permitan a los distintos tipos de alumnos la adquisición de una competencia comunicativa adecuada a sus necesidades concretas. 

Para el Marco de Referencia, cualquier forma de uso y de aprendizaje de lenguas se podría describir como sigue: 
  
El uso de la lengua —que incluye el aprendizaje— comprende las acciones que realizan las personas que, como individuos y como agentes sociales, desarrollan una serie de competencias, tanto generales como competencias comunicativas, en particular. Las personas utilizan las competencias que se encuentran a su disposición en distintos contextos y bajo distintas condiciones y restricciones, con el fin de realizar actividades de la lengua que conllevan procesos para producir y recibir textos relacionados con temas en ámbitos específicos, poniendo en juego las estrategias que parecen más apropiadas para llevar a cabo las tareas que han de realizar. El control que de estas acciones tienen los participantes produce el refuerzo o la modificación de sus competencias. El uso de la lengua —que incluye el aprendizaje— comprende las acciones que realizan las personas que, como individuos y como agentes sociales, desarrollan una serie de competencias, tanto generales como competencias comunicativas, en particular.

Las personas utilizan las competencias que se encuentran a su disposición en distintos contextos y bajo distintas condiciones y restricciones, con el fin de realizar actividades de la lengua que conllevan procesos para producir y recibir textos relacionados con temas en ámbitos específicos, poniendo en juego las estrategias que parecen más apropiadas para llevar a cabo las tareas que han de realizar. 

El control que de estas acciones tienen los participantes produce el refuerzo o la modificación de sus competencias. Teniendo en cuenta que: 

· Las competencias son la suma de conocimientos, destrezas y características individuales que permiten a una persona realizar acciones.

· Las competencias generales son las que no se relacionan directamente con la lengua, pero a las que se puede recurrir para acciones de todo tipo, incluyendo las actividades de lingüísticas.

· Las competencias comunicativas son las que posibilitan a una persona actuar utilizando específicamente medios lingüísticos.

· El contexto se refiere al conjunto de acontecimientos y de factores situacionales (físicos y de otro tipo), tanto internos como externos a la persona, dentro del cual se producen los actos de comunicación.

· Las actividades de lengua suponen el ejercicio de la competencia lingüística comunicativa dentro de un ámbito específico a la hora de procesar (en forma de comprensión o de expresión) uno o más textos con el fin de realizar una tarea.

· Los procesos se refieren a la cadena de acontecimientos, neurológicos y fisiológicos, implicados en la expresión y en la comprensión oral y escrita.

· El texto es cualquier secuencia de discurso (hablado o escrito) relativo a un ámbito específico y que durante la realización de una tarea constituye el eje de una actividad de lengua, bien como apoyo o como meta, bien como producto o como proceso.

· El ámbito se refiere a los sectores amplios de la vida social en los que actúan los agentes sociales. Aquí se ha adoptado una clasificación de orden superior que los limita a categorías principales que son adecuadas para el aprendizaje, la enseñanza y el uso de la lengua: los ámbitos educativo, profesional, público y personal.

· Una estrategia es cualquier línea de actuación organizada, intencionada y regulada, elegida por cualquier individuo para realizar una tarea que se propone a sí mismo o a la que tiene que enfrentarse.

· Una tarea se define como cualquier acción intencionada que un individuo considera necesaria para conseguir un resultado concreto en cuanto a la resolución de un problema, el cumplimiento de una obligación o la consecución de un objetivo. Esta definición comprendería una amplia serie de acciones como, por ejemplo, mover un armario, escribir un libro, obtener determinadas condiciones en la negociación de un contrato, jugar una partida de cartas, pedir comida en un restaurante, traducir un texto de una lengua extranjera o elaborar un periódico escolar mediante trabajo en grupos.

Capítulo Tercero: Didáctica del español como lengua extranjera
3.1. Marco conceptual
3.1.1. Estructuralismo, generativismo y enseñanza de la lengua 

            En los albores del siglo XX, la aparición de la lingüística estructural cambia radicalmente la forma de acercarse al hecho lingüístico. Los estructuralistas se esforzarán por superar los defectos y las contradicciones en que habían incurrido los gramáticos tradicionales, los comparatistas y los neogramáticos. El estudio de la lengua en sí misma, considerada de una manera autónoma, entendida como un sistema social y abstracto (Saussure, 1916) cuyos elementos se han de analizar en función de su pertenencia al sistema y desde una perspectiva sincrónica proporcionará un marco teórico de gran productividad analítica. El sistema lingüístico se concibe estructurado en niveles y el análisis de las unidades de cada nivel se realiza a partir de criterios formales (paradigmáticos) y funcionales (sintagmáticos).
  Las diversas escuelas estructuralistas que aparecen durante la primera mitad del siglo XX (la escuela de Praga, la de Copenhague, la americana, la francesa, etc.) producen análisis y trabajos de excelente calidad (especialmente en el terreno de la fonología, aunque también en el de la morfología y la sintaxis y en algunos intentos en el campo de la semántica).
         En el área de la filología española, el estructuralismo no tarda en encontrar seguidores que aplican la teoría de esta escuela al análisis de la lengua española. A partir de los años cincuenta
 aparecen estudios, tanto de fonología como de gramática, que abordan los problemas del español desde la perspectiva teórica y metodológica del estructuralismo.
 
              Nos encontramos de nuevo ante el problema de la adaptación didáctica de una teoría lingüística. Con el estructuralismo, las clases de lengua dejan de ser un espacio en el que se repiten listas de reglas y excepciones y en el que se aprenden de memoria paradigmas verbales, para convertirse en un lugar en el que, desde edades muy tempranas, se analizan frases en "sintagmas" o "conjuntos" usando "flechas", "bandejas", "cajas" u otros gráficos similares. 
             No es de extrañar el éxito que ha tenido el estructuralismo en el ámbito de la enseñanza de la lengua. Si se compara con los procedimientos anteriores (los propios de la gramática tradicional), esta escuela ofrece ventajas innegables ya que permite un análisis cabal de las oraciones —siempre, naturalmente, que éstas se presenten debidamente "preparadas" y que no ofrezcan las dificultades que la propia teoría estructuralista no llega a explicar—, análisis que permite al alumnado observar las relaciones que mantienen entre sí los diferentes constituyentes de una oración y su estructura jerárquica. Por otro lado, el desarrollo de los estudios estructuralistas en los campos de la fonología y la fonética ha ayudado también enormemente a comprender mejor el complejo proceso del aprendizaje de la lectura y la escritura.
    Pero también es cierto que el estructuralismo ha producido una especie de deslumbramiento de efectos negativos. En muchos casos, el análisis gramatical ha llenado un espacio desmedido en la enseñanza de la lengua y se ha descuidado, en su nombre, el objetivo fundamental de la escuela que, debiera ser el proporcionar al alumno instrumentos para desarrollar sus destrezas comunicativas. Puesto que el estructuralismo excluye el habla de su ámbito de estudio, ya que la considera asistemática por estar sujeta a la variación individual, en las clases de lengua también se ha descuidado el uso. Resulta evidente que esta relación de causa-efecto es una falacia ya que la teoría estructuralista no se desarrolla con fines didácticos sino con el objetivo de llegar a una mejor comprensión de la estructura de las lenguas. Es cierto que en casi todos los libros de texto se dedican algunas lecciones al tema de la comunicación, pero el uso que se ha hecho de las ideas de Jakobson (1963) sobre ese tema ha sido, casi siempre, mecánico, insuficiente y producto de una mala comprensión de este autor.
     La teoría estructuralista ha sido criticada desde la lingüística en muchos sentidos. La filosofía mecanicista y conductista que subyace a ella, la separación de los diferentes niveles del estudio lingüístico, el hecho de que sólo opere con la oración dada, en el nivel superficial, hacen imposible la explicación de grandes parcelas del sistema lingüístico.
    La gramática generativa intentará superar, desde su nacimiento, a mediados de nuestro siglo
, todas esas deficiencias. Lo que se ha dado en llamar el cambio de paradigma en lingüística propone, en efecto, una visión radicalmente diferente del lenguaje y las lenguas. El lenguaje es considerado como una capacidad innata del género humano que se actualiza en el proceso de adquisición de una lengua determinada, y ese proceso de adquisición no se ve ya como algo mecánico sino como la apropiación, por parte del individuo, del sistema de reglas de una lengua, entendida como un aparato formal. En consecuencia, la tarea del lingüista ha de consistir en la construcción de un modelo que pueda dar cuenta de la competencia lingüística del individuo, de esa competencia que explica la creatividad y la capacidad del hablante para discernir entre la gramaticalidad y la agramaticalidad de cualquier secuencia lingüística producida en su lengua. El objetivo último de la lingüística, así entendida, es el de descubrir, superando las diferencias entre las lenguas —que se entienden como accidentales—, la gramática universal.
    Puesto que la forma en que se manifiestan las lenguas es diversa y heterogénea, la teoría generativa parte de la abstracción de considerar un hablante-oyente ideal, esto es, plenamente competente, miembro de una comunidad lingüística homogénea. Los estudios generativos no se ocuparán, por tanto, de la actuación, de la producción concreta de enunciados que realizan los hablantes concretos, sino del conjunto de reglas que posee ese hablante-oyente ideal y que le permite producir y comprender, de forma creativa, cualquier oración gramaticalmente posible.
  Acotado de esta manera su campo de estudio, la teoría generativa ha ido construyendo diversos modelos —periódicamente revisados y puestos al día— de gran potencial explicativo que aventajan claramente las posibilidades descriptivas de la teoría estructuralista.
  La gramática generativa supera la idea de que la lengua está dividida en niveles estancos y propone una visión modular mucho más integrada, en la que la lengua aparece articulada en diferentes componentes entre los que el componente sintáctico ocupa el lugar central. La importancia de esta nueva forma de acercarse al hecho lingüístico es innegable y su influencia ha excedido el marco de la lingüística para llegar a otros campos, como el de la psicología. 
            Dentro del paradigma generativo se han producido trabajos de gran interés aplicados a la lengua española
 y es evidente que esta teoría ofrece un marco de reflexión lingüística altamente productivo. Desde el punto de vista de la formación del docente, la gramática generativa puede ser útil básicamente en dos sentidos. En primer lugar, porque, gracias a su rigor teórico y metodológico, permite un acercamiento al estudio de la lengua, desde un punto de vista interno, serio y ¡ basado en una reflexión desprovista de prejuicios. En segundo lugar, los conceptos de innatismo y creatividad lingüística, así corno la idea de que todas las lenguas son iguales en cuanto a su potencialidad como aparatos formales, proporciona una visión filosófica del lenguaje y de las lenguas en la que no caben estereotipos ni actitudes acientíficas que valoren una lengua o una variedad por encima de otra u otras, y esta actitud abierta, seria y científica tendría que constituir uno de los pilares de la formación inicial y de la práctica profesional de los docentes.
 Los límites de la teoría generativa, como de la estructural, se nos presentan en sus propios presupuestos teóricos. Así como los estructuralistas excluyen el habla de su campo de estudio, los generativistas excluyen la actuación. Sin embargo, la tarea fundamental de quienes enseñan lengua en la etapa obligatoria ha de ser la de potenciar las capacidades lingüísticas y comunicativas de los alumnos, que son hablantes concretos, que hacen un uso concreto, diverso y heterogéneo de su lengua o de sus lenguas. Porque, si bien todos los humanos somos iguales en lo que se refiere a nuestra capacidad innata para el lenguaje, la adquisición de una lengua está sujeta a restricciones de tipo social y cultural y esto nos hace diferentes a unos respecto a otros (Tusón, 1991). Las lenguas existen en su uso y los usuarios de las lenguas no somos homogéneos ni "ideales", sino miembros de comunidades basadas en la desigualdad y en la diversidad. Así pues, la formación de los docentes y su trabajo didáctico exigen un paradigma más amplio que permita dar cuenta también del uso lingüístico y que ofrezca instrumentos teóricos y metodológicos para enfrentarse a la tarea de formar individuos competentes en el manejo del lenguaje. 


3.1.2.Los enfoques pragmáticos, sociolingüísticos y cognitivos

           Durante el siglo XX – y, en parte debido a los avances experimentados por la ciencia lingüística –, han sido muchas las disciplinas que han incluido dentro de su espacio de interrogantes la reflexión sobre el lenguaje. Actualmente, algunas de estas disciplinas han llegado a resultados en sus investigaciones que iluminan de forma enriquecedora nuestra visión de la lengua y de su uso y que, a nuestro juicio, no pueden obviarse tanto en la formación inicial de quienes enseñan lengua como en un trabajo didáctico orientado a la mejora de uso expresivo y comprensivo del alumnado. 
Las diversas disciplinas a que nos referimos podrían agruparse dentro de tres grandes bloques: en primer lugar, la filosofía analítica o pragmática filosófica, que aborda el estudio de la actividad lingüística entendiéndola como una parte esencial de la acción humana; en segundo lugar, la antropología lingüística y cultural, la sociolingüística y la sociología interaccional, que se ocupan de la lengua en relación con sus usuarios entendidos como miembros de una comunidad sociocultural concreta; en tercer lugar, la ciencia cognitiva (tanto los estudios en psicología como en inteligencia artificial) que se ocupa de los procesos cognitivos que subyacen a la adquisición y al uso de las lenguas. 
             Actualmente, las aportaciones de este conjunto de disciplina tienden a integrarse en propuestas teóricas y metodológicas que intentan ser capaces de dar cuenta del complejo mecanismo que subyace a la producción y a la comprensión lingüística y no lingüística contextualizada. Así, la Lingüística Textual, el Análisis del Discurso, la Sociolingüística Interaccional o la Semiótica aparecen ante nuestros ojos como disciplinas muy eficaces a la hora de abordar un planteamiento globalizador en la enseñanza de la lengua. Estos enfoques tienen al menos dos puntos de coincidencia que les configuran como una perspectiva sugerente y útil al acercarse a los fenómenos lingüísticos y comunicativos y en consecuencia al programar acciones didácticas en el aula de lengua orientadas al logro de las finalidades descritas en los objetivos generales del área (la competencia de uso comprensivo y expresivo de los aprendices): 
-por una parte, su voluntad de centrar el estudio lingüísticos en unidades discursivas que no se limiten al marco oracional por considerar que no es la oración el núcleo a partir de cual es posible entender los fenómenos comunicativos. 
-Por otra, la atención a los aspectos pragmáticos de la comunicación que ligan el discurso oral, escrito o iconográfico a sus contextos de producción y recepción. 
                Estas aproximaciones funcionales al estudio del lenguaje presuponen que comunicarse es hacer cosas con determinadas intenciones en situaciones concretas. No estamos ya ante sistemas abstractos de signos ajenos a la voluntad de los usuarios sino ante prácticas comunicativas en las que "el lenguaje, la acción y el conocimiento son inseparables"(Stubbs, 1983). Y si de lo que se trata es , desde un punto de vista educativo, desde la intervención didáctica en el aula de lengua , de mejorar la competencia comunicativa (de uso socioculturalmente adecuado a los diversos contextos y situaciones de comunicación) del alumnado, entonces habrá que asumir los límites e insuficiencias de las teorías gramaticales al acercarse a los fenómenos de la significación de la comunicación y ampliar los horizontes teóricos de nuestra formación disciplinar con aquellas visiones que, desde enfoques cognitivos, sociolingüísticos y pragmáticos, entienden el discurso como "un lugar de encuentro semiótico entre las diversas manifestaciones textuales y las variables de orden situacional y contextual que regulan los intercambios comunicativos" (Lomas y Osoro, 1991: 24). 
           Precedentes de estos enfoques comunicativos y funcionales de la lengua y de este interés creciente por el análisis del uso en sus contextos de recepción y producción existen ya, en un pasado remoto con los antiguos retóricos. Aristóteles definió la Retórica como "el arte de descubrir los medios de persuasión" y Cicerón la vinculó a la dialéctica, que trata de la acción humana, y a la intención del hablante en presencia de un auditorio. En los tratados de retórica de estos autores, y de otros como Quintiliano, encontramos numerosas alusiones a las partes del discurso y una reflexión bastante sistemática sobre las tipologías discursivas que proponen.
 Ya en el siglo XX, en su primera mitad, asistimos, tal y como hemos señalado, a la hegemonía de las teorías gramaticales, con su preocupación por la descripción sincrónica, autónoma y científica de la lengua como sistema ideal e institución social. En Europa, el peso de lenguas con amplia tradición escrita y siglos de reflexión gramatical acentúa esta visión de los aspectos formales de la lengua (de ahí las prioridades otorgadas por el estructuralismo europeo a la fonología y a la morfosintaxis) aunque se observen ya abundantes excepciones en su seno. Así, ya en 1929, los lingüistas de la Escuela de Praga afirman en su primera tesis que la lengua es un sistema funcional determinado por la intención del hablante. En consecuencia, "en el análisis lingüístico debe uno situarse en el punto de vista de la función" (Trnka y otros, 1971: 31).
  Bulher (1934) y Jakobson (1963) insisten en este enfoque funcional al referirse a la multifuncionalidad del uso lingüístico (funciones referencia!, conativa, emotiva, poética, fática y metalingüística). Bakhtin (1979) trabaja sobre el carácter dialógico y polifónico del discurso, y más tarde Benveniste (1978) pone las bases de la teoría de la enunciación, desarrolladas luego por Ducrot (1984), según la cual el enunciado cobra sentido a partir del reconocimiento de una intención en el enunciador.
En Estados Unidos, por el contrario, la necesidad de estudiar las lenguas amerindias, sin tradición escrita y gramatical, lleva a un grupo de antropólogos como Boas, Sapir o Whorf al estudio de los usos comunicativos, al descubrimiento de estrechas relaciones entre lengua, cultura y comunidad y al reconocimiento del papel que juega el lenguaje en la construcción sociocultural de los pueblos.
 
3.1.2.1. La pragmática: juegos de lenguaje, actos de habla y principio de cooperación 


                Si la semántica se plantea la pregunta "¿Qué quiere decir X?", la pragmática intentará responder (Calsamiglia y Tusón, 1991) a preguntas del tipo: 


o "¿Qué quieres decir con X?"
o "¿Cómo hemos de decir X para hacer lo que queremos?" 
o "Qué hacemos al decir X?" 
o "¿Qué principios/máximas/reglas de juego regulan nuestra actividad 
lingüística?" 
o "¿Qué diferencia hay entre lo que queremos decir, lo que decimos y lo que 
decimos sin querer?" (Reyes, 1990). 
 El punto de partida de la pragmática es la consideración de "el hablar" como "un hacer". La lengua es su uso, y ese uso es siempre contextualizado. Como señala Levinson (1983), "la pragmática es el estudio de la capacidad de los usuarios de una lengua para asociar oraciones a los con-textos en que dichas oraciones son apropiadas". El objeto de la pragmática será el estudio de la lengua en su contexto de producción. Desde esta perspectiva, se entiende por contexto no sólo el "escenario" físico en que se realiza una expresión sino también el bagaje de conocimientos que se asume como compartido entre los participantes en un encuentro comunicativo. Ese conocimiento compartido es el que asegura el entendimiento de los hablantes y permite poner en funcionamiento todo un juego de presuposiciones. El acto comunicativo no se entiende como algo estático, ni tan siquiera como un proceso lineal, sino como un proceso cooperativo de interpretación de intencionalidades. Al producir un enunciado, el hablante intenta hacer algo, el interlocutor interpreta esa intención y sobre ella elabora su respuesta, ya sea lingüística o no lingüística. Tanto el proceso de manifestación de intenciones como el proceso de interpretación exigen que los interlocutores compartan una serie de convenciones que permitan otorgar coherencia y sentido a los enunciados que se producen, sentido que va más allá del significado gramatical de las oraciones, como se pone de manifiesto en los enunciados indirectos. 
                Wittgenstein (1953) parte de la crítica a la concepción, largamente mantenida en la historia de la filosofía, de la separación entre lenguaje y pensamiento. Niega la existencia de un espacio interior, privado, donde el pensamiento se ordena antes de ser expresado a través del lenguaje. Para Wittgenstein, el lenguaje se ordena de acuerdo con las reglas de uso público, el significado de las palabras reside en su uso cultural, regulado y público y, por lo tanto, es la cultura, las "formas de vida"  —concepto paralelo al de "juegos de lenguaje"—,la que confiere significado a los enunciados. 
                El juego de lenguaje es el uso reglamentado del lenguaje. En el proceso de adquisición de una lengua, lo que se adquieren son, precisamente, esas reglas de uso socialmente marcadas que debemos aprender a usar en diversas situaciones y contextos y que, si bien son implícitas, están en el propio uso, ni están por debajo de él ni son diferentes a él. 
                 La teoría de los actos de habla, formulada por Austin (1962) y desarrollada especialmente por Searle (1964, 1969, 1975), propone una explicación del uso lingüístico basada en la observación de que cuando producimos un enunciado se realizan simultáneamente tres actos: el acto locutivo —la expresión de una oración con un sentido y un referente determinado, el significado literal—, el acto ilocutivo —la producción de una enunciación, una promesa, una orden, etc., en virtud de una fuerza convencional que se asocia a la expresión, la fuerza ilocutiva— y el acto perlocutivo —el efecto que se produce en la audiencia—.
 
 El centro de atención para el analista de los actos de habla es la fuerza ilocutiva, ya que un mismo acto locutivo puede, dependiendo del contexto, poseer fuerzas ilocutivas diferentes; así, una pregunta puede ser simplemente una petición de información o una orden, un ruego, etc. La interpretación correcta de los actos de habla indirectos se basa, precisamente, en el reconocimiento de esa fuerza asociada al acto locutivo y que difiere de su significado literal. Tanto el hablante como el oyente confían en las presuposiciones, que hacen referencia al conocimiento del mundo compartido por ambos, para que los enunciados que producen sean interpretados con éxito. De la misma manera que Wittgenstein señala que no se puede hablar del lenguaje desligándolo de su uso, Austin observa que, excepto en contadas ocasiones, no se puede decir de los enunciados que son verdaderos o falsos, sino que son "afortunados" o "desafortunados", en virtud del contexto en que se producen y de los efectos que provocan. 
             Grice (1975) plantea que e! intercambio conversacional es similar a cualquier transacción contractual en la que los participantes tienen un objetivo en común, sus actuaciones son mutuamente interdependientes y existe un acuerdo tácito para que la transacción continúe hasta que ambas partes decidan terminarla de común acuerdo. Esta concepción le llevará a formular el principio de cooperación como principio regulador de todo acto comunicativo: "Haz que tu contribución a la conversación sea la adecuada, en el momento en que se produce, para la finalidad aceptada del intercambio conversacional en el que estás participando" (1975: 45-46). Este principio se completa con cuatro máximas: 
1.Cantidad: 
1.1.Haz que tu contribución sea tan informativa como lo exijan los propósitos del intercambio. 
1.2. No hagas tu contribución más informativa de lo que se exija. 
2. Calidad:
Trata de que tu contribución sea verdadera.
2.1. No digas lo que crees que es falso. 
2.2. No digas aquello para lo que careces de evidencia adecuada.
3. Relación: 
Sé pertinente.
4. Modo: 
Sé claro. 
4.1. Evita la oscuridad en la expresión. 
4.2. Evita la ambigüedad. 
4.3. Sé breve. 
4.4. Sé ordenado. 
Grice observa que, si bien estas máximas son convenciones que regulan los intercambios comunicativos, en muchas ocasiones se transgreden o se producen desajustes. En esos casos, los participantes en el intercambio realizan un proceso de implicatura para que quede a salvo el principio de cooperación. Así como en la teoría de los actos de habla se distingue entre el significado literal y la fuerza ilocutiva, desde la teoría del principio de cooperación se establece una diferencia entre "lo que se dice" y "lo que se implicaba". Para Levinson (1983: 97), el concepto de implicatura es altamente interesante porque:

Es un ejemplo paradigmático de la naturaleza y el poder de las explicaciones  pragmáticas de los fenómenos lingüísticos. Se puede mostrar que el origen de estos tipos de inferencia pragmática residen fuera de la organización del lenguaje, en algunos principios generales de la interacción cooperativa y, sin embargo, permeabilizan la estructura del lenguaje. 

3.1.3. Entre la antropología y la sociología: sociolingüística, etnografía de la comunicación, etnometodología e interaccionismo simbólico.
   La sociolingüística empieza a desarrollarse en los años cincuenta con los

trabajos de Weinreich sobre las consecuencias del contacto de lenguas, los de Haugen sobre el comportamiento de los inmigrantes bilingües en Estados Unidos, los primeros análisis  de Gumperz sobre la situación sociolingüística en la India y la presentación, por parte de Ferguson, de la distribución social de las variedades lingüísticas
.

          El objeto de la sociolingüística es el uso lingüístico. Esto implica que se presta Una atención especial a los agentes de ese uso –– los hablantes ––. Los usuarios de la lengua son considerados como miembros de comunidades de habla, y una de las características  esenciales de la comunidad de habla es su diversidad lingüística; se parte  de la idea de que sus miembros pueden hablar más de una variedad o más de una lengua. La totalidad de los recursos lingüísticos de los hablantes constituye su repertorio verbal. La sociolingüística, pues, centra su interés en la diversidad de usos lingüísticos que constituyen el repertorio verbal de cada comunidad de habla y en las determinaciones socioeconómicas que condicionan el acceso a los registros de uso (Tusón , 1991 a:51-53) así como a los filtros culturales que determinan un acceso desigual a los usos "legítimos" de la lengua ––aquellos que generan beneficios en el mercado de los intercambios comunicativos –– y relegan las variedades ilegítimas a las posiciones más bajas de la jerarquía de los estilos expresivos (Bourdieu, 1982). Durante los años sesenta se desarrollan, dentro del marco de la sociolingüística ,  estudios de orientación propiamente sociológica sobre la situación lingüística en  naciones en vías de desarrollo
, especialmente sobre la planificación lingüística , tema en el que convergen otros muchos problemas, como los criterios que se usan para decidir qué lengua o variedad se propone como lengua oficial o variedad estándar, la  elaboración de una normativa, el establecimiento de una política lingüística, etc. La sociolingüística demuestra que esas acciones no son neutras sino que presuponen  determinados valores y posturas ideológicas por parte de los planificadores. Se observa que el estudio de los procesos de estandarización de las lenguas puede ayudar a entender  el lugar que ocupa la lengua como símbolo de identidad nacional.  También durante los años sesenta comienzan los trabajos de otra corriente  sociolingüística, en cierto modo heredera de la dialectología, que hoy conocemos como "teoría de la variación"
.Los trabajos de Labov sobre el Black English Vernacular 
  demuestran que la variación no es caótica, sino que sigue unos patrones y que, por lo tanto, puede se descrita sistemáticamente. Actualmente, la teoría de la variación –– o sociolingüística correlacional–– han desarrollado una metodología muy elaborada que, a partir de unas reglas de variancia, permite analizar y predecir las restricciones a que está  sujeta la variación lingüística

      La etnografía de la comunicación ––corriente antropológica que se ha 

desarrollado a partir de los años sesenta
 ––parte de los trabajos que habían realizado investigadores  como Boas, Sapir y Malinowski, quienes habían demostrado como ya

señalamos anteriormente, la relación existente entre la lengua y la cultura de los pueblos  que habían estudiado. El resultado no es para estos autores una relación unívoca entre un  referente y la palabra que los designa sino entre ésta y un contexto cultural.

          Analizando el comportamiento comunicativo de una comunidad que habla

Es posible, a su juicio, entender el mundo cultural de un grupo social

determinado.

               Los primeros etnógrafos de la comunicación (Gumperz y Hymes)

Configuran esta disciplina en torno a su objeto de estudio: la competencia

comunicativa. Este término necesariamente remite al concepto chomskiano de

competencia lingüística.

Gumperz (1972) explica así su concepción de la competencia comunicativa: 
[La competencia comunicativa] es aquello que un hablante necesita saber para comunicarse de manera eficaz en contextos culturalmente significantes. Como el término chomskiano sobre el que se modela, la competencia comunicativa se refiere a la habilidad para actuar. Se hace un esfuerzo para distinguir entre lo que un hablante sabe —sus capacidades inherentes— y la manera como se comporta en situaciones particulares. Sin embargo, mientras que los estudiosos de la competencia lingüística tratan de explicar aquellos aspectos gramaticales que se creen comunes a todos los humanos, independientemente de los determinantes sociales, los estudiosos de la competencia comunicativa consideran a los hablantes como miembros de una comunidad, como exponentes de funciones sociales, y tratan de explicar cómo usan el lenguaje para autoidentificarse y llevar a cabo sus actividades."

Para los etnógrafos de la comunicación, la competencia comunicativa es un conjunto de normas que se va adquiriendo a lo largo del proceso de socialización y, por lo tanto, está socioculturalmente condicionada. Los antropólogos lingüistas han demostrado que las normas comunicativas varían de cultura a cultura, e incluso de un grupo cultural a otro (jóvenes/adultos, hombres/mujeres, etc.). A medida que nos vamos relacionando con diversas personas, en contextos diversos, hablando sobre temas diferentes, vamos descubriendo y apropiándonos de las normas que son adecuadas para las diferentes situaciones comunicativas en que nos encontramos. La noción de competencia comunicativa trasciende así su sentido de conocimiento del código lingüístico para entenderse como la capacidad de saber qué decir a quién, cuándo y cómo decirlo y cuándo callar (Cots y otros, 1990: 55). 
          Al aprender a hablar, pues, no sólo adquirimos la gramática de una lengua (aquella que se habla en nuestro entorno) sino que también aprendemos sus diferentes registros y la manera apropiada de usarlos según las normas de nuestro ambiente sociocultural. El concepto de competencia comunicativa se refiere tanto a la competencia lingüística (en el sentido chomskiano) como a la competencia pragmática: el componente sociolingüístico, que nos permite reconocer un contexto situacional determinado, distinguirlo de otros y, por lo tanto, seleccionar las normas apropiadas de comportamiento comunicativo, la variedad o variedades lingüísticas adecuadas, etc.; el componente discursivo, que nos permite construir enunciados coherentes en cooperación con el interlocutor, y el componente estratégico, gracias al cual somos capaces de reparar los posibles conflictos comunicativos e incrementar la eficacia de la interacción. 
               Las normas comunicativas abarcan, pues, conocimientos verbales y no verbales (cinesia y proxemia), normas de interacción y de interpretación, estrategias para conseguir las finalidades que se persiguen y conocimientos socioculturales (valores, actitudes, relaciones de poder, etc.). Lógicamente, cuando en un encuentro comunicativo los interlocutores poseen normas diferentes, pueden producirse conflictos comunicativos y malentendidos (Tusón, 1988). 

El interés de la etnografia de la comunicación reside en que presenta un marco teórico que sitúa en su justo lugar las diferentes habilidades que un individuo necesita conocer y dominar para comportarse de manera competente, es decir, adecuada, en cualquier situación. El conocimiento del código —la competencia lingüística— queda integrado junto con la competencia pragmática y deja de ser una pura abstracción. Asimismo, el conocimiento de la normativa adquiere sentido ya que cualquier individuo ha de saber que, en determinadas situaciones y para conseguir ciertas finalidades, su utilización de la lengua, ya sea oral o escrita (especialmente si es escrita), deberá adaptarse a las normas académicas si quiere que su actuación comunicativa sea eficaz. 

             En las últimas décadas, dentro del marco de la sociología ha ido creciendo el interés por el estudio de la interacción humana. Tanto la etnometodología como el interaccionismo simbólico ofrecen en sus estudios aportaciones teóricas y metodológicas que pueden ser de gran interés para el estudio del uso lingüístico. 

Los etnometodólogos
 se han ocupado especialmente del análisis de la conversación espontánea entendida como una actividad social más. Parten de la idea de que las actividades cotidianas que realizan las personas son métodos que sirven para dar sentido a las diversas situaciones en que se encuentran, y consideran que el lenguaje es un instrumento privilegiado para dar sentido a una situación. Así, pues, orientan su estudio hacia el descubrimiento de las vías a través de las cuales los significados emergen de una situación concreta, los métodos con los que los actores interpretan su entorno de una manera significativa. Uno de los presupuestos teóricos de la etnometodología consiste en la consideración de que la realidad no se descubre, sino que se interpreta, es decir, que se construye, Se negocia y se mantiene a través de las interacciones en las que participamos.
Advierten que la conversación, como cualquier otra actividad propia del comportamiento humano, es racional y está sujeta a reglas que provienen de nuestro bagaje de experiencias y que constituyen la propiedad estructural de los actos sociales.

Los etnometodólogos consideran que los turnos de palabra son el principio organizador de la conversación. El análisis de las conversaciones espontáneas demuestra que la organización de los turnos de palabra está sujeta a unas reglas y que, a la vez, sirve para estructurar la conversación. Así, la coherencia temática en una conversación se va construyendo de manera articulada mediante la colaboración de los participantes. Estudiando la forma como se organizan los turnos se pueden descubrir los procedimientos que se utilizan para "manejar" o "gestionar" la conversación (conversational management), para iniciar, cambiar o mantener un tema, para cambiar el tono de la interacción, para reformular la constelación de los participantes, etc.
El interés de la perspectiva etnometodológica reside, precisamente, en que presenta las interacciones comunicativas como actividades sociales estructuradas y sujetas a reglas que se adquieren a través de la experiencia interactiva y en que considera el uso del lenguaje como el mecanismo fundamental con el que producimos sentido en esas actividades. 

El interaccionismo simbólico
 considera que las interacciones son semejantes a los rituales y, por lo tanto, están altamente estructuradas. Los participantes, al iniciar una interacción, establecen un compromiso conversacional (conversational involvement) que deberán mantener a lo largo de todo el encuentro y que romperán al final de común acuerdo. Cada participante se presenta a la interacción con una imagen (face) determinada y durante el transcurso de la interacción irá negociando con el resto de los participantes el mantenimiento o el cambio de esa imagen así como la orientación de la propia interacción (el tema, el tono, etc.). Para entender cómo funciona ese proceso de negociación es fundamental el concepto de posición (footing). Las diversas "posiciones" que adoptan los participantes en un encuentro comunicativo se manifiestan a través de señales lingüísticas y no lingüísticas, como la prosodia, la elección del registro, los gestos, la mirada, etc., y cada cambio de posición es un índice que sirve para descubrir cómo la interacción se organiza en diversas secuencias que provienen de la aplicación de unos marcos (frame) determinados. Los marcos son patrones tipo de actuación interactiva, de carácter social y cognitivo y que fundamentan la idea de considerar la interacción como un ritual. 


3.1.4.La ciencia cognitiva y la psicolingüística
 Unas breves frases para referirnos a las aportaciones psicológicas de los enfoques cognitivos y, más concretamente, a la psicolingüística y a la psicología del aprendizaje. La primera, nacida en buena medida como consecuencia de la búsqueda de explicaciones válidas sobre la adquisición y el desarrollo del lenguaje y sobre su uso, ofrece el interés de ocuparse de los procesos cognitivos implicados en los momentos de la comprensión o producción de los mensajes. La segunda, a través de los distintos enfoques integrables en una visión constructivista de los procesos de enseñanza (Coll, 1986), proporciona una base para entender los mecanismos del aprendizaje y de la construcción del conocimiento y, más indirectamente, los implicados en el aprendizaje lingüístico. 
             Algunos enfoques actuales sobre la adquisición y el aprendizaje del lenguaje revisten como es obvio un interés innegable para la didáctica de las lenguas. Así, por ejemplo, los enfoques racionalistas, con la irrupción de las ideas de Chomsky en los sesenta como punto de partida, insisten en atribuir a factores biológicamente innatos los procesos de desarrollo del lenguaje en los niños y en las niñas. Parten como hipótesis de trabajo (Chomsky, 1957 y 1965) de la afirmación de la existencia de una gramática innata, universal, común a todos los seres humanos, entendida como un mecanismo genético (Language Acquisition Device) que les permite descubrir las unidades, estructuras y reglas de combinación del lenguaje. El lenguaje así entendido es un sistema de reglas para cuyo manejo el ser humano está dotado en condiciones formales de desarrollo y ello explica una concepción psicolingüística de la creatividad lingüística concebida como la capacidad natural de la raza humana para comprender y producir un número infinito de enunciados a partir de un número limitado de reglas combinatorias.
Esta gramatica pivot, al no atender a los problemas de la producción del significado, olvidaba los aspectos cognitivos implicados en la codificación del conocimiento por parte del niño o de la niña. El relevo lo asume la semántica, que proclama que el niño no sólo conoce palabras aisladas sino las relaciones entre ellas y por tanto el sentido de los enunciados.
 La gramática del caso (Filimore, 1968) estudiará en términos de significados las estructuras semánticas de las frases nominales en relación con las verbales. De ahí sus trabajos sobre las relaciones semánticas de los primeros enunciados de las hablas de los niños y en consecuencia sobre los condicionantes previos que permiten la aparición del lenguaje. 
 Desde las visiones cognitivistas (Piaget e Inhelder, 1969), se trata de atender, junto a los aspectos innatos derivados del equipamiento genético de los seres humanos, a los procesos cognitivos y funcionales implicados en la adquisición y el desarrollo de la lengua. El niño aprende una lengua en su interacción con el me dio físico a la vez que construye su inteligencia y elabora estrategias de conocimiento y de resolución de problemas. El len-guaje forma parte de las funciones semióticas superiores y tiene por ende una dimensión esencialmente representativa.

Especialmente sugerentes nos parecen las concepciones psicolingüísticas que ponen el acento en el origen sociocultural de los procesos psicológicos superiores (Vygotsky, 1977 y 1979; Luria, 1979) y en la ligazón entre aprendizaje, desarrollo y los contextos de relación interpersonal. No estamos ya tan sólo ante estructuras innatas sino ante instrumentos que regulan conductas y controlan los intercambios comunicativos.  

Estos enfoques sociocognitivos dan un valor relevante a los factores sociales que determinan el desarrollo del lenguaje ya que éste es entendido como una acción sociocomunicativa que es fruto de la interacción entre el organismo y el entorno cultural. El ser humano construye, en su relación con el medio físico y social, esquemas de representación y comunicación que ponen las bases para el desarrollo de las funciones síquicas superiores mediante una interiorización gradual que a la postre deriva en pensamiento.

Es evidente el refrendo que estas visiones aportan a las concepciones pragmáticas sobre los actos de habla y sobre las determinaciones culturales del uso lingüístico. Hablar una lengua no es sólo conocer las reglas del lenguaje sino que es preciso aprender a usarlas en sus contextos de producción y recepción.

3.1.5. Lingüística del texto, análisis del discurso, sociolingüística interaccional, semiótica textual... 
         Los avances teóricos y metodológicos de las disciplinas que acabamos de comentar han contribuido en gran medida a que desde la lingüística se haya planteado el estudio de unidades supraoracionales como objeto central de investigación. La Lingüística del Texto, el Análisis del Discurso y la Sociolingüística Interaccional coinciden en proponer el estudio sistemático de la producción lingüística contextualizada, si bien cada una de estas corrientes ha puesto el acento en unos aspectos determinados de ese uso y presenta particularidades metodológicas y analíticas propias.
             La Lingüística del Texto
 comienza en el punto en que la lingüística oracional deja de proporcionar explicaciones adecuadas a los fenómenos lingüísticos. Si en sus comienzos se ocupó del análisis de ciertos aspectos lingüísticos que operan en la construcción de los tiempos verbales, el uso del artículo, los elementos deícticos situacionales, el orden de las palabras, pronto surgieron cuestiones como la existencia de un plan textual subyacente (van Dijk), los mecanismos de cohesión (Dressler, Halliday), los mecanismos de coherencia (Coseriu) y la coincidencia de emisión-recepción (Schmidt) que exigían un tratamiento pragmático y, a la vez, la recuperación de los trabajos de retórica. 
              Mientras que la lingüística oracional considera el lenguaje como un sistema de signos, como un aparato formal, la lingüística textual lo considera como una forma de actividad humana, como un proceso. El texto es un artefacto planificado con una orientación pragmática. Para Beaugrande (1981) son siete las características básicas de la textualidad: dos de ellas —cohesión y coherencia son nociones centradas en el texto, propiamente dicho; las otras cinco —intencionalidad aceptabilidad, informatividad, sítuacionalidad e intertextualidad— son nociones centradas en los usuarios de la lengua. Estas siete características son, para este autor, principios constitutivos de la comunicación textual que actúan junto con tres principios reguladores —eficiencia, eficacia y adecuación—. Beaugrande (1981: 31) ve así la relación entre lo textual y lo pragmático: 
"Nuestras nociones de cohesión y coherencia pueden ser útiles para estudiar el texto sólo si con ellas nos referimos a cómo se establecen las conexiones entre los acontecimientos comunicativos. Las preocupaciones de la pragmática se tienen en cuenta al explorar las actitudes de los productores (intencionalidad) y de los receptores (aceptabilidad) y las situaciones comunicativas (situacionalidad)". 

 La Lingüística del Texto estudia la organización del lenguaje más allá del límite arbitrario de la oración en unidades lingüísticas mayores, como la conversación, investigando el uso del lenguaje en el contexto de la interacción social.
  Se suele hablar de texto frente a discurso, y referirse a ambos como discurso interactivo. Uno de los lingüistas del texto más notables, van Dijk (1977, 1980), utiliza el término texto para referirse al constructo teórico y abstracto que se realiza en el discurso: el texto es al discurso lo que la oración es al enunciado.
Siguiendo el pensamiento textual de van Dic, así como una oración es más que la simple suma de una serie de palabras, también un texto es una estructura superior a la simple secuencia de oraciones que satisfacen las condiciones de conexión y coherencia. Este autor establece una diferencia entre macroestructuras, microestructuras y superestructuras. Las macroestructuras son estructuras textuales globales de naturaleza semántica. La macroestructura de un texto es una representación abstracta de la estructura global de su significado. Mientras que la secuencia de oraciones debe cumplir la condición de coherencia lineal, el texto debe también cumplir la condición de coherencia global. Cada macroestructura debe cumplir las condiciones de conexión y coherencia semánticas en los niveles microestructurales para que un macronivel pueda ser, a su vez, micronivel en otro texto. Las macroestructuras tienen un decisivo papel cognitivo en la elaboración y en la comprensión del texto. Sin macroestructura, al oír una serie de enunciados, nos sería imposible comprenderlos. La existencia de las macroestructuras es lo que nos permite resumir el contenido de un texto: producir otro que guarde relaciones macroestructurales con el original. 
             Mientras que las macroestructuras semánticas explican el significado global de un texto, las superestructuras son estructuras textuales globales que caracterizan el tipo de texto: una estructura narrativa es una superestructura, independientemente del contenido (macroestructura) de la narración. Si la macroestructura es el contenido del texto, la superestructura es su forma. Las superestructuras son necesarias para adecuar el contenido del texto al contexto comunicativo. Para van Dijk, las superestructuras fundamentales son la narración y la argumentación.

               Lo que tienen en común las macroestructuras y las superestructuras es que no se definen en relación a oraciones o secuencias de oraciones aisladas de un texto, sino en relación al texto en su conjunto. Por ello se habla de estructuras globales, a diferencia de las estructuras locales o microestructuras del nivel oracional. Si decimos de un texto que se trata de una narración, estamos caracterizando el texto globalmente, y no a las oraciones que lo componen. Las superestructuras permiten concebir el texto como un esquema. 
           La Lingüística del Texto y la Pragmática coinciden necesariamente en su concepción del juego de la acción comunicativa: el lenguaje jamás se produce aisladamente, sino en relación con los factores no lingüísticos, en el marco de los procesos interactivos de la comunicación.
               La mayor diferencia que existe entre el análisis lingüístico oracional y el pragmático textual radica en la consideración del papel de los interactuantes en la situación comunicativa: su mutua contribución a la construcción del sentido y el manejo competente de los contextos comunicativos son esenciales para entender los mecanismos que rigen la producción y la comprensión lingüística. La teoría que estudie la comunicación lingüística deberá investigar el lenguaje en su funcionamiento real —no simulado arbitrariamente— en el contexto comunicativo. 
             La tarea de la lingüística del texto consiste en desarrollar una teoría explícita que dé cuenta de la producción y recepción de textos lingüísticos en el marco de los procesos comunicativos. Por lo tanto, del mismo modo que recupera la retórica, integra las aportaciones que la pragmática, la antropología y la sociología ofrecen en este terreno.
 Tomando como punto de partida la tradición de la lingüística

funcional —también hoy llamada lingüística sistémica—, cuyos máximos representantes son Firth (1968) y Halliday (1973, 1978 y 1985), se ha desarrollado, básicamente en el Reino Unido, una corriente conocida con el nombre de Análisis del Discurso. Para Brown y Yule (1983):

                     el análisis del discurso es, necesariamente, el análisis del lenguaje   en su uso. Como tal, no puede restringirse a la descripción de las formas lingüísticas independientemente de los propósitos o funciones, que esas formas desempeñan en los asuntos humanos. 
Y, como postulado metodológico, tal y corno señala McCarthy (1991), "la

descripción del lenguaje más allá de la oración" y el interés por "el contexto y las

influencias culturales que afectan al uso del lenguaje". 

                 Los analistas del discurso establecen una diferencia entre texto y

discurso; el texto sería el producto meramente lingüístico mientras que el discurso sería ese texto contextualizado. Parten de datos naturales procedentes del lenguaje ordinario con el objetivo de descubrir regularidades y describirlas. Se considera el discurso como el resultado de un proceso activo (el comportamiento lingüístico-comunicativo) que para su análisis exigirá, por lo tanto, que se tomen en consideración las restricciones de la producción y de la recepción textual. Brown y Yule (1983: 36) presentan de este modo el trabajo del analista del discurso: 

                      "El analista del discurso trata sus datos como la representación  auténtica (texto) de un proceso dinámico en el que un hablante/escritor usa la lengua como un instrumento de comunicación en un contexto para expresar significados y conseguir sus intenciones (discurso). Trabajando con esos datos, el analista trata de describir las regularidades de las realizaciones lingüísticas que usa la gente para comunicar esos significados y esas intenciones". 
                La noción de contexto abarca tanto el contexto cognitivo —la experiencia acumulada y estructurada en la memoria— como el contexto cultural —las visiones del mundo compartidas por los participantes en una interacción— y el contexto social —los aspectos institucionales e interactivos que nos permiten identificar y definir situaciones y acciones—. La referencia al contexto es la que permite explicar las presuposiciones y las inferencias en las que se basan la producción y la comprensión discursivas. 
              Para el análisis del discurso resultan centrales, también, las nociones de cohesión y coherencia. La cohesión remite al texto, mientras que la coherencia es la característica fundamental que permite interpretar el discurso. Para el estudio de la coherencia discursiva, los analistas del discurso recurren a la teoría de los actos de habla y a las aportaciones de los estudios de inteligencia artificial. Así, hacen intervenir en su análisis conceptos como marcos; guiones; escenarios y esquemas
. 
                  Uno de los aspectos de especial interés de esta escuela para nuestros propósitos es que ha tomado como uno de sus campos de estudio el discurso escolar. Los trabajos de Sinclair y Coulthard (1975), Stubbs (1976), Edmonson (1981), entre otros, ofrecen un modelo de análisis que permite entender las características específicas de este tipo de discurso frente al discurso espontáneo o a otros discursos más formales. Otra de las preocupaciones de los analistas del discurso —derivada de su interés por el discurso escolar— ha sido la de establecer las diferencias —formales, funcionales, situacionales y estructurales— entre el discurso oral y el discurso escrito. En este campo son de especial interés los trabajos de Brown y Yule (1983) y Perera (1984). 
      La Sociolingüística Interaccional arranca de la tradición antropológico-lingüística de la etnografía de la comunicación e incorpora las aportaciones de la pragmática filosófica, la psicología social de orientación cognitiva, la sociología interacional, el análisis del discurso y los estudios de inteligencia artificial que puedan ayudar a la comprensión del uso lingüístico situado. Los estudiosos que se enmarcan dentro de esta corriente, cuyo máximo representante es Gumperz (1982a, 1982b), consideran la lengua como uno de los elementos que constituyen la realidad social y cultural de los grupos humanos. A la vez, consideran que el uso lingüístico es expresión y síntoma de esta realidad, puesto que el mundo socio-cultural se construye, se mantiene y se transforma a través, en gran parte, de las interacciones comunicativas.

     Puesto que su objeto de estudio es el uso lingüístico situado, proponen un análisis que se caracterice por su multidimensionalidad; un modelo que dé cuenta de la producción lingüística debe integrar los factores verbales y no verbales de la comunicación así como los factores cognitivos, situacionales y socioculturales.En un encuentro comunicativo, los participantes deben poner en funcionamiento múltiples competencias que abarcan todos esos factores y que constituyen su competencia comunicativa.
            Desde esta perspectiva, la interacción comunicativa se puede considerar como un tipo específico de texto en el que la coherencia se construye a través de la cooperación conversacional entre los participantes. El análisis de la coherencia textual se lleva a cabo a través del estudio de la inferencia conversacional entendida, en palabras de Gumperz, como:

 el conjunto de procesos a través de los cuales los participantes en una conversación llegan a interpretar de una manera situada, contextualizada, las intenciones comunicativas de los otros participantes y, a partir de aquí, construyen sus respuestas
 (1978: 395). 
Esta inferencia se basa en las convenciones contextualizadoras que son

un conjunto de pistas o indicios lingüísticos y no lingüísticos que sirven para manifestar que los conversadores están de acuerdo en mantener la interacción en unos determinados términos. Las convenciones contextualizadoras, pueden ser la entonación, el ritmo, el tono de voz, las pausas, los gestos, los ruidos de asentimiento o extrañeza, los cambios de lengua o de registro, etc., y permiten que a lo largo de la conversación se vaya negociando su propia estructura y coherencia (mantenimiento o cambio de tema, organización de los turnos de palabra, orientación intencional, etc.).
            El interés de este tipo de análisis para las tareas didácticas es múltiple. Apuntaremos sólo tres aspectos a modo de ejemplo. En primer lugar, permite la formación de individuos competentes oralmente a través del trabajo sobre el discurso oral, proponiendo situaciones comunicativas diversas en las que se hayan de poner en juego habilidades verbales y no verbales específicas, partiendo de la reflexión sobre los diferentes elementos que intervienen en su producción. En segundo lugar, permite tomar conciencia de la existencia del currículo "oculto" dentro del discurso pedagógico , poniendo de relieve la importancia del auto-análisis para los enseñantes con el fin de conocer los modelos que consciente o inconscientemente , se propone a través del propio comportamiento comunicativo. Y en tercer lugar, ayuda a comprender la compleja relación que existe entre el uso oral y escrito de una lengua al analizar los diferentes mecanismos que se usan para la construcción, producción y expresión de la coherencia discursiva o textual (aspectos gramaticales, prosódicos, léxicos, etc.). Es evidente que para un tratamiento adecuado de todo el proceso de aprendizaje del texto escrito hemos de conocer mejor las características específicas del discurso oral espontáneo, ya que esto permitiría ver los aspectos que son específicos de cada tipo de texto, ya sea oral o escrito
.
               La semiótica, en fin, en cuanto teoría general o ciencia de los signos, ha sufrido también en los últimos años un giro pragmático dando lugar a enfoques textuales o discursivos en los que la atención se centra "más en lo que los signos hacen que en lo que los signos representan " (Lozano y otros, 1986:16) . En este sentido , el objeto de la semiótica de raíz pragmática sería el disponer de "una teoría sobre los modos socioculturales de producción recepción de los discursos usados en las interacciones simbólicas " que estudie " los procesos culturales como procesos de comunicación entre interlocutores que presuponen y comparten un sistema de códigos determinado a través del cual construyen el conocimiento (...) y supone entender los fenómenos culturales (desde el uso de objetos y el intercambio de bienes y servicios hasta iconosfera visual y los intercambios verbales ) como un complejo sistema de significaciones " (Lomas , 1991:31 y 32) . Desde la semiótica textual (Greimas y Courtes , 1979, Eco, 1976 y 1979) es posible dar cuenta de las formas y estrategias discursivas a través de las cuales los sujetos (enunciadores y enunciatorios ) se inscriben en el texto y del itinerario de sentido que recorre éste al servicio del hacer persuasivo. El texto así entendido –oral , escrito , iconoverbal, objetual- contiene juntos a los valores semánticos de los enunciados, instrucciones de uso lector- indicaciones concretas en la fase de enunciación que actúan como huellas del sujeto enunciador así como presuposiciones con respecto a la fase de recepción que consagran estereotipos de enunciatarios y formas concretas de percibir el entorno
.

                El acento puesto por estos enfoques pragmáticos, sicolingüísticos, sociolingüísticos y discursivos en la descripción de los usos verbales y no verbales de la comunicación, de los procesos implicados en la comprensión y en la producción de los mensajes y de las determinaciones socio-culturales que regulan la expresión y la recepción de los discursos supone sin duda un marco teórico atractivo para un trabajo en el aula de lengua orientado al desarrollo de la competencia comunicativa del alumnado. Lo que sigue es un intento en este sentido de extraer algunas consecuencias didácticas que orienten las tareas escolares de quienes enseñamos lengua desde estos presupuestos y desde estas finalidades.
 3.1.6. La planificación didáctica 
            A lo largo de la exposición realizada hasta aquí se han ido atisbando algunas relaciones entre la evolución del conocimiento sobre la lengua y la comunicación y la situación de las enseñanzas de lengua y literatura. Estas relaciones se han movido, en muchos momentos —lo hemos señalado al comienzo de este texto— entre la tentación de hacer lingüística aplicada (buena muestra de ello fue la aparición repentina de libros de texto "estructuralistas" primero y "generativistas" más tarde) y la de hacer psicología aplicada (Bronckart, 1985). Al hilo de esta reflexión, hacíamos nuestra la propuesta del lingüista suizo de buscar un espacio específicamente pedagógico para plantear las relaciones entre las ciencias del lenguaje y la didáctica de la lengua y la literatura. Este espacio se dibuja a partir de la consideración de los fines sociales que se atribuyen —por agentes diversos— a la enseñanza de la lengua y del cotejo entre esos fines y la realidad de los programas, los métodos y los sistemas de control y evaluación que se aplican en las aulas.
             Pero, como decíamos anteriormente, esos fines deben ponerse en relación con programas concretos de Lengua, sobre todo, con los métodos, sistemas de aprendizaje, modelos de planificación didáctica y recursos de seguimiento y evaluación de ese trabajo didáctico. Porque, en cuestión de fines, nadie negará que el más universal, hablando de lengua y de su enseñanza, es el de lograr el dominio de tos recursos de expresión y comprensión hablada y escrita, y seguramente un análisis detallado de los sucesivos programas o Leyes sobre educación confirmaría la relativa inmutabilidad de esas finalidades. Pero habrá que reconocer que el fin omnipresente se hace corresponder sucesivamente —seguimos hablando de disposiciones oficiales— con una selección de contenidos muy diversa, y con orientaciones metodológicas y de evaluación que, en ocasiones, parecen profundamente divergentes. Si del Boletín Oficial pasamos a-la diversidad de prácticas didácticas, la divergencia en métodos, materiales, actividades o enfoques se amplia hasta límites sorprendentes. Queremos decir que no basta, pues, con determinar unos fines con respecto a los cuales se da un notable acuerdo social y hasta una cierta tradición escolar: el problema reside en la plasmación de esos fines en los dos niveles de planificación que desde siempre han existido: los programas o currículos oficiales y su concreción y desarrollo por parte del profesorado. 
              En el primer nivel de planificación —el programa o currículo oficial— las administraciones se han reservado tradicionalmente la delimitación de objetivos y contenidos y, casi siempre, la de las normas, criterios y hasta instrumentos para la evaluación del alumnado, acompañados normalmente por indicaciones u orientaciones sobre métodos didácticos. Cada programa o currículo de Lengua y Literatura responde siempre —como en cualquier otra área— a la concepción que mantenga el planificador sobre su enseñanza y al conocimiento —o las opciones de escuela— sobre las ciencias del lenguaje y el aprendizaje. Los problemas comienzan a aparecer desde el momento en que lo que es una visión particular, más o menos documentada pero siempre discutible, se convierte en materia preceptiva en un Boletín Oficial, porque ese carácter oficial no les dota de coherencia o solidez si originalmente carecen de esas virtudes. El profesorado del área, que debe, según la ley, planificar a partir de este currículo un proyecto curricular y unas programaciones que lo desarrollen, se encuentra, pues, con dificultades derivadas de las contradicciones que se dan ya en convertirse en argumento para justificar métodos o programas que intenten recuperar la coherencia entre concepción general del área y fines sociales de su enseñanza, por una parte, y el resto de los elementos del currículo. Si, además, pretendemos que el proceso de planificación sea un proceso consciente que conduzca paulatinamente a una "desalienación" del trabajo del profesor, en el sentido apuntado por Rozada (1989), la búsqueda de la coherencia entre los elementos del currículo, las distintas fuentes y los diversos niveles de planificación se convierte en una exigencia inexcusable.
En el trabajo de planificación didáctica, entendido ya como trabajo del profesor, cabe distinguir tres momentos o niveles relacionados entre sí, de acuerdo con lo sugerido por Cascante (1989): un primer nivel corresponde a la definición de un método general, en el que, partiendo de los fines que se asumen para la enseñanza del área y de una concepción general de la misma —de carácter, por tanto, pedagógico— se toman decisiones a la luz de las distintas fuentes (sociolingüísticas, psicolingüísticas, disciplinares y psicopedagógicas) en relación con un modelo didáctico descriptivo de los procesos de enseñanza-aprendizaje. El segundo nivel corresponde a la planificación estricta de la práctica; en él, de acuerdo con el método previamente diseñado, se toman decisiones sobre la estructura general de las lecciones o unidades didácticas que, organizadas en secuencias de aprendizaje, darán lugar a las distintas programaciones del curso, ciclo o etapa de que se trate. Finalmente, el tercer nivel supone la previsión de los mecanismos de seguimiento y evaluación del propio proyecto didáctico, que deben permitir establecer relaciones entre el método, las programaciones y los resultados de la práctica diaria, de modo que sea siempre posible una revisión de cualquiera de estos instrumentos —o de todos ellos— en función de ese análisis de sus relaciones. 
            A nuestro entender es fundamental respetar la coherencia entre los diversos niveles apuntados, la expresión de los fines generales del área y el enfoque general que hayamos adoptado para su enseñanza. Como señala Ignasi Vila (1989), la pretensión de desarrollar un enfoque comunicativo para la enseñanza de la lengua requiere no quedarse en la mera etiqueta, pues bajo la denominación de "enfoques comunicativo-funcionales" se esconden propuestas muy diversas y hasta contradictorias. Si adoptamos ese enfoque para la enseñanza de nuestra área, junto con los fines generales como los expuestos más arriba, las decisiones que tomemos sobre cada nivel de planificación deberán respetar el principio general de coherencia al que nos referíamos. 
           Indicaremos, sólo a modo de ejemplo, por dónde entendemos que deberían ir esas decisiones para mantenerse acordes con los fines generales y el enfoque de la enseñanza del área. En la definición de un método general, puesto que el campo principal de actuación didáctica es el desarrollo de las capacidades de uso contextualizado y de reflexión sobre esos usos, deberíamos seleccionar aquellas fuentes que se ocupan precisamente de explicar los mecanismos de planificación, estructuración y funcionamiento de la comunicación verbal y no verbal. Así, en el campo sociolingüístico habría que considerar las aportaciones de la sociolingüistica correlacional —en cuanto explica los mecanismos de variación—, de la etnografía de la comunicación, de la etnometodología o del interaccionismo simbólico, además de otras aportaciones como las de Bourdieu (1982) o Stubbs (1976) que dan cuenta de la desigual distribución del capital lingüístico en la sociedad y en la escuela, y de los efectos sociales de esta desigualdad. En el campo psicolingüístico deberíamos considerar aportaciones como las de Luna (1979) que proporcionan una explicación de los mecanismos psicológicos de los procesos de expresión y comprensión, y la obra de Vygotsky (1977-1979) en la medida en que contempla el lenguaje como un mecanismo de mediación semiótica, de carácter social, que interviene decisivamente en los procesos de construcción del pensamiento y en los de socialización del individuo. En cuanto a las aportaciones de la lingüística y ciencias conexas, tendremos que recoger las de aquellos enfoques que centran su atención precisamente en el uso lingüístico: la Pragmática, la Lingüística del Texto o construcciones interdisciplinares como el Análisis del Discurso, serán las fuentes principales a las que deberemos recurrir.
 Para finalizar, conviene hacer una breve referencia al segundo nivel de la planificación, aquél en que se contempla de modo más próximo la práctica cotidiana al elaborar las lecciones o unidades didácticas y al prever el tipo concreto de actividades y los materiales específicos que se van a utilizar . En este sentido, conviene recordar las aportaciones de Breen (1990) sobre la evolución del diseño de programas para la enseñanza de lenguas. Como señala este autor, en los últimos años está emergiendo un nuevo paradigma en el diseño de programas asociado precisamente al empuje de los enfoques de tipo comunicativo funcional. Si pretendemos inscribirnos coherentemente en esa tendencia, tendremos que optar por los programas de tipo procesual- trabajo basado en tareas, por ejemplo- que inciden sobre todo en los procedimientos, pretenden desarrollar la competencia comunicativa de los estudiantes, a través de la integración del conocimiento formal del lenguaje y el instrumental, y adoptan una perspectiva cognitiva. 
3.2. Breve presentación de los diferentes enfoques

 3.2.1. Método directo
El método directo es el más extendido de entre los llamados métodos naturales. Sus planteamientos se basan en los supuestos naturalistas del aprendizaje de una lengua, es decir, en la convicción de que el proceso de aprendizaje de una segunda lengua es similar al proceso de adquisición de la primera lengua.  Este método es producto de las ideas introducidas por el movimiento de reforma, surgido a finales del siglo XIX, y de los principios para la enseñanza de lenguas basados en los supuestos naturalistas del aprendizaje de una lengua. Fue uno de los primeros intentos de construir una metodología de la enseñanza de lenguas basada en la observación del proceso de adquisición de la lengua materna por parte de los niños. Fue introducido en Francia y Alemania a principios del siglo XX y ampliamente conocido en los Estados Unidos gracias a L. Sauveur y a M. Berlitz, quienes lo aplicaron en sus escuelas. 

Incorpora una nueva orientación en la enseñanza de lenguas al otorgar una absoluta prioridad a la lengua oral y propugnar la enseñanza en la lengua meta. Se basa en los siguientes principios:

· Uso exclusivo de la lengua meta. 

· Enseñanza de vocabulario y estructuras de uso cotidiano. 

· Enseñanza inductiva de la gramática. 

· Desarrollo de las destrezas de comunicación oral de forma progresiva y graduada mediante el intercambio de preguntas y respuestas entre profesores y alumnos. 

· Introducción oral de los nuevos contenidos de enseñanza. 

· Uso de la demostración, de objetos y dibujos en la introducción del vocabulario concreto, y de la asociación de ideas en la introducción del vocabulario abstracto. 

· Enseñanza de la expresión y de la comprensión oral. 

· Énfasis en la pronunciación y en la gramática. 

El concepto de aprendizaje subyacente equipara el proceso de aprendizaje de la lengua meta al proceso de adquisición de la primera lengua. El método se caracteriza por ser imitativo, asociativo e inductivo: la lengua se aprende mediante la imitación de un modelo lingüístico y la memorización de frases y pequeños diálogos; el léxico se adquiere mediante asociaciones y las reglas gramaticales se inducen de la observación de los ejemplos. El profesor, preferentemente hablante nativo de la lengua que enseña, es el verdadero protagonista de la clase: no sólo es modelo de lengua sino que debe tener iniciativa y dinamismo para crear la necesaria interacción en el aula

Los detractores del método directo aducen que sus planteamientos carecen de base teórica y metodológica, puesto que el método no tiene una teoría sobre la naturaleza de la lengua ni una teoría sobre el aprendizaje de la misma y tampoco cuenta con principios metodológicos consistentes que sirvan de base a las técnicas de enseñanza. Sus propuestas han resultado de difícil aplicación en grupos numerosos o en las escuelas públicas y su exigencia de no recurrir a la lengua materna ha terminado muchas veces en farragosas y complicadas explicaciones en la lengua meta. A pesar de todos estos inconvenientes, el método directo ha ofrecido innovaciones importantes en el ámbito de los procesos de enseñanza, ha hecho visibles los problemas que existían en la enseñanza y en el proceso de aprendizaje y ha abierto el camino hacia la didáctica de las lenguas extranjeras. 

    3.2.2. Enfoque oral
El enfoque oral para la enseñanza de la lengua surgió en Gran Bretaña en los años veinte y se difundió a otros países en los años 50 del siglo XX. Incluye principios sistemáticos basados en procedimientos orales para la selección, gradación y presentación de los contenidos de un curso de enseñanza de lengua.

H. Palmer, A. S. Hornby, M. West y otros lingüistas británicos, considerando escasa la fundamentación sistemática del método directo, realizaron una serie de estudios con el objetivo de desarrollar una base científica que sustentara la aplicación de un método oral en la enseñanza del inglés. Basándose en la importancia que se le otorgaba al vocabulario y a la lectura en la enseñanza de lenguas, elaboraron una guía para la enseñanza del inglés como lengua extranjera, que contenía una lista con las palabras de mayor frecuencia de uso: The Interim Report on Vocabulary Selection (Faucett et al., 1936).

Sus estudios también se centraron en el contenido gramatical de un curso de lengua. H. Palmer concebía la gramática como la estructura subyacente de las oraciones en la lengua oral y no como un modelo abstracto que constituyera la base de todas las lenguas. Palmer, Hornby y otros lingüistas británicos analizaron el inglés y clasificaron las estructuras gramaticales más importantes (luego convertidas en «tablas de sustitución») que podían usarse para aprender las reglas de las estructuras oracionales en inglés. Sus descripciones de la gramática inglesa con fines pedagógicos se convirtieron en referencia obligada para los autores de libros de texto y profesores de inglés.

Estas aportaciones establecieron los cimientos del enfoque oral que evolucionó hacia la enseñanza situacional de la lengua, método que se difundió en los años 50 y 60.
3.2.3. Enseñanza situacional de la lengua
          La enseñanza situacional de la lengua es un método de enseñanza que surgió en Gran Bretaña como producto de la evolución del enfoque oral. Se basa en procedimientos orales y emplea diversos contextos situacionales para presentar las nuevas palabras y estructuras.  La actividad principal del aula se basa en la práctica oral y controlada de estructuras lingüísticas a través de situaciones concebidas para ello.  

          La teoría de la lengua que subyace en este método considera el conocimiento de la estructura como algo esencial para poder hablar una lengua y da prioridad a los usos orales frente a los escritos. Una de las características distintivas del método es que a su base estructuralista añade la noción de situación, por influencia de los lingüistas británicos de orientación funcional (J. R. Firth y M.A.K. Halliday, entre otros), quienes insistían en la estrecha relación entre lengua, contexto y situación de uso de la lengua.
          En cuanto a la teoría psicológica de aprendizaje, la Enseñanza Situacional de la Lengua se basa en los modelos conductistas y adopta un enfoque inductivo en la enseñanza de la gramática.  Parte del supuesto de que los procesos que intervienen en el aprendizaje de una lengua extranjera son equiparables a los implicados en el aprendizaje de la primera lengua y, en consecuencia, espera que el significado de las palabras o de las estructuras sea deducido por el aprendiente a partir de la situación en la que se presentan. 

           En cuanto a la práctica de aula, este método propone una metodología de aprendizaje basada en la creación de situaciones de uso en la clase con la ayuda de objetos, dibujos, materiales didácticos auténticos, acciones y gestos que permitan entender el significado de los nuevos elementos.  El vocabulario y la gramática son presentados de manera gradual. Las destrezas se trabajan a través de la práctica de las estructuras lingüísticas y se considera fundamental la corrección de la pronunciación y de los errores de pronunciación y de gramática.  Al igual que otras metodologías basadas en la teoría conductista de aprendizaje, la prevención del error desempeña un papel primordial en la práctica didáctica. 

3.2.4. Método audiovisual

          El método audiovisual es un modelo didáctico concebido para la enseñanza de la LE a principiantes. Da prioridad al lenguaje oral, sin por ello desatender el lenguaje escrito; las primeras sesiones (aproximadamente 20 horas) del método se dedican al lenguaje oral y a continuación se comienza el aprendizaje del lenguaje escrito. Se considera que el aprendizaje de la LE se canaliza a través del oído (escuchando diálogos) y de la vista (observando la situación); ello explica el empleo combinado de grabaciones de diálogos en soporte magnético (en la época inicial, en magnetófono; posteriormente, en casete) e imágenes en filminas (parecidas a las diapositivas). Los recursos materiales reciben una atención especial, se procura que la presentación resulte lo más atractiva posible. A. P. R. Howatt (1987: 16) define el método como «el primer intento serio de construir una descripción pedagógica de una lengua extranjera, basándose en transcripciones de conversaciones habladas».

                Tras la segunda guerra mundial, el inglés va ganando terreno al francés como lengua internacional. Con el ánimo de contrarrestar esa tendencia y mantener el prestigio del francés en el extranjero, el Ministerio de Educación de Francia emprende en la década de los años 50 del siglo XX una reforma concienzuda de la enseñanza y la difusión de su lengua, reforma que afecta tanto a la metodología como a los medios materiales. Como primer paso, un equipo de expertos —entre los que figuran el lingüista G. Gougenheim y el pedagogo P. Rivenc— adscritos al Credif (Centre de Recherche et d'Étude pour la Diffusion du Français) elabora una lista con las palabras más frecuentes y las más útiles de la lengua francesa, así como una gradación gramatical. Tomando como referencia  el Basic English, confeccionado por C. K. Ogden, el equipo analiza el francés oral y en 1954 publica el Français Élémentaire, cuya versión revisada, Français Fondamental, aparece en 1959. Este documento se toma como corpus léxico-gramatical para la confección de los materiales didácticos audiovisuales con que culmina el proyecto: un manual destinado a principiantes adultos, Voix et images de France, publicado en 1961, y otro manual diseñado para niños extranjeros de entre siete y once años, Bonjour Line, publicado en 1963.

        Haciéndose eco de las teorías conductistas, este método propone la repetición y la práctica mecánica de estructuras, con el fin de automatizarlas: las reglas gramaticales se aprenden de manera intuitiva. Ahora bien, dada la naturaleza social del lenguaje, es imprescindible presentar las estructuras debidamente contextualizadas en los diálogos grabados y en el contexto social que se aprecia en las imágenes; todo ello constituye un paso decisivo hacia un uso comunicativo del lenguaje. Se estima que no se debe emplear la L1 en clase, entre otras razones, por considerar que la contextualización mediante imágenes ya garantiza la comprensión.

         El sílabo suele organizarse en torno a una serie de situaciones típicas de vacaciones en las que se presentan los diálogos de unos turistas en el restaurante, en el hotel, en la estación..., llevando a cabo funciones lingüísticas  como, p. ej., saludar, pedir información, etc.

        Coincidiendo con las propuestas didácticas estructuralistas anteriores —enfoque oral, método audiolingüe, etc. —, el aprendizaje de la LE se inicia con el lenguaje oral, dedicando una atención especial a la pronunciación, incluidos el ritmo y la entonación; en una fase ulterior se trabaja el lenguaje escrito.

            Una lección típica del método comienza con la presentación mediante la cinta magnética y la filmina. A continuación el profesor procede a la explicación, sirviéndose, p. ej., de demostraciones, preguntas y respuestas. En la tercera fase, de fijación, se va repitiendo el diálogo —en clase o en el laboratorio de idiomas— con el fin de memorizarlo; se procura no fragmentar los patrones rítmicos y entonativos. A partir de ahí, en la fase de explotación, la práctica adquiere un carácter más libre, permitiéndoseles a los alumnos la creación de sus propios diálogos —mediante preguntas y respuestas, juegos teatrales, etc. —, ya sea a partir de las mismas imágenes de las filminas, o bien en relación con su propia vida, su entorno familiar, social, etc.

Entre las principales aportaciones del método audiovisual a la didáctica de la LE, cabe resaltar estas dos:

- los medios audiovisuales favorecen el empleo de un lenguaje más natural y próximo a la realidad de los hablantes nativos;
- se procura suministrar a cada grupo meta un tipo de lengua acorde con sus características, un paso decisivo hacia lo que años más tarde se denominará análisis de necesidades. El éxito del método audiovisual es rotundo —incluso a nivel comercial—, y enseguida comienza a explotarse en televisión. La idea no tarda en rebasar las fronteras, en especial hacia países anglófonos, donde se elaboran programas semejantes para la enseñanza del inglés y de otras lenguas.

3.2.5.Enfoque comunicativo 

El enfoque comunicativo (en inglés, Communicative Approach) se conoce también como enseñanza comunicativa de la lengua (en inglés, Communicative Language Teaching), como enfoque nocional-funcional (en inglés, Notional-functional Approach) o como enfoque funcional (en inglés, Functional Approach). De su apelativo se desprende que con este modelo didáctico se pretende capacitar al aprendiente para una comunicación real —no sólo en la vertiente oral, sino también en la escrita— con otros hablantes de la LE; con este propósito, en el proceso instructivo a menudo se emplean textos, grabaciones y materiales auténticos y se realizan actividades que procuran imitar con fidelidad la realidad de fuera del aula. 

El debilitamiento del enfoque oral y del método audiolingüe favorece el floreci​miento de nuevas propuestas didácticas. A finales de los años 60 del siglo XX algunos lingüistas británicos —C. Candlin y H. Widdowson, entre otros— creyeron que el objetivo en el aprendizaje de la LE debería ser el desarrollo de la competencia comunicativa y no sólo de la competencia lingüística. Esta nueva concepción de la enseñanza / aprendizaje de la LE recoge las aportaciones de varios campos de investigación, tales como la lingüística funcional británica (por ejemplo, J. Firth y M. A. K. Halliday), la sociolingüística estadounidense (por ejemplo, D. Hymes, J. Gumperz y W. Labov) y la filosofía del lenguaje o pragmalingüística (por ejemplo, J. Austin y J. Searle). A instancias del Consejo de Europa, los académicos europeos aúnan sus esfuerzos para desarrollar una alternativa acorde con la realidad social, económica, política y cultural de la Europa moderna; el fruto recibe el nombre de enfoque comunicativo.

La comunicación no es un mero producto, sino más bien un proceso, que se lleva a cabo con un propósito concreto, entre unos interlocutores concretos, en una situación concreta. Por consiguiente, no basta con que los aprendientes asimilen un cúmulo de datos —vocabulario, reglas, funciones...—; es imprescindible, además, que aprendan a utilizar esos conocimientos para negociar el significado. Para ello deben participan en tareas reales, en las que la lengua sea un medio para alcanzar un fin, no un fin en sí misma; p. ejemplo, consultar un horario de aviones para saber si hay vuelo directo de Barcelona a Singapur, y no, p. ejemplo, para poder responder a las preguntas del libro. La interacción oral entre los alumnos es muy frecuente: en parejas, en tríos, en grupos mayores o entre toda la clase.

Para garantizar una comunicación real, las tareas se rigen por estos tres principios:

· Vacío de información. Entre los interlocutores existe una necesidad real de comunicación, puesto que cada uno tiene que averiguar algo que sólo su compañero sabe, y si no lo averigua, no podrá realizar su propia tarea. 

· Libertad de expresión. El hablante decide el contenido (qué va a decir), la forma (cómo va a decirlo), el tono, el momento, etc. 

· Retroalimentación. Las reacciones verbales y no verbales de su interlocutor le indican al alumno en qué medida está alcanzando su objetivo en la conversación. 

Los juegos teatrales o de rol (en inglés, role play)  se acercan a la comunicación real, en la que los participantes reciben retroalimentación (verbal o física) inmediata de los compañeros, y así pueden calibrar el éxito en el juego y en el uso de la lengua. Se estima que los juegos, además de desarrollar la competencia comunicativa, pueden incidir beneficiosamente en la motivación.

Los proyectos son tareas típicas del enfoque comunicativo que pueden durar desde un rato hasta un curso académico. En la realización de un proyecto típico se comienza por decidir el tema y los participantes; se elabora un esquema y un calendario de trabajo y  se reparten los papeles; se busca información y ésta se procesa; se redacta un informe final y/o se expone ante la clase.

El sílabo se suele diseñar a partir de nociones y/o funciones, pero también se pueden incorporar situaciones, temas, estructuras, etc. Se trabaja la lengua en el nivel del texto o del discurso, más allá de las frases. La unidad básica es el párrafo en el lenguaje escrito y el enunciado en el oral. Ello implica que se deben cuidar componentes tan importantes en la comunicación como son la cohesión y la coherencia.

La LE es un vehículo para la comunicación en clase, no sólo el objeto de estudio. Por eso, se usa tanto en la realización de las tareas como para las explicaciones, aclaraciones, etc., reservando la L1 para casos especiales.

La presentación de la gramática suele ser inductiva, aunque también se dan algunas breves explicaciones gramaticales cuando se estima oportuno.

El libro de texto se considera un apoyo material valioso, pero no el eje de la instrucción. También se emplean otros tipos de materiales didácticos —p. ejemplo, cartulinas para tareas de resolución de problemas en grupo— y auténticos —revistas, folletos turísticos, billetes de transporte público, etc.—, así como objetos de uso corriente: una cámara fotográfica, un reloj-despertador, etc. (si la ocasión lo requiere, con los manuales de instrucciones correspondientes).

El repertorio de papeles que desempeña el profesor es bastante amplio: analizar las necesidades de los alumnos, crear situaciones de comunicación, organizar actividades, asesorar, participar como un compañero más, observar el desarrollo de las tareas en el aula, elaborar materiales, etc. En definitiva, la función del profesor es facilitar el aprendizaje, fomentando, a la vez, la cooperación entre los alumnos, quienes son los verdaderos protagonistas; éste es, pues, un enfoque centrado en el alumno.
En la evaluación de los alumnos se atiende tanto a la corrección como a la fluidez. La evaluación no se limita al producto, sino que abarca todo el proceso; se trata de determinar en qué momento o en qué sentido conviene modificar algún aspecto del proceso instructivo.

El Enfoque comunicativo tiene una gran aceptación durante las décadas de los 80 y los 90 del siglo XX, si bien a lo largo de los últimos años ha ido cediendo terreno ante el enfoque por tareas, que bien puede considerarse su heredero. Con frecuencia se le toma como modelo frente a los  métodos y enfoques tradicionales, centrados en la gramática. En realidad, constituye una superación de los modelos anteriores, ya que no niega la importancia de la competencia lingüística, sino que va más allá, en busca de una auténtica competencia comunicativa.

           3.2.6.Enfoque por tareas
Desde hace décadas se ha hecho familiar entre todos los profesionales el “enfoque comunicativo” con una definición de objetivos en términos nocio-funcionales. Desde entonces ha evolucionado y se han incorporado a los contenidos, los procesos de

comunicación, lo cual se ha plasmado en diferentes propuestas de diseño del material.

En la década de los ochenta se empezó a hablar de “tareas”. ¿Qué es una tarea? ¿Qué relación tiene con el enfoque comunicativo? ¿Qué características tienen los materiales diseñados como tareas?

El objetivo de este trabajo es intentar esbozar una respuesta a estas preguntas: vamos a exponer algunos conceptos teóricos que subyacen a la “enseñanza mediante tareas”.

3.2.6.1. El concepto de TAREA

Tarea es, según el diccionario de la RAE (Real Academia Española), un término que procede del árabe “encargo de alguna obra en cierto tiempo. Cualquier obra o trabajo”. Si todos pensáramos ahora en ejemplos de tareas, sin restringirnos al ámbito de la didáctica, seguro que podríamos dar más de uno. En el trabajo, se podría encomendar a alguien la tarea de “hacer unas fotocopias” o “unas llamadas urgentes que no pueden

esperar”; en casa “preparar el desayuno” o “barrer” son acciones que la mayoría de nosotros podría meter bajo “llevar a cabo ciertas tareas del hogar”.

En la didáctica de lenguas extranjeras, Long define la tarea en 1985 como:

          “cualquier actividad realizada por uno mismo o para los demás, libremente o  con algún interés. (...) rellenar un impreso, comprar unos zapatos, hacer una reserva de avión (...) En otras palabras, por “tareas” entendemos todo aquello que solemos hacer en nuestra vida cotidiana, en el trabajo, para divertirnos y entre una y otra cosa”.

En esta definición se introduce el concepto de acción, los estudiantes tienen que “hacer algo”, el objetivo que tienen que alcanzar en su aprendizaje es rellenar un impreso, etc. Se trata de poder responder a necesidades que se le plantean cotidianamente al estudiante y para las que se supone estará motivado, ya que son las actividades que ocupan su tiempo.

Nunan, posteriormente (1989), da una definición centrada en la realidad del aula, escenario habitual de interacción entre profesor y estudiantes, y teniendo en cuenta la lengua, herramienta necesaria para ejecutar las tareas arriba propuestas por Long:

Una unidad de trabajo en el aula que implique a los aprendices en la comprensión, manipulación, producción o interacción en la L2 mientras su atención se encuentra concentrada prioritariamente en el significado más que en la forma.
En 1990, Candlin introduce en su definición conceptos que serán bastante relevantes para entender lo que es la tarea. Esos conceptos son el de conocimiento ya existente en los estudiantes, tanto en el plano lingüístico como en el extralingüístico, y el de actividad generadora de problemas que los estudiantes tienen que ir resolviendo:

“actividad interdependiente, social y generadora de problemas que         implica la aplicación del conocimiento existente para la consecución de unos objetivos.”

Para S. Estaire y J. Zanón (1990) la tarea presenta las siguientes características,

haciendo una síntesis a partir de las definiciones de Long, Candlin, Prabhu y Nunan:

a) representativa de procesos de comunicación de la vida real,

b) identificable como unidad de actividad en el aula,

c) dirigida intencionadamente al aprendizaje de lenguas,

d) diseñada con un objetivo, estructura y secuencia de trabajo,

e) orientada a la consecución de un objetivo de manipulación de

información/significados.

Los autores de esta definición están pensando ya en el diseño de unidades didácticas para poder trabajar en el aula. En su planteamiento es indisociable el aprendizaje de lenguas extranjeras de una reflexión sobre cómo se produce la adquisición de conocimiento lingüístico, lo cual implicará un nuevo planteamiento del papel del alumno (más activo y autónomo, ya que es él el responsable de su aprendizaje) y el del profesor (como asesores que actúan e intervienen según las necesidades de los estudiantes).

Ernesto Martín Peris y Neus Sans Baulenas (1997) hablan de la tarea como el modelo que conjuga dos ejes de aprendizaje: los contenidos necesarios para la comunicación (nociones, funciones y estructuras lingüísticas) y los procesos de comunicación en el aula, generando en el aula actividades comunicativas. Más extensamente la definen en el Libro del profesor (1998) de Gente:

Los diversos autores que han tratado el tema de las tareas coinciden en señalar su carácter de actuación lingüística insertada en un contexto de uso que viene dado por la realidad del aula, comparable a las actividades lingüísticas que de forma natural tienen lugar fuera del aula y estructurad pedagógicamente de acuerdo con la realidad de los respectivos grupos de aprendizaje.
E. Marín Peris y N. Sans diseñaron en 1997 las siguientes tareas para un nivel inicial, adoptando “la forma de productos que los alumnos elaboran en cooperación”:

1. Conocer a los compañeros averiguando sus intereses respecto al mundo hispano y confeccionando la lista de la clase.

2. Agrupar según afinidades a los turistas de un crucero.

3. Elegir entre varias ofertas para las vacaciones y planificarlas en grupo.

4. Ponerse de acuerdo para adquirir lo necesario para una fiesta. Buscar regalos apropiados para algunas personas.

5. Elaborar una guía para vivir 100 años en forma.

6. Distribuir diferentes puestos de trabajo entre un grupo de personas.

7. Recopilar las mejores recetas en la clase en forma de “Libro de cocina”.

8. Planificar un viaje de negocios decidiendo vuelos y alojamiento.

9. Discutir los problemas de una ciudad y establecer prioridades en su soluciones.

10. Simular una visita a una familia española en su casa.

11. Escribir la biografía de una persona de nuestro país.

Resumiendo, las tareas surgen dentro del enfoque comunicativo, siguiendo la trayectoria de los cursos nocio-funcionales, donde el punto de mira estaba puesto en los contenidos necesarios para la comunicación. En las tareas se conjugan esos contenidos con los procesos necesarios para su adquisición. La atención se desplaza al alumno y a su forma de aprendizaje.

3.2.6.2. Ejes que articulan la enseñanza mediante tareas

Las aportaciones de la Lingüística, la Pragmática, la Psicolingüística y las Ciencias de la Educación a lo largo del siglo XX han articulado la enseñanza de lenguas sobre cuatro ejes:

· qué enseñar: el concepto de Competencia Comunicativa,

· cómo enseñar: los métodos óptimos para facilitar el aprendizaje-adquisición del estudiante,

· cuándo: organizar y secuenciar el material,

· evaluación del conjunto del proceso.

Vamos a centrarnos en el cómo enseñar y el cuándo dentro del diseño de unidades didácticas mediante tareas. Su espina dorsal se situaría en el producto que se tiene que obtener. Es decir, pensando en cuál es el producto al que tienen que llegar los estudiantes o, mejor aún, pudiendo negociar con ellos qué es lo que les interesa, y por lo tanto les motiva y les implica activamente en las actuaciones y producciones que se van a generar en el aula, se tendría que crear y buscar el material y la explicitación de los

recursos lingüísticos que favoreciese tales procesos
.

Para llegar a los objetivos, al producto, hay que diseñar el material pedagógico. En este punto es donde se impone la reflexión sobre la naturaleza del conocimiento lingüístico y los mecanismos de aprendizaje van a ser fundamentales en la concepción de las tareas, sobre todo el concepto de aprendizaje significativo.

Coll Salvador expone la siguiente reflexión sobre el nivel de conocimientos del estudiante a partir del cual se puede considerar que se sigue construyendo conocimiento:

Si la tarea es demasiado ajena o está demasiado alejada de los esquemas del alumno, éste no puede atribuirle significación alguna y el proceso de enseñanza/aprendizaje se bloquea. Si, a pesar de ello, se fuerza la situación, el resultado más probable es un aprendizaje puramente repetitivo.
El aprendizaje significativo
 se construye como un continuum, en el que se vinculan los conocimientos previos del alumno y el nuevo material de aprendizaje. El conocimient se construye y reconstruye con un carácter cíclico y global. Se podrían distinguir varias fases:

a) el alumno tiene que ser capaz de elaborar esquemas relacionales entre el

conocimiento que ya posee y los nuevos recursos que se le presentan. En esta fase las

actividades tienen que permitir diagnosticar el conocimiento que el alumno posee sobre los nuevos objetivos y tienen que introducirse actividades que presenten los nuevos objetivos de forma comprensible.

b) con el fin de que el alumno organice el nuevo conocimiento, las actividades tienen que permitir manipular, de forma más controlada a menos controlada, toda la información. El conocimiento se reestructura, así, en nuevos esquemas.

c) al final, tiene que producirse una fase de reajuste de toda la información, que permita a la vez la revisión de aquellos aspectos que no han sido adquiridos
. 

Estas fases podríamos asignarlas a tres estadios en el diseño de las tareas:

1) Presentación y manipulación de formas y significados.

2) Realización de la tarea final.

3) Evaluación y revisión del material.

Hay una variada terminología alrededor de estos planteamientos, tales como

“tareas posibilitadoras” o fase de “pre-tarea” antes de hablar de “tarea final”.

También hay autores que desglosan en dos fases la 1), una en la que se presentan los nuevos recursos y otra en la que se manipulan de forma controlada los contenidos, para luego pasar a la siguiente fase de negociación y uso real de los contenidos (S. Estaire y J. Zanón).

Pero lo importante es tener clara la función de cada uno de los materiales que

intervienen (“input”, presentación de recursos, actividades, tareas finales, etc.) y el papel que ocupan en la construcción de significados dentro del aprendizaje.

En la fase a), se trata de proporcionar los documentos orales y escritos necesarios para que puedan construir significados (aspectos nocionales, funcionales,

estructurales, discursivos, etc.).

En la fase b), se trata de que los estudiantes puedan ejercitar los contenidos

presentados en la anterior fase, lo que les permitirá empezar a elaborar hipótesis contrastivas sobra la forma y la función.

En la fase c), el conocimiento instrumental o formal (el de la fase b) se práctica dentro de los procesos de comunicación. El énfasis se encuentra en los contenidos.

En la última fase, la d), se trata de que los estudiantes puedan reelaborar y afirmar las redes formales y de significado que han ido creando en las fases b y c.

E. Martín y N. Sans en el curso Gente diferencian tres partes, más una introducción en cada secuencia. La última, claro está, será la tarea final considerada como el núcleo de toda la secuencia.

a) “Entrar en materia”: es la introducción al tema de la secuencia con actividades

de “precalentamiento”.

b) “En contexto”: es la primera lección de la secuencia. Los alumnos ejercitarán la comprensión básicamente, para lo cual se presentará una variada tipología de textos en los que se contextualizan los recursos lingüísticos necesarios para realizar la tarea final.

c) “Formas y recursos”: es la segunda lección. Se practican los aspectos formales

(morfosintácticos, nocio-funcionales, etc.).

d) “Tareas”: es la tercera lección y eje que articula la secuencia. Se potencia al máximo la ejercitación de la competencia comunicativa integrando las distintas destrezas y movilizando todos los recursos vistos hasta el momento.

Para concluir este capitulo, nos gustaría retomar el papel del alumno en el enfoque por tareas. Precisamente el hecho de que se encuentren unidos los procesos de descripción de la lengua, en cualquiera de sus términos (gramatical, pragmático, discursivo, etc.), a la reflexión sobre los procesos de aprendizaje se contribuye de manera más eficaz a la adquisición de las reglas de la lengua.

Las actividades y tareas planteadas de forma abierta permite la integración de los  diferentes perfiles de alumnos y estilos de aprendizaje en el aula. Cada estudiante puede participar en la actividad que se generará por el grupo según su nivel de competencia.

Además, será el profesor el responsable de elevar el grado de exigencia en el grupo, si es que el estado de conocimiento así lo pide, o de disminuir el grado de exigencia en la obtención del producto. El profesor es el que está atento al grado de desarrollo de la tarea. Respecto a los procesos de comunicación generados, la tarea facilita su realización en el escenario del aula y hace más eficaz el desarrollo de la competencia comunicativa

· Una intervención didáctica directa mediante, por un lado, actividades de práctica de todo tipo para que a la hora de lanzarse al complejo mundo de la comunicación el aprendiz se sienta preparado o con recursos suficientes y, por otro, actividades de sensibilización que propicien su capacidad inductiva y deductiva a la hora de enfrentarse al sistema formal -y no sólo- de la LO. Este tipo de intervención le ayudaría no sólo a la construcción de un conocimiento implícito, sino también a la de un conocimiento explícito.

       Como conclusión  a este capitulo, vamos a presentar un cuadro recapitulativo- comparativo entre los dos enfoques o métodos más representativos en la enseñanza del español como lengua extranjera:

	
	Método tradicional
	Método comunicativo

	Teoría de la lengua
	La lengua es un sistema estructuras regidas por reglas, Un compendio de vocabulario y reglas de formación de palabras.
	La lengua es un sistema para la expresión del significado, su función es la interacción y la comunicación.

	Teoría del aprendizaje
	La actividad de aprendizaje debe basarse en principio en la memorización y formación de hábitos.
	La actividad de aprendizaje implica el ejercicio de la comunicación oral, debe llevarse mediante tareas significativas que supongan un uso comunicativo de la lengua.

	Objetivos


	Los objetivos son: el dominio de las estructuras de sonido, la forma y orden de las palabras y el dominio automático y correcto de las estructuras básicas de las frases.
	Los objetivos deben responder a los intereses y necesidades de los aprendices reflejando tanto destrezas funcionales como objetivos lingüísticos.

	Currículo
	El plan de estudios debe estar secuenciado siguiendo los aspectos fonológicos y morfosintácticos, al que debe añadirse una lista de vocabulario y de estructuras secuenciadas según la dificultad gramatical.
	Debe incluir estructuras, funciones, temas y tareas. La gradación de la programación se hace según las necesidades del aprendiz.



	Tipo de actividades
	Ejercicios de repetición, sustitución, memorización y traducción gramatical. 
	Los ejercicios deben abordar la comunicación, incluyendo procesos como la distribución de la información, la negociación del sentido y la interacción.

	Papel del aprendiz
	No tiene ningún control sobre el contenido de lo que aprende, su proceso de aprendizaje se limita a escuchar, repetir y contestar preguntas y órdenes.


	El alumno es un negociador y comunicador, da y recibe información haciéndose responsable de su aprendizaje.

	Papel del profesor


	El profesor tiene un papel central y activo, controla la marcha y el ritmo de los aprendizajes, actúa como modelo presentar estructuras, dirige los ejercicios, corrige errores y examina el progreso.
	Facilita el proceso comunicativo y las tareas que deben elaborar loa alumnos; es un analista, asesor y administrador del proceso.

	Papel de los materiales
	Están principalmente orientados al profesor, los más utilizados son los medios audiovisuales y los manuales de gramática; las lecciones están bien organizadas y graduadas estructuralmente.
	El papel principal de los materiales es estimular el uso del lenguaje comunicativo; los materiales están basados en situaciones comunicativas reales.




Capítulo cuarto. Análisis de contenidos

              En este capitulo, vamos a presentar, según el estado actual de la didáctica del español como lengua extranjera, y siguiendo el cuadro de análisis del Capítulo I.2., los elementos esenciales de los tres contenidos de una unidad didáctica (Contenidos lingüísticos, Contenidos comunicativos y Contenidos culturales) y su aparición en el manual de español del primer año de secundaria en Argelia.

 4. 1. Contenidos lingüísticos.

 4. 1.1. Fonética y  pronunciación en la clase de lenguas extranjeras

En este apartado nos proponemos reflexionar sobre la pronunciación en lengua extranjera (LE) y ofrecer una visión general de su situación en la didáctica actual.

La didáctica de las lenguas extranjeras ha experimentado grandes cambios en los últimos treinta años. Los estudios en lingüística, psicolingüística, pragmalingüística, análisis del discurso, etc. han traído consigo una serie de ideas que han impulsado una renovación didáctica, que se ha visto reflejada en el desarrollo del enfoque comunicativo, el primero en establecer unos objetivos de aprendizaje encaminados a la competencia comunicativa oral y escrita.

Aunque la enseñanza ha mejorado, los alumnos adultos o adolescentes siguen teniendo dificultades para expresarse y para entender a los nativos, especialmente cuando su contacto con la LE se reduce a tres horas de clase por semana. Estas dificultades podrían estar relacionadas con la naturaleza del aprendizaje formal.

En el enfoque comunicativo y en el más reciente enfoque por tareas se concede, en teoría, la misma importancia a las destrezas orales que a las escritas. Sin embargo, a pesar de las mejoras que ha implicado la aplicación de este enfoque y de los buenos resultados que se obtienen a largo plazo (en muchos casos, tras una larga o intensiva estancia en el país de la lengua estudiada), es posible que sea necesario introducir algunos cambios relativos al papel de la lengua escrita. Por ejemplo, en el enfoque comunicativo sigue empleándose la lengua escrita como apoyo en la enseñanza de la lengua oral y de la pronunciación. 

Las lenguas extranjeras, como dice Gimbretière (1994), se han convertido en bienes funcionales que constituyen un instrumento de comunicación indispensable tanto en el mundo laboral como en el del ocio. En estos dos mundos, la comunicación es básicamente oral como en la mayoría de intercambios comunicativos. Los alumnos son conscientes de la importancia de la comunicación oral y su interés es fácil de detectar con tal sólo preguntarles, el primer día de clase –como se suele hacer- para qué necesitan o por qué quieren aprender la LE. En general, los adultos tienen como prioridad aprender a comunicarse oralmente.

Aunque los alumnos desean destacar en las destrezas orales, en general, llegan a tener conocimientos superiores sólo en la lengua escrita, a veces incluso mejores que los propios nativos. Así ocurre con los exámenes que tienen por objetivo conseguir un diploma de alguna institución o universidad reconocidas. 

A los docentes les preocupa este contraste en el dominio de las diversas destrezas; mejorar los resultados en el dominio de las habilidades orales e igualarlos a las escritas nos parece imprescindible para seguir avanzando en la didáctica de la LE. Estamos convencidos de que lograr unos mejores resultados en la lengua oral, contemplada tanto desde la producción como desde la percepción, depende directamente de un cambio en la enseñanza de la pronunciación.

A pesar de los avances e innovaciones que se han producido en la enseñanza de LE, creemos que la pronunciación sigue estando desatendida y que no recibe el tratamiento adecuado. Esto se debe en parte a que los docentes no saben cómo integrar la enseñanza de la pronunciación en el enfoque comunicativo o en el más reciente enfoque por tareas, porque, por un lado, carecen de materiales ya que no ha habido propuestas de integración de la pronunciación en estos enfoques y por otro, los manuales y actividades existentes no desligan pronunciación de corrección fonética y por tanto, su integración en la clase comunicativa es imposible y sólo puede presentarse como un anexo o apéndice que no guarda ninguna relación con el desarrollo, contenido y enfoque de las clases. En consecuencia, la pronunciación sigue siendo la asignatura pendiente de la enseñanza de las lenguas extranjeras.

Ante la situación actual en la que se encuentra la didáctica de la pronunciación, debería estudiarse la posibilidad de impulsar y favorecer la adquisición de la competencia fónica  por medio de una enseñanza basada en la comunicación y sin el apoyo de la lengua escrita.

Para la mayoría de investigadores de lenguas (Brown, 1992; Encina, 1995; Dieling y Hirschfeld, 2000) la pronunciación no es sólo la producción sino también la percepción de los sonidos del habla. Algunos autores como Seidlhofer (2001) amplían esta definición y afirman que la pronunciación es la producción y la percepción de los sonidos, del acento y de la entonación. Así, también, Cantero (2003) llama pronunciación a la producción y a la percepción del habla. Para Dalton y Seidlhofer (1994) la pronunciación es la producción de sonido significante en dos sentidos. En primer lugar, el sonido tiene significado porque es parte del código de una lengua. Así, podemos hablar de los sonidos distintivos del inglés, del francés, etc. En este sentido, podemos decir que la pronunciación es la producción y la recepción de los sonidos del habla. En segundo lugar, el sonido es significativo porque se utiliza para conseguir significado en contextos de uso. En este caso, podemos hablar de pronunciación con referencia a los actos de habla (acts of speaking).

La pronunciación es, en definitiva, la materialización de la lengua oral y, como tal, es tanto producción como percepción y de ahí su importancia para el éxito de la comunicación. Conocer la pronunciación de una LE es básico para hablar en esa lengua y entender a los nativos de dicha lengua. Si la pronunciación es la adecuada no surgirán obstáculos en la comunicación y ésta se desarrollará de forma fluida. El nativo no tendrá que prestar una atención constante para comprender lo que su interlocutor intenta comunicarle, ni tendrá que pedirle tampoco repeticiones o explicaciones sobre su mensaje.

Por el contrario, si la pronunciación es defectuosa exigirá una atención permanente por parte del interlocutor o de los interlocutores, que podrían cansarse, perder la paciencia o incluso burlarse de la pronunciación o de los esfuerzos del hablante por hacerse entender. En cambio, como indican Cortés (2002) y Dieling y Hirschfeld (2000) una buena pronunciación supondrá una mayor aceptación por parte de los nativos.

Aparte de ser básica en la comunicación, la pronunciación proporciona información sobre nuestra persona y genera también unas actitudes u opiniones positivas o negativas, muchas de ellas producto de prejuicios o estereotipos. La pronunciación aporta, como apunta Seidlhofer (2001), información sobre la situación en la que se produce la comunicación y sobre nuestra identidad, origen geográfico, social, estilo, etc. y, por tanto, como señalan Dieling y Hirschfeld (2000) podemos decir que es una especie de tarjeta de presentación.

Tener una buena pronunciación es siempre digno de admiración y elogio, lo que resulta beneficioso para el aprendiz; contribuye a aumentar su autoestima y supone también una buena tarjeta de presentación ante los nativos. Por ello, creemos que la pronunciación es un contenido dentro de la expresión y la comprensión oral que no debe desatenderse en favor de los otros contenidos de la clase. Es necesario tratar la pronunciación desde el principio a fin de que los alumnos tengan menos dificultades para entender a los nativos y al mismo tiempo, para que ellos mismos sean comprendidos.

Una vez definida la pronunciación y valorada su función y papel dentro de la didáctica de la LE, es imprescindible mencionar su relación con la fonética. La fonética y la pronunciación están muy relacionadas, de ahí que a lo largo de la historia de la didáctica de las lenguas se hayan confundido en muchas ocasiones. Sin embargo, son materias diferentes y resulta fundamental desligarlas, ya que no es lo mismo enseñar fonética que enseñar pronunciación.

La fonética es una ciencia interdisciplinaria que estudia los sonidos que intervienen en la comunicación humana; suele ocuparse especialmente de los sonidos aislados y en contacto, desatiende en general el habla en su conjunto y se apoya en la escritura (Cantero, 2003). En cambio, la pronunciación es la producción y la percepción del habla. Los niños aprenden a hablar y una vez escolarizados, la gran mayoría no necesita aprender a pronunciar (exceptuando los casos que requieren atención logopédica) puesto que han aprendido a pronunciar de forma automática a través del uso de la lengua oral.

Cuando, en 1977, Göbel y Graffman llamaron “hijastra” de la enseñanza de lenguas extranjeras a la fonética, para poner de manifiesto la poca atención que recibía en esos años, se referían a la fonética y a la pronunciación como si se tratara de lo mismo.

Todavía algunos autores siguen considerando la fonética y la pronunciación como sinónimos.

En los años 70 y 80 la fonética quedó prácticamente fuera de la enseñanza de la LE porque resultaba muy complicado integrarla en un enfoque basado en la comunicación significativa. En los 90, la fonética volvió a cobrar cierta importancia y empezaron a aparecer manuales
 sobre la pronunciación del inglés en los que se intentaba enseñar fonética/pronunciación a través del enfoque comunicativo. Los autores de esos manuales distinguían la fonética de la pronunciación pero seguían apoyándose en mayor o menor medida en textos escritos y, en algunos casos, continuaban utilizando el alfabeto fonético.

Otros investigadores, como Cantero y Llisterri, distinguen claramente entre pronunciación, fonética y corrección fonética. Así, para Cantero (1998), enseñar pronunciación significa mostrar las estrategias que permiten formular adecuadamente y entender un discurso oral en su conjunto. Por su parte, la corrección fonética se ocupa de los sonidos aislados y pocas veces del habla en su totalidad. Llisterri (2002) distingue también entre la enseñanza de la fonética, la enseñanza de la pronunciación y la corrección fonética. Sitúa la enseñanza de la fonética fuera de la enseñanza de LE, en un nivel muy avanzado o en estudios de filología y es partidario de incluir la pronunciación en las actividades de clase. En cuanto a la corrección fonética, Llisterri afirma que así como se corrige la gramática o el léxico, también deberá corregirse la pronunciación cuando se detecten errores.

Como hemos visto, hay autores que las consideran materias casi equivalentes, o que hablan de pronunciación pero utilizan la fonética para su enseñanza, y otros autores que las distinguen y que consideran necesario desligar la fonética de la enseñanza de la pronunciación.

4. 1.1.2. La pronunciación como elemento integrador

Tradicionalmente, se ha afirmado que los sonidos forman una especie de “cadena”, como si estuvieran unidos uno tras otro. Según Cantero (2003), esta idea es falsa porque, si realmente los sonidos formaran una especie de cadena y la pronunciación consistiera en emitirlos cada uno de ellos con el mismo nivel de importancia, no existirían el acento dialectal ni el acento extranjero. Cantero sostiene que los sonidos no forman una cadena sino que se agrupan en “bloques fónicos”. Así, el discurso oral está formado por bloques fónicos, a distintos niveles, cada uno de los cuales tiene un núcleo y unos márgenes. Estos bloques fónicos se encargan de organizar todo el discurso.

En español, por ejemplo, los niveles de organización fónica del habla son: la sílaba, la palabra y el grupo fónico. Gracias a esta jerarquización de los sonidos en el habla, el hablante puede producir discursos fluidos y con sentido, por su parte, el oyente puede segmentar y comprender tales discursos (Cantero, 2003).

Para Cantero (2002), el acento y la entonación son los responsables de la integración del habla en bloques fónicos. El acento desempeña su función en las palabras (nivel paradigmático): el acento pone de relieve una vocal (la vocal tónica) frente a las otras vocales que son átonas o, también puede poner de relieve una vocal tónica (con inflexión tonal) frente a las demás vocales tónicas del mismo grupo fónico, entonces hablamos de acento sintagmático (Cantero, 1998). Mientras que el acento actúa en las palabras, la entonación ejerce su influencia en la frase (nivel sintagmático).    Cada sonido sonoro del discurso (y, especialmente, las vocales) tiene un tono determinado y, la sucesión de estos tonos recibe el nombre de entonación. La entonación afecta a todo el discurso y lo divide en grupos: los grupos fónicos. La unidad de la entonación es el contorno entonativo, que es la melodía de un grupo fónico, y la sucesión de contornos entonativos constituye la entonación del discurso. El acento y la entonación cumplen tres funciones; la función principal es la de integrar el discurso en bloques significativos (función prelingüística), cada uno con un núcleo (el acento de frase). La función lingüística de la entonación permite distinguir frases declarativas, interrogativas, suspendidas y enfáticas. Por último, mediante la función expresiva de la entonación pueden transmitirse una gran variedad de emociones (Cantero, 1998 y 2002).

En la enseñanza de la pronunciación la función más importante es la prelingüística porque los sonidos no se presentan de forma aislada sino integrados en el habla. Por tanto, habremos de tener en cuenta la forma cómo se integran los sonidos para que el alumno pueda identificar las unidades significativas del discurso y comprenderlo. También en la producción deberá tenerse en cuenta porque la forma de integrar y organizar los sonidos es distinta según las lenguas. Así, quizás nuestros alumnos pronuncian bien los sonidos de la lengua uno por uno, pero su integración resulta totalmente anómala porque los integran según su L1.

En suma, en la enseñanza de la pronunciación deberemos atender ante todo a la función prelingüística de la entonación pero también a la función lingüística y a la expresiva.

4. 1.1.3. La corrección fonética
La corrección fonética es una rama de la fonética (Cantero, 2003) que ofrece métodos auxiliares a la enseñanza tradicional de la lengua para corregir y optimizar la pronunciación de los alumnos.

En la corrección fonética tradicional, los alumnos deben seguir unas normas de pronunciación y aplicar unas reglas de “pronunciación de la ortografía” (el método directo y el método de transcripción fonética, basados en la lengua escrita) o bien “técnicas de articulación” (el método audio-lingual o fonoarticulatorio, basado en los gráficos de articulación de los sonidos). En los años 70, los nuevos métodos se basan en la discriminación de los sonidos (método de pares mínimos) y una percepción óptima de las frecuencias del idioma aprendido (método verbotonal), (Cantero, en preparación).

La corrección fonética consiste en corregir los errores de pronunciación del alumno de una LE, como si fuese un hablante defectuoso de dicha lengua (Cantero, íbid). La pronunciación del alumno no es la adecuada porque no cumple las reglas. Esto es lo que Cantero llama perspectiva preceptiva de la corrección fonética. Según la perspectiva terapéutica, variante de la anterior, el alumno no es responsable de su mala pronunciación sino su L1 y se lo debe tratar como a un paciente que sufre una “patología del habla”. Una tercera tendencia de corrección fonética es la que Cantero (1999) llama perspectiva comunicativa. En esta perspectiva no se insiste en los “errores” de pronunciación sino en la capacidad de entender y hacerse entender en la LE. El objetivo no es “corregir” sino “usar”, no es “seguir reglas” sino adquirir una competencia fónica. Esta última perspectiva se podría enmarcar dentro del enfoque comunicativo. Este enfoque tiene como objetivo que los alumnos logren una competencia comunicativa6, entendida ésta como los sistemas subyacentes de conocimiento y habilidad requeridos para la comunicación. Es decir, los alumnos no sólo deben tener conocimientos sobre la LE sino también deben saber utilizarla. La corrección fonética dentro de una enseñanza comunicativa debería prestar atención a la eficacia de la comunicación e intervenir en esa dirección.

La corrección fonética tradicional, con todo, también puede ser útil en algunas ocasiones. Debería aplicarse, por ejemplo, en casos muy concretos en los que sea preciso corregir algún aspecto concreto de la pronunciación. Por ejemplo, podríamos emplear la fonética en el caso de alumnos con un nivel de lengua alto, cuya pronunciación es buena y en la que sólo se detectan algunos pequeños detalles que, aunque no afectan a la inteligibilidad, los alumnos deseen erradicar, por cualquier razón personal o profesional.

4. 1.1.4. ¿Hay que enseñar fonética en clase?
Cassany et al. (1994) señalan que la pronunciación debería tratarse de una forma más constante y sistemática desde los primeros cursos y sin tener que teorizar sobre fonética o fonología.

Nuestra perspectiva no difiere de la de estos autores y creemos que, a menos que no se trate de cursos dentro de los carreras filológicas, en niveles muy avanzados en los que los alumnos lo soliciten o en casos muy concretos (por ejemplo, alumnos con fosilizaciones) no debería enseñarse fonética. La fonética, como hemos visto, es una ciencia que estudia los sonidos (y que, en cierto modo, se apoya en la escritura). Los alumnos no necesitan estudiar los sonidos de la LE ni hacer transcripciones, sino saber pronunciar en esa lengua. Teniendo en cuenta que la pronunciación es la materialización de la lengua, la práctica de las destrezas orales debería realizarse con un soporte exclusivamente oral. Con ello conseguiríamos que los aprendices no se fijaran en la ortografía y, en cambio, pusieran atención en la forma fónica. Además, se trata de que nuestros alumnos aprendan a hablar y para ello no nos podemos basar en la lengua escrita ya que la lengua oral y la lengua escrita son dos sistemas diferentes, con unas características y funciones distintas.

La pronunciación ha atravesado diversas épocas en la historia de la enseñanza de la LE en las que ha variado enormemente la importancia que se le ha dado. Desde el método de gramática y traducción, en el que no se la tenía en cuenta hasta el audiolingüismo, en el que desempeñaba un papel principal. Tras el abandono del método audiolingual, pasó por épocas de olvido y ahora, desde hace ya algunos años, ha recuperado relativamente su importancia.

La recuperación se inició en la década de los 90 con el enfoque comunicativo. Puesto que la comunicación oral tiene un peso notable en este enfoque, se recobra el interés por la pronunciación. Lo fundamental es comunicarse en la LE y, por consiguiente, la inteligibilidad de la pronunciación es básica para garantizar la comunicación. Se aspira a la inteligibilidad como objetivo realista con lo que el acento extranjero se tolera totalmente porque no suele entorpecer la comunicación y porque, además, lograr un acento nativo se considera un objetivo poco realista o innecesario para la mayoría de los que aprenden una LE.

Pero, a pesar de que el enfoque comunicativo tiene entre sus objetivos potenciar la comunicación oral, no se producen los resultados que serían de esperar porque los docentes no saben cómo integrar la pronunciación en la clase comunicativa. De modo que la pronunciación se trabaja poco para así evitar, como señala Cantero (1999), el uso de métodos y recursos de tipo conductista que ya han sido superados en otros ámbitos de la enseñanza.

Cantero (1994) advierte que los resultados que se obtienen de la enseñanza basada en el enfoque comunicativo siguen siendo mejores en las destrezas lecto-escritoras. Con el enfoque comunicativo, los objetivos y el planteamiento han cambiado, pero la enseñanza sigue teniendo una base lecto-escritora. El empleo que suele hacerse del método comunicativo desatiende por tanto la dimensión fónica de la comunicación.

Pero, además, y aunque exista un interés por la pronunciación de los segmentos, no se tiene en cuenta su integración en el habla. La entonación es el primer fenómeno fónico con el que se encuentra el oyente y no tenerla en cuenta supone una gran contradicción con los objetivos comunicativos de la enseñanza (Cantero, 1994).

Si examinamos nuestro manual de enseñanza del español argelino, podremos observar que la introducción a los sonidos de la LE y la gran mayoría de actividades de pronunciación propuestas en el se supeditan a la escritura. Así, por ejemplo, se introducen los sonidos de la nueva lengua a través del alfabeto que presentan en el prólogo y en la tercera lección o unidad (cuando la mayoría de los manuales de lengua para extranjeros en el mundo, lo introducen el la primera unidad) y de ejercicios auditivos para que el alumno aprenda la correspondencia letra-sonido. También la mayoría de las actividades orales del manual ,para ejercitar la lengua oral se basan en la lengua escrita. El objetivo es que los alumnos se comuniquen oralmente en la LE pero para ello se utiliza la lengua escrita como apoyo, lo que resulta contradictorio.

4. 1.1.5. Adquisición fónica
En este apartado vamos a abordar la adquisición de la capacidad de pronunciar una lengua así como las diferencias y similitudes relativas a la adquisición fónica de una L1 y de una LE. Vamos a reflexionar sobre los diversos factores que pueden influir en la adquisición fónica de una LE.

Según Lleó (1997) la adquisición de la fonología de la primera lengua se completa generalmente alrededor de los cuatro o cinco años de edad. En cambio, en la adquisición de las lenguas extranjeras
 el progreso que se produce en la interlengua del aprendiz adulto se paraliza antes de llegar a adquirir una competencia nativa. No ocurre así en los demás contenidos lingüísticos (sintaxis, morfología y léxico) en los que la interlengua avanza y no se detiene en su camino hacia la lengua objeto. Aunque también en estos contenidos se produce fosilización, el grado alcanzado es mínimo en comparación con la fosilización de la fonología. De todas formas, siempre hay diferencias entre individuos; algunos consiguen desprenderse de gran parte del acento extranjero y otros lo conservan toda su vida.

La competencia fónica es la primera de las competencias que adquieren los niños tanto si aprenden la L1 como la LE porque el input que reciben es básicamente oral. Este input oral les permite construir otro recipiente fónico para una segunda o una tercera lengua y lograr un acento nativo o casi nativo. Los niños van creando un recipiente fónico de su L1 hasta los cinco años aproximadamente, edad en la que se considera que se ha completado la adquisición fónica. Hasta esa edad, pueden crear otros recipientes fónicos, por eso pueden convertirse en hablantes nativos de dos lenguas si están inmersos en un ambiente bilingüe.

En cambio, en el caso de los adultos, el aprendizaje formal de una LE se inicia a través de la lengua escrita, se centra en aspectos léxico-gramaticales y el aspecto fónico es secundario. Además, el alumno se encuentra poco expuesto a la lengua oral o la exposición está mediatizada por la lengua escrita. En tal situación, el alumno de LE no puede construir un nuevo recipiente fónico y lo que hace es ir introduciendo el léxico, la gramática, etc. dentro del recipiente de su L1, con lo que los contenidos y el recipiente fónico en el que se han instalado pertenecen a lenguas distintas y, por tanto, el estudiante extranjero actualiza e integra las palabras y estructuras de la LE en su L1.

La adquisición fónica es un fenómeno previo a toda adquisición léxico-gramatical, como parece lógico por la propia naturaleza de la lengua. Si el input tuviera las características que hemos citado más arriba, el alumno podría crear un nuevo recipiente fónico de la LE, es decir, podría desencadenarse el proceso de adquisición de la competencia fónica. Debería pues estudiarse qué puede hacerse desde la didáctica para que este proceso pueda tener lugar en un contexto de enseñanza/aprendizaje formal.

4. 1.1.6. Transferencias

Los fonólogos han observado que los fenómenos que se producen en la pronunciación y la percepción de una LE se deben a que la lengua nativa actúa como “filtro” de los nuevos sonidos. El sonido distinto pasa a través de nuestro sistema fonológico y queda identificado como un fonema o sonido de la lengua propia. Los errores se producen porque esta criba no se adapta al sistema de la LE.

En los años 40 nació el Análisis Contrastivo mediante el cual se creía que podrían pronosticarse estos errores. Esta corriente lingüística se apoyaba en la creencia de que las diferencias entre las dos lenguas provocaban una interferencia12 negativa de la lengua nativa en la L2 y que esta interferencia podía evitarse mediante el análisis comparativo de los sistemas de la primera y la segunda lengua (Iruela, 1997).

No obstante, en algunos casos en los que el Análisis Contrastivo predecía la aparición de errores, los alumnos no tenían problemas para pronunciar adecuadamente. Por ejemplo, el sonido /x/ (de caja), aunque es diferente al de otras lenguas, era fácil de aprender. En cambio, la /t/ inglesa, sonido parecido a la /t/ de muchas lenguas, resultaba más difícil. Es decir, muchas veces la causa de la dificultad era la similitud entre sonidos y no las diferencias (Iruela, 1997). Se observó pues que algunas predicciones eran incorrectas y que una gran parte de los errores no podía achacarse a la interferencia de la lengua nativa.

Además, en las investigaciones empíricas llevadas a cabo en los años 60 y 70 se comprobó que la interferencia de la L1 no explicaba todos los errores. Los estudios realizados mostraron que los aprendices de diferentes lenguas maternas cometían los mismos errores. Se llegó a la conclusión entonces de que las producciones incorrectas se debían a procesos fonológicos de la adquisición de la L2 semejantes a los del desarrollo del lenguaje del niño. Se comprobó que en la adquisición de la L2 se producía una reactivación de los procesos y estrategias de adquisición de la L1, a los que se llamó “procesos de desarrollo”.

Así pues, sólo una parte de las producciones incorrectas de los alumnos se debe a la influencia de la L1 (o de otras lenguas conocidas por el aprendiz). Creemos que la influencia que ejerce la lengua nativa sobre la L2 o LE y que provoca interferencias tanto segmentales como suprasegmentales puede verse potenciada por la mediación lecto-escritora de la enseñanza de la lengua oral. Los aprendices se introducen en la nueva lengua a través de la escritura y como parece lógico, los alumnos tienen tendencia a pronunciar con su L1 la LE, influidos por la ortografía de su propia lengua. Por tanto, se supone que al introducir ciertos cambios en la enseñanza de la pronunciación/lengua oral podríamos evitar algunas de estas interferencias.

 La interferencia puede definirse como la tendencia de los individuos a aplicar las formas y distribución de su lengua nativa en la LE. Desde el estructuralismo se ve como una imposición de los hábitos fonéticos y estructuras fonológicas de la L1 en la L2. Más tarde, desde la perspectiva cognitiva, se utilizó el término “transferencia” para referirse a la influencia de la L1 a la L2. La adquisición de sistemas fonológicos se realiza en dos niveles según esta perspectiva: asimilación cognitiva y automatización de la producción. En la primera se adquiere el valor de un fonema dentro de un sistema reorganizado (nivel fonológico) y la segunda es un conjunto de gestos articulatorios automatizados (nivel fonético). Los dos niveles son objeto de transferencias de la L1 (Flege, 1980).

            En el Diccionario de términos clave de E/LE del Centro Virtual Cervantes se define la interlengua como “el sistema lingüístico del estudiante de una segunda lengua o lengua extranjera en cada uno de los estadios sucesivos de adquisición por los que pasa en su proceso de aprendizaje”.

La interlengua, como lengua o sistema correspondiente a cada uno de los estadios de adquisición, se caracteriza por unas marcas propias que describen el grado de proximidad a la lengua objeto. Es un sistema lingüístico que se aproxima a la lengua meta y que se caracteriza por producciones que pertenecen a la lengua objeto y por otras que corresponden a estructuras erróneas. Este término también podría definir el sistema lingüístico de cada hablante nativo puesto que nuestros conocimientos no son totales; ningún hablante puede considerarse conocedor del sistema completo de su L1.

El concepto de interlengua nace a raíz de las investigaciones en la adquisición de lenguas extranjeras en los años 60 y 70. Aunque el término fue acuñado por Selinker (1969), fue Corder (1967) quien habló de este concepto por primera vez. Dichas investigaciones demostraron que los errores que cometían los estudiantes no eran debidos en su mayoría a la L1. Se comprobó que un promedio del 33% de las producciones incorrectas se debía a las interferencias de la L1. El resto eran errores que provenían de los procesos de desarrollo e incorrecciones específicas de los propios aprendientes (Fernández, 1997). El Análisis Contrastivo, con el que se pretendía predecir todos los errores, perdió parte de su valor predictivo porque sólo algunos podían pronosticarse. Además, no todas las diferencias entre los sistemas de la L1 y de la LE producían dificultades e interferencias (véase apartado anterior).

Del Análisis Contrastivo se pasó al Análisis de Errores en el que ya no se pretendía predecir los errores a partir de la comparación de las dos lenguas sino identificar aquellos que podían deberse a esa interferencia. Las incorrecciones que cometen los aprendiz son vistas a partir de entonces como indicadores del proceso de aprendizaje y como elementos que forman parte de las etapas de este proceso y por tanto, como pasos obligados para llegar a adquirir la LE. No deberíamos utilizar entonces la palabra error por las evidentes connotaciones negativas que implica sino alguna palabra más neutra como característica o rasgo. Los niños cometen errores cuando adquieren su L1 que no son vistos como tales sino como una forma de habla infantil, muestra del desarrollo lingüístico del niño (Corder, 1967). También deberíamos considerar los errores de nuestros alumnos como una indicación del estadio dentro del proceso de aprendizaje en el que se encuentran.

En pronunciación también podemos utilizar el término interlengua para referirnos al estadio en el proceso de adquisición fónica. Las características de la interlengua fónica tienen su origen en interferencias de la L1 pero probablemente los desajustes con respecto a la lengua meta (segunda o extranjera) se deben también a los procesos de desarrollo.

Considerando pues los estadios de la interlengua como pasos obligados, debemos preguntarnos acerca de nuestra intervención en el proceso de aprendizaje de los alumnos. Nuestras intervenciones son necesarias y útiles pero debemos limitarlas y adecuarlas al nivel o estadio de aprendizaje y a los objetivos establecidos. Por tanto, las intervenciones deberían ser distintas dependiendo de la etapa de aprendizaje porque la interlengua es variable.
Puesto que una parte de las incorrecciones propias de la interlengua de los alumnos se debe a su L1, creemos que siempre es conveniente tener conocimientos sobre la pronunciación de la lengua nativa de los alumnos porque nos ayudará a orientarnos sobre las dificultades que tendrán en el aprendizaje/adquisición. Si el docente conoce la lengua de los alumnos quizá detectará con más facilidad el origen de algunas producciones incorrectas y podrá intervenir con más eficacia. En cuanto a las incorrecciones debidas a los procesos de desarrollo es muy probable que los aprendientes necesiten, como en el caso de los niños que aprenden su primera lengua, un tiempo de aprendizaje.

Por último, cabe señalar la importancia de que el alumno se responsabilice de su aprendizaje y que tenga un papel activo en el proceso de adquisición. También nos parece necesario que el alumno reflexione sobre su pronunciación y establezca sus prioridades.

4. 1.1.7. Aspectos didácticos
Una vez realizada una aproximación general a los conceptos básicos de la enseñanza de la pronunciación, nos centraremos en varios aspectos didácticos.

1) Prejuicios sobre la pronunciación

En la enseñanza de LE a adultos existen creencias o falsos prejuicios compartidos a veces por profesores y alumnos. En la enseñanza de la pronunciación también encontramos algunas de estas ideas. Así, por ejemplo, se cree que el español es una lengua “fonética” y por tanto, una lengua “fácil”. Opiniones de este tipo pueden encontrarse, como indica Poch (1992), incluso en obras especializadas en metodología de la enseñanza del español. En su artículo, Poch cita las dos siguientes:

Spanish is a phonetic language. This means that words are spelled as they are pronounced (…) (Jackson y Rubio, 1969:2).

Spanish is basically an easy language to pronounce correctly because nearly all the sounds found in Spanish are roughly similar to sounds already found in English (…) (Clarke, 1982:1).

También podemos leer comentarios similares en manuales de español como lengua extranjera (E/LE):

· La ortografía española corresponde con bastante fidelidad a la pronunciación en (Viaje al español 1, 1991:117).

· “La lengua española es muy fácil de pronunciar, puesto que los españoles pronunciamos todo como se escribe. ¿Todo? Bueno..., no todo. La ‘h’ no se pronuncia, ni tampoco se pronuncia la ‘u’ que acompaña a ‘gue’ ‘gui’ ‘que’ ‘qui’ [...]” en (Avance: curso de español, nivel básico-intermedio, 2002:106).

· “El español es una lengua fácil de pronunciar porque se pronuncia todo como se escribe. Hay algunas excepciones: La ‘h’ nunca se pronuncia”en [...] (Avance: curso de español, nivel básico-intermedio, 2002:108).

La  experiencia de los profesores de E/LE nos demuestra, sin embargo, que los alumnos tienen problemas con la pronunciación del español en el momento de producir enunciados y de comprenderlos. Los alumnos pueden dominar la gramática y poseer un léxico extenso pero tienen dificultades para entender y producir un texto oral. Todavía les resulta más complicado a los alumnos que aprenden la LE en su país de origen porque, en general, son los que tienen menor contacto con los nativos de la lengua que estudian o menos posibilidades de usarla. En ocasiones, la diferencia entre el dominio de las destrezas escritas y orales es abismal y son frecuentes los casos de alumnos –como el presentado por Serradilla (1999) en su artículo- que a pesar de tener un nivel intermedio, tienen una pronunciación que les impide entender a los hispanohablantes y al mismo tiempo hacerse entender por ellos. Aunque la distancia entre la ortografía y la pronunciación sea más pequeña en español que en catalán, francés o inglés, plantea igual que en otras lenguas problemas de pronunciación.

          En pronunciación existen otros prejuicios que también pueden tener cierta influencia en la enseñanza. Poch (1992), por ejemplo, menciona la creencia según la cual es necesario ser especialista en fonética para realizar corrección fonética. Esta autora sostiene que la fonética no exige más especialización que la sintaxis o la lexicología y que, para hacer corrección fonética, hay que conocer algunos conceptos básicos de fonética, pero no es preciso ser especialista. Deberíamos añadir al respecto que, desde nuestra perspectiva, no es preciso realizar corrección fonética de la forma en que se ha venido realizando hasta ahora, una razón más por la que los docentes no necesitan ser especialistas.

Tal vez otra idea que perdura todavía es que una buena base gramatical permitirá que el alumno desarrolle la lengua oral más adelante, cuando decida pasar una temporada en el extranjero. Esta creencia conducirá inevitablemente a plantear la enseñanza de la pronunciación y de la lengua oral en un plano secundario. Y en caso de que la estancia en el país de la LE estudiada se aplace, el alumno tardará en desarrollar una competencia oral.
2) Objetivos de pronunciación
Tal vez cuando pensamos en pronunciación y, en concreto, en los objetivos que deberían plantearse nos vienen diversas ideas a la cabeza: pronunciación de sonidos, entonación, acento nativo, discurso comprensible, etc. También es posible que tengamos la sensación de no saber exactamente por dónde empezar, qué objetivos establecer o priorizar ni qué hacer para que nuestros alumnos mejoren la pronunciación.

Actualmente, los investigadores en didáctica de las lenguas extranjeras suelen plantearse como objetivo principal la inteligibilidad y en un plano muy secundario, el acento nativo o casi nativo.

Investigadores como Kenworthy (1987) y Dieling y Hirschfeld (2000) consideran que la pronunciación es importante para entender y ser entendido, y mantienen que el nivel mínimo es la inteligibilidad. Para Kenworthy (1989) inteligibilidad es ser entendido por un oyente en un momento dado en una situación dada. En la práctica, indica Kenworthy, esto es algo bastante cercano a la pronunciación nativa.

Para Smith y Nelson (1985) el concepto de inteligibilidad es muy amplio y sugieren que la terminología usada en esta área debería ser más precisa. Estos autores proponen que inteligibilidad se refiera al reconocimiento (oral/auditivo) de las palabras y expresiones y, la comprensibilidad a la comprensión del significado más allá de las palabras o expresiones. Estos investigadores muestran que los fallos en la comunicación se producen con más frecuencia en términos de comprensibilidad e interpretabilidad que de inteligibilidad.

La inteligibilidad es vista pues como un concepto amplio que engloba significado de las palabras, intención, actitud, etc. Desde un enfoque comunicativo, está completamente justificada y debería fijarse como objetivo principal y mínimo.

Por el contrario, el acento nativo o casi nativo es considerado actualmente por los investigadores como un objetivo secundario. Kenworthy (1987) afirma que la mayoría de personas que aprenden inglés no tienen como objetivo conseguir un acento nativo. Sin embargo, hay otras que, por cuestiones laborales, necesitan un acento nativo o casi nativo. Según Kentworthy, los objetivos dependen de las necesidades de los alumnos. Para la mayoría de aprendientes, un objetivo razonable es la inteligibilidad cómoda, es decir, ser entendido sin necesidad de pedir repeticiones constantemente. Este último caso, el acento nativo no supone ningún inconveniente si no interfiere en la inteligibilidad. Laroy (1995) afirma que la forma de hablar de los alumnos forma parte de su identidad y que, por tanto, los profesores deben respetar que elijan un acento no nativo pero deben mostrarles que, si bien puede ser ventajoso, también puede tener inconvenientes (como, por ejemplo, ser malentendido). Cortés (2002) indica que el acento extranjero puede tener ciertas ventajas porque informa al interlocutor que se encuentra ante un no nativo. El interlocutor entonces tiende a ser más tolerante y a adaptar su producción oral para que el extranjero pueda comprender el mensaje fácilmente. También puede suceder que los alumnos no deseen tener un acento casi nativo por temor a que este influya en su L1.

Sin tomar una posición sobre el tipo de error que se produce con más frecuencia, podemos añadir al respecto que los errores de pronunciación de palabras o de sonidos aislados son percibidos como tales por un hablante nativo y   tolerados mayoritariamente. El nativo se da cuenta de que su interlocutor tiene dificultad para pronunciar y como lo reconoce como no nativo, su actitud es más comprensiva en general. En cambio, si el fallo se produce en la entonación, el nativo probablemente no lo interpretará como un error de pronunciación sino como una característica del carácter o de la cultura del hablante. Gumperz (1982) afirma que la mayoría de malentendidos que se producen en la comunicación entre hablantes nativos del inglés e inmigrantes de orígenes diversos son debidos a diferentes entonaciones.

La inteligibilidad en primer lugar y el acento nativo en lugar extremo son dos objetivos muy generales. Como objetivos más concretos y necesarios para lograr una inteligibilidad cómoda, Cantero (en preparación) contempla los siguientes:

- comprensión oral

- fluidez oral

- ritmo y entonación

- pronunciación de sonidos en contacto

- pronunciación de sonidos aislados

Como puede comprobarse, además de tener en cuenta el papel de la pronunciación en la percepción, se han ampliado los objetivos y se ha invertido el orden tradicional en el que se presentaban. Los objetivos de pronunciación que Cantero considera más importantes son la comprensión y la fluidez orales. La comprensión es previa a la producción; no podemos producir sin antes haber percibido. En la comprensión oral, el objetivo es identificar los bloques fónicos que integran el discurso e interpretarlos. El ritmo y la entonación son básicos para lograr el objetivo de la comprensión pero también el de la fluidez. Cantero (en preparación) considera el ritmo, la entonación y la fluidez como objetivos paralelos. En último lugar, sitúa la pronunciación de los sonidos aislados y en contacto, cuyo papel en la comunicación es menor.

Tradicionalmente, en la enseñanza de la lengua, se ha atendido únicamente a la pronunciación “correcta” de los sonidos aislados (en alguna ocasión, en contacto), dejando de lado a la prosodia. Pero la pronunciación está integrada por los sonidos (elementos segmentales) y por el acento, el ritmo y la entonación (elementos suprasegmentales). Por tanto, en la didáctica deberíamos considerar la pronunciación en su globalidad y atender a los elementos que tienen un mayor peso o rendimiento en la comunicación.

3) Variedades y registros

La lengua está formada por diversos códigos y cuando hablamos empleamos varios de ellos a la vez (Cantero y Mendoza, 2003).

Así, entre los códigos verbales, y además del código lingüístico, podemos hablar de los códigos prelingüísticos, que estructuran el discurso, y de los códigos paralingüísticos, entre los que empleamos el timbre de voz, el tono, la intensidad de la voz, el ritmo de habla y la entonación expresiva; y entre los códigos no verbales, se encuentran los códigos kinésicos, los proxémicos y los cronémicos (Cantero, 2004).

Cuando hablamos usamos simultáneamente los distintos códigos no verbales y los códigos prelingüísticos y paralingüísticos, junto con el código lingüístico. Estas variedades, que son exclusivamente orales y diferentes según los grupos de hablantes, desempeñan un papel importante en la comunicación. Desconocer alguno de los códigos implicados en el habla puede crear confusión, provocar malentendidos o incluso el rechazo y la incomunicación.

Todos estos códigos, además, pueden variar según la comunidad geográfica o social, porque cada comunidad utiliza sus propios códigos lingüísticos, que constituyen las variedades lingüísticas de una lengua: las variedades dialectales, las variedades diastráticas y las variedades de registro (o diafásicas).

Cada dialecto constituye un código lingüístico completo, generalmente similar pero alternativo a otros dialectos del mismo idioma. En general, los hablantes de unos y otros dialectos se entienden entre ellos. Así es entre los hablantes de los dialectos del español pero no sucede lo mismo con los dialectos del alemán o del italiano.

Las “variedades diastráticas” son los códigos lingüísticos de los hablantes que pertenecen a distintos estratos sociales. El grado de analfabetismo y de cultura y/o educación es el responsable de estas diferencias.

Las “variedades de registro” (o “diafásicas”) son los códigos lingüísticos que se utilizan según el contexto comunicativo en el que se encuentra el hablante. Así, por ejemplo, existe el registro familiar, el coloquial, el formal, etc.

Así pues, hablar una lengua consiste en usar una gran variedad de sistemas que conviven en un mismo hablante (incluimos también los códigos paralingüísticos y no verbales que también pueden presentar variedades dialectales, diastráticas y de registro) (Cantero y Mendoza, 2003).

A estas variedades podemos añadir la variedad o estilo individual, el “idiolecto” de cada hablante (Calsamiglia y Tusón, 1999).

Cada una de estas variedades se caracteriza por unos rasgos fonéticos, además de otros léxicos y algunos morfosintácticos. Como puede observarse, no sólo el origen implica una pronunciación diferente; dependiendo del acontecimiento comunicativo, la situación, los interlocutores, la pronunciación puede variar. Por ejemplo, en función del registro utilizado la pronunciación es diferente, así podemos distinguir entre un registro familiar, coloquial, formal, solemne, etc. Dominar uno o varios registros (o varios acentos, si hablamos de variedades geográficas) tanto de pronunciación como de lengua en general depende del contacto que hayamos mantenido con unos interlocutores que utilicen determinados registros o variedades geográficas, de nuestra inmersión en un contexto de uso o variedad, etc. El nivel de formación/educación puede tener también una influencia en el dominio de los registros; se supone que a mayor formación más posibilidades de conocer y usar un mayor número de registros.

En la didáctica de la pronunciación conviene tener en cuenta la existencia de diversas variedades geográficas y diafásicas. Refiriéndose al español, Poch (1999) afirma que el profesor debe enseñar que la lengua tiene variedades y que no existe una única forma de hablar que pueda ser considerada “correcta”.

“El rechazo o la aceptación de una pronunciación depende de su prestigio, el cual está relacionado con cuestiones históricas y sociales, pero no lingüísticas. Los criterios que llevan a rechazar una forma de pronunciación no son de tipo lingüístico sino que dependen del prestigio de esa variedad” (Poch, 1999).

Ante todas estas variedades, es necesario preguntarse qué pronunciación debemos enseñar. Desde nuestro punto de vista, la elección de la variedad de pronunciación y el registro que llevemos al aula depende de varios factores. Lo más razonable es que los alumnos aprendan la variedad de la zona (en el caso de la enseñanza/aprendizaje en el país de la lengua estudiada) para que puedan comunicarse con los nativos. Cuando el aprendizaje tiene lugar en el país de origen de los alumnos, tal vez lo lógico es que la variedad que aprendan sea la de su profesor, por ser su interlocutor principal.

En cuanto a la elección del registro, ésta debería depender básicamente de las necesidades de los alumnos. Así por ejemplo, en un curso de español de negocios, habríamos de usar un registro formal. En un curso de alumnos que estudian español con fines específicos (por ejemplo, para estudiar en la universidad) también deberíamos prestar atención a un registro formal. En otros casos, el registro coloquial e incluso el familiar se adaptarían mejor a las necesidades de los alumnos.

4) El acento extranjero

El acento extranjero es un fenómeno prácticamente general, considerado en la actualidad como una característica propia de la interlengua de los estudiantes de una LE. Cuando la expresión es fluida, este fenómeno no supone en general ningún inconveniente para el hablante ni su interlocutor. En algunos casos puede llegar a ser incluso atractivo, dependiendo de la lengua que se intuya a través de él. Pero aquí entraríamos en el terreno de los gustos personales, las modas y los prejuicios. Según esto, unos acentos serían “más atractivos” que otros. El acento extranjero es un fenómeno natural que no debe preocuparnos demasiado a menos que no afecte a la comunicación.

Para Cantero (1994), el acento local o extranjero no se debe únicamente a una pronunciación particular o “incorrecta” de los sonidos sino de una característica integración entonativa de toda la materia fónica, se pronuncie o no “correctamente”. Los sonidos se agrupan en bloques fónicos y no todos los sonidos tienen la misma importancia. Por eso, a pesar de que los aprendientes de la LE pronuncien correctamente cada uno de los sonidos, conservan un acento extranjero porque están organizando el discurso fónico según su propia lengua materna (Cantero,2003).

Según un estudio de Purcell y Suter (1980) algunas personas logran una mejor pronunciación que otras por razones externas a la enseñanza. Según estos autores, la instrucción formal y el profesor poco pueden hacer para que los alumnos mejoren su pronunciación. No compartimos su opinión en cuanto a las escasas posibilidades que ofrece la instrucción formal. Creemos que en el aula se puede incluso acelerar el proceso de adquisición fónica. Sin duda, existen factores externos al aula que pueden influir positiva o negativamente en la pronunciación. El interés de los alumnos por lograr una “buena” pronunciación es fundamental. Quizás también sus ganas de confundirse con los nativos o de ocultar su origen pueden ser determinantes para conseguir una pronunciación cercana a la nativa. Asimismo, la exposición a la lengua y el contacto con los interlocutores son factores determinantes en la adquisición fónica más o menos acelerada del aprendiz

Para terminar, consideramos que hemos intentado, en estas páginas,  aproximarnos a los conceptos básicos de la enseñanza de la pronunciación y ofrecer una visión general de su situación en la didáctica de la lengua y queremos dejar presente que en didáctica de la pronunciación existe todavía una confusión entre qué enseñar y cómo enseñarlo. 
  4. 1.2. Contenidos gramaticales 
          La Gramática Tradicional ha sido objeto de múltiples críticas basadas, sobre todo, en las inconsistencias e incoherencias de sus presupuestos teóricos (o en la ausencia de ellos), en la mezcla de criterios (nocionales, formales, funcionales) a la hora de definir las unidades de análisis, en la confusión, muy extendida dentro de esta corriente, entre descripción y prescripción, así como en haberse basado para sus análisis en la lengua escrita —especialmente la literaria—, olvidando la primacía de la lengua oral. 
           Ello, con ser cierto, no debiera impedir apreciar las innegables aportaciones que ciertos gramáticos tradicionales han proporcionado sobre el hecho lingüístico (por ejemplo, los excelentes trabajos de Bello, dentro del ámbito de la lengua española). Por otro lado, el caudal de datos empíricos recogidos por los estudiosos tradicionales ha sido una base sin la cual difícilmente hubieran podido aparecer y desarrollarse otras corrientes evidentemente más científicas.
           Son, también, de gran valor los trabajos que, nacidos de las escuelas comparatistas y neogramáticas, se han dedicado al estudio de la lengua desde una perspectiva externa. La gramática histórica y la dialectología se han desarrollado básicamente gracias a estas corrientes y, si bien los nuevos avances de la lingüística y de otras disciplinas afines permiten hoy enfocar el problema de la variación desde perspectivas más científicas y coherentes, sería injusto no valorar el trabajo realizado desde finales del siglo XIX en esos campos. 
            Desde el punto de vista de quien se plantea la enseñanza de la lengua, quizás el error más grave, por sus consecuencias prácticas, que se ha cometido en nombre de la "gramática" resulta de la confusión, a la que aludíamos antes, entre descripción y prescripción. Las clases de la lengua quedaban reducidas a clases de normativa gramatical en las que el concepto de "buen uso" equivalía, muchas veces, a "único" uso aceptable en cualquier ocasión, y este "único uso" tenía como sola referencia el uso escrito. Se despreciaba —implícita o explícitamente—, de esta manera, cualquier uso que se desviara de la norma dictada por la autoridad de la Real Academia de la Lengua Española, coloquialismos o errores propios del proceso de aprendizaje de una lengua. La clase de gramática quedaba así, divorciada del propio uso que los alumnos hacían constantemente de su lengua. 

               La definición tradicional de Gramática es “el arte de hablar y escribir correctamente”. La palabra “correctamente” puede ser sustituida por “con propiedad” sobre todo si se relaciona con el concepto de enseñanza. Llámesele arte, llámesele ciencia, aceptando la disyuntiva de Nebrija, hay que aprenderla y para aprenderla es preciso que alguien la enseñe. Y ahí encontramos el error fundamental: nadie aprenderá a hablar y escribir correctamente estudiando la gramática. Podemos decir que se puede hablar y escribir correctamente, sin tener idea de la gramática, ni de sus reglas.

¿ En qué se apoya, pues, la corrección idiomática o gramatical, si ni la lógica, ni la verdad le pueden servir de base ? La corrección se basa en el uso idiomático que la Gramática no hizo más que codificar y fijar en los casos de vacilación (tal hizo Nebrija). Lo incorrecto es lo que choca contra el uso idiomático. Cuando un uso vacila, la Gramática necesita tratar de afirmarlo, porque lo vacilante no puede ser objeto de enseñanza.

El concepto de la Gramática, además de haber variado, también se ha ampliado considerablemente. Por ejemplo:

· La Gramática científica 

olvido de la práctica diaria, la intervención de la lógica, tratando de fundar, como dice Vossler, lo correcto idiomáticamente en lo lógicamente correcto. De la técnica del pensamiento para deducir de ella la técnica del idioma, y en la Gramática lógica se busca la correspondencia de los conceptos lógicos básicos y las formas gramaticales.

· La Gramática psicológica 

el carácter forzoso de los cambios lingüísticos, en el sentido de que se producen necesariamente por efecto de un hábito físico del habla, o por un hábito psíquico, o por asociación de representaciones.

· La Gramática Pedagógica 

es la que actúa de intérprete entre las gramáticas formales y el alumno y los materiales de enseñanza de lenguas, que son distintos en cada situación (Candlin).

La Gramática abarca los extensos campos de la filología y la lingüística con todas sus derivaciones, así como el de la psicología, la etnología, la historia, etc., y la más moderna, la estilística.

             Hoy se observa entre nosotros una reacción, un sentido favorable al estudio de la Gramática, aunque deba emprenderse de otra manera y se la despoje de su dogmatismo.

La Gramática no nos enseña a hablar y a escribir, pues hablamos y escribimos naturalmente, y el que acierte a hablar o escribir correctamente, no lo debe, en general, al estudio de la Gramática, sino a buenas lecturas, a la vida en un medio adecuado.

Cuando en las escuelas se dé la importancia debida a los ejercicios de redacción, y se incentive al alumno a buscar por su cuenta palabras o giros, y los profesores hagan ver prácticamente a los alumnos las causas de las incorrecciones, se podrá hablar de que la Gramática enseñe a escribir correctamente porque de la práctica se deducirán la reglas gramaticales. Pero, ¿cómo enseñar la gramática? Un intento de respuesta es partiendo de un modelo teórico que nos ayude a entender cómo aprenden los alumnos, de la exposición de cómo vemos la gramática actual, su abordaje y de la presentación de tareas y ejercicios que faciliten la comprensión por parte de los alumnos de puntos gramaticales.

4.1.2.1. El concepto de gramática en didáctica

Históricamente la descripción y explicación del sistema de una lengua se ha llevado a cabo mediante la gramática, que se ocupaba de los componentes morfológicos y sintácticos; la semántica, que se ocupaba del léxico y el significado, y la fonética, que se ocupaba de los sonidos. Sin embargo Gómez Torrego en su introducción a la Gramática didáctica del español señala que:

“(…) según algunos gramáticos, la Gramática comprende sólo la Morfología y la Sintaxis; según otros, abarca también el plano fónico, es decir, el de los sonidos y los fonemas. (…) La Semántica, rama lingüística que se ocupa de los significados, no es una parte de la Gramática, pero se tiene en cuenta para el control de los procedimientos formales que se aplican en la Sintaxis y para la explicación de muchos fenómenos sintácticos (…)”.

Como podemos percibir la gramática -que según algunos gramáticos debería ocuparse única y exclusivamente de la forma y la función se nos empieza a presentar como una rama lingüística compleja ya desde su definición, que pretende separar forma y función de significado, pero que echa mano de éste último cuando lo considera necesario.

La concepción clásica de la gramática presenta, entre otros, dos problemas fundamentales a la hora de responder a una concepción de la lengua más amplia, a saber, como instrumento de comunicación: por un lado, el análisis se efectúa a nivel de oración, dejando de lado todo lo que implica una conversación (por ejemplo información compartida entre los interlocutores e información ya referida); por otro, no se tiene en cuenta el contexto que tanto puede influir en un intercambio lingüístico. Visto que a los niveles mencionados recientemente se ha sumado la Pragmática, que se ocuparía del uso de la lengua y el Análisis del Discurso, quizás “ (…) ya que todos estos niveles están estrechamente relacionados entre sí y se influyen unos a otros, no parece desacertado utilizar en la enseñanza de E/LE el término “gramática” casi como sinónimo de análisis y descripción de la forma y el significado de los distintos elementos de la lengua (…)”

Por lo tanto, una gramática que tenga en cuenta la comunicación para describir y explicar la lengua, es decir, que explique las reglas del sistema y también las del uso y además integre los distintos niveles de la lengua, probablemente nos va a resultar de mucha más ayuda a todos aquellos que nos dedicamos a la enseñanza y a todos aquellos que se dedican al aprendizaje de una LE.

4.1.2.2. El papel desempeñado por la gramática en los diferentes métodos

Para comprender mejor el lugar ocupado por la gramática es importante partir de una teoría de adquisición y de una teoría lingüística, aunque el objetivo de este apartado no sea precisamente presentar la evolución que ha tenido lugar en estos campos de forma exhaustiva. Así mismo no vamos a pasar revista a los diferentes métodos de enseñanza de LE, sino que se van a presentar las etapas más representativas, es decir, las que dieron lugar a cambios significativos en la Historia de la Metodología.

A partir del s. XVIII la enseñanza de LE modernas empezó a cobrar importancia, dejando en un segundo plano la enseñanza de lenguas que hasta ahora habían sido de prestigio pero que eran lenguas por así decirlo “muertas” -nos referimos al griego clásico y al latín-. Sin embargo las técnicas aplicadas para la enseñanza del latín y del griego clásico fueron las mismas que se aplicaron para la enseñanza de las lenguas modernas, tanto es así que a este método se le dio el nombre de “Método de Gramática y Traducción”
, ya que los protagonistas en absoluto eran la gramática -el aprendiz debía aprender de memoria paradigmas y reglas gramaticales y realizar infinidad de ejercicios- y la traducción -el alumno tenía que traducir de la L1 a la L2 y viceversa textos de prestigio, así como comparar continuamente su lengua con la lengua objeto (LO)-. Cuando el objetivo que se perseguía ya no era:

“(…) capacitar a los estudiantes para la lectura, el conocimiento y el análisis de la literatura extranjera (…) “
, sino que el aprendiz se llegara a comunicar en la LO se produjo un cambio significativo en la enseñanza y aprendizaje de LE.

Como respuesta a estas exigencias surge el enfoque conductista
. Esta teoría tiene una influencia importante en la Psicología, la Pedagogía y la enseñanza de lenguas. Para los conductistas el ser humano nace como una “tabula rasa”, es decir, sin capacidades determinadas genéticamente: ante un estímulo el hombre responde, o lo que es lo mismo, adopta una conducta. Los representantes de este modelo sostienen que el refuerzo y la imitación son los únicos factores que intervienen en la adquisición de una lengua, es decir, el niño que aprende una lengua lo que hace, fundamentalmente, es intentar imitar y repetir lo que oye y establecer una serie de hábitos a través del refuerzo. Del mismo modo se comporta un adulto cuando aprende una LE, aunque habría que sumarle el conocimiento que éste posee de su lengua materna (LM) y la influencia negativa que ésta ejerce en el proceso de aprendizaje de la LO, por lo que para evitar los malos hábitos se deberían corregir todos los errores que el aprendiz produjera.

Esta teoría de adquisición, unida a la teoría lingüística estructuralista va a dar lugar a un cambio en el papel que la gramática desempeña en el aprendizaje de una LE: dependiendo de los métodos se llevarán a cabo más o menos explicaciones gramaticales, pero sin lugar a dudas, y aunque sea mediante la repetición de estructuras que desempeñan una función lingüística, la gramática sigue siendo importante y se sigue practicando mediante una enorme batería de ejercicios estructuralistas mecánicos y repetitivos.

Numerosos estudios en el campo de la adquisición de lenguas han demostrado que éste -repetición, refuerzo, formación de hábitos, corrección si la producción es errónea, etc.- puede ser uno de los muchos mecanismos que el niño pone en marcha para adquirir su lengua, pero no es una explicación satisfactoria por lo que se refiere a todo el complejo proceso de la adquisición. Además, y aunque los conductistas no estén de acuerdo, si practicamos la introspección nos daremos cuenta de que en nuestra vida cotidiana, en nuestro trabajo, en nuestras relaciones, cuando aprendemos cerámica o bien una LE no todo lo que nos rodea es responsable de nuestras acciones y nos provoca respuestas: el ser humano tiene capacidades –llamémoslas innatas o no- para realizar toda una serie de operaciones, entre ellas las del lenguaje, que pueden funcionar de manera “autónoma”

sin que sea necesario un estímulo externo.

Así llegamos al cognitivismo. Con este término se conoce la teoría psicológica que pone de relieve la importancia de los factores cognitivos en el aprendizaje y adquisición del lenguaje rechazando la idea de la imitación como proceso básico. Dentro de los enfoques cognitivos, a pesar de las diferencias existentes entre las distintas posiciones teóricas
, todas se oponen a la concepción conductista de la adquisición del lenguaje y plantean un proceso mucho más complejo y creativo en el que sin lugar a dudas el que aprende desempeña un papel fundamental. Aplicándolo al aprendizaje-adquisición de L2 un alumno se enfrenta a un proceso creativo en el que la formulación de hipótesis, su comprobación y su confirmación, o bien su nueva formulación si la hipótesis anterior no era correcta, son pasos indispensables para construir su interlengua (IL) y avanzar en dicho proceso.

A esta nueva forma de comprender el proceso de enseñanza-aprendizaje

se puede sumar el desarrollo y aplicación del concepto de competencia comunicativa que Canale define en los siguientes términos:

“(…) sistemas subyacentes de conocimiento y habilidad requeridos para la  comunicación (…) El conocimiento hace referencia (…) a lo que uno sabe (consciente o inconscientemente) sobre el lenguaje y sobre otros aspectos del uso comunicativo del lenguaje; la habilidad hace referencia a lo bien o mal que se utiliza este conocimiento en la comunicación real (…)” 
.

Esta competencia comunicativa se divide a su vez en:

- Competencia lingüística: que podemos definir como el grado de capacidad que un alumno de un curso de español posee para interpretar y formular frases correctas en un sentido habitual y conveniente. Ello implica el uso adecuado de reglas gramaticales, vocabulario,pronunciación, entonación y formación de palabras y oraciones.

- Competencia pragmática: se refiere a la habilidad para utilizar los elementos lingüísticos correctamente en un contexto, situación, etc. (por ejemplo saber qué funciones puede desempeñar una frase, cuándo se puede o se debe utilizar…).

- Competencia discursiva: se refiere a la habilidad que tiene el hablante par unir elementos lingüísticos sueltos de forma coherente (significa saber actuar a un nivel superior al de la frase).

- Competencia sociocultural: se refiere al conocimiento del mundo que va inseparablemente unido a la lengua (gestos, comportamiento…).

Así la gramática pasa a ser un componente más, indispensable, eso sí, pero como son indispensables el elemento pragmático, el discursivo, el estratégico y el sociocultural.

Hoy en día, tras haber superado la idea de que el aprendizaje de la gramática no llevaba a la adquisición, asistimos a la recuperación de la gramática y a la búsqueda de aplicaciones que den lugar a un proceso de aprendizaje-adquisición más completo, rico y eficaz en las aulas, aunque existan todavía carencias metodológicas que “ (…) provocan un eclecticismo didáctico (pero intentan incorporar) los diferentes tipos de procesos necesarios para la enseñanza y aprendizaje de lenguas (…)”
.

4.1.2.3. ¿Qué se entiende por Gramática en el enfoque comunicativo?

El enfoque comunicativo entiende que no hay que enseñar la gramática de manera explícita directa, es decir proporcionándole al alumno reglas y estructuras de la Lengua extranjera analizadas y organizadas conscientemente (basada en el profesor), tampoco de manera implícita, en la que el alumno por medio de juicios y deducciones propios sobre una muestra de lengua especula sobre el funcionamiento del sistema (basada en el alumno).
Nuestro interés es crear materiales basados en la gramática explícita indirecta en la que se busca la sensibilización lingüística o concienciación. Las actividades de concienciación gramatical presentan los fenómenos gramaticales de manera que permiten al alumno construir, a través de un proceso de descubrimiento progresivo, una representación mental o regla sobre los mismos. Esta gramática, basada en el alumno, donde la participación del profesor es resultado de una negociación en la cual él, es el responsable por el cierre de la actividad mediante comparaciones de las reglas deducidas con las formales existentes.

   La muestra de lengua puede ser oral o escrita, oraciones aisladas o textos, ejemplos correctos y ejemplos incorrectos, datos parciales para que el trabajo se desarrolle en grupo. Lo importante es que provoque al alumno a analizar y comprender las propiedades formales y funcionales de estos fenómenos para llegar a la deducción y posteriormente a la regla. Cabe al profesor la función de facilitar el proceso tanto de análisis como de comprensión para que el alumno logre su objetivo.
En este sentido, NO ES PÉRDIDA DE TIEMPO trabajar con la gramática explícita indirecta pues el alumno fija más las reglas, ya que ÉL LO HA DEDUCIDO y el profesor garantiza la retroalimentación posterior al cierre del proceso de inferencia, elaboración de hipótesis y reestructuración.

Las ventajas de este tipo de trabajo es que se logra un aprendizaje consciente, responsable, autónomo y participativo. Esta autonomía conduce al alumno a la construcción de su conocimiento y consecuentemente a la competencia comunicativa.

4.1.2.4. Gramática implícita y gramática explícita

Muchas son las investigaciones llevadas a cabo en el campo de la ASL en lo tocante a la adquisición del sistema formal de la LO, como muchas son las diferentes posiciones adoptadas e innumerables las críticas a estas posiciones. Aunque se trate de un campo en pleno desarrollo donde todavía no se han alcanzado conclusiones definitivas, en este trabajo intentamos presentarlos de forma clara y concisa, siendo conscientes de que en toda simplificación algo se pierde.

Así, si partimos de un modelo cognitivo de aprendizaje de una LE podemos suponer que los aprendices construyen dos tipos de conocimiento gramatical. Por un lado, un conocimiento gramatical explícito: que “ (…) corresponde a las reglas y estructuras de la LE analizadas y organizadas conscientemente en un sistema por el alumno (…)”
. Por otro, un conocimiento gramatical implícito: que “ (…) es de naturaleza intuitiva o subconsciente y no se halla formulado como un corpus de reglas (…)”
.

Cuando un alumno se comunica en la LO utiliza ambos conocimientos -el explícito y el implícito-, pero para que el aprendiz acuda al conocimiento explícito que posee de la LE -cuya función principal es la de monitorizar, es decir, controlar que las producciones lingüísticas sean correctas y si no es así corregirlas- es necesario que se cumplan, según Krashen, tres condiciones:

1. El alumno tiene que darse cuenta de haber cometido un error en su producción y detectarlo.

2. El alumno tiene que conocer la forma correcta para poder corregir el error que previamente había detectado.

3. El alumno tiene que contar con el tiempo necesario para llevar a cabo los pasos 1 y 2 y finalmente corregir su producción.

Por lo tanto, cuando el aprendiz usa el lenguaje de forma natural, es lógico pensar que el conocimiento explícito juegue un papel secundario y que sea el conocimiento implícito de la gramática el que rija formalmente los usos del lenguaje para la comunicación. A nuestro modo de ver, esto no quiere decir que la gramática explícita, para un aprendiz de LE, no sea importante, ya que es la encargada de monitorizar y por lo tanto puede ser una aliada a la hora de enfrentarse a la fosilización, la interferencia, etc., pero sin lugar a dudas cuando un estudiante de LE se enfrenta de forma espontánea a la LE va a echar mano de su conocimiento implícito.

Así, para construir el conocimiento implícito de la gramática de la LO el aprendiz puede recurrir a cuatro mecanismos. Por un lado el aprendiz puede partir del análisis del intake
. Este mecanismo se puede poner en marcha cuando el alumno selecciona una parte de la información contenida en el input que por algún motivo le ha llamado la atención -por ejemplo por repetición, por idiosincrásico, etc.-; el i n p u t seleccionado -i n t a k e- podría funcionar como desencadenante de un proceso de comparación complejo entre la regla interiorizada por el aprendiz y la que opera en el i n t a k e, pudiendo dar lugar a la interiorización de esta nueva regla o a la reestructuración de la IL.

Sin embargo este mecanismo, aún siendo indispensable, no garantizaría por sí solo la formación de conocimiento gramatical implícito ya que existen jerarquías evolutivas de adquisición de una LE por las que el aprendiz va pasando obligatoriamente.

Otro mecanismo íntimamente ligado al anterior es el de la reestructuración de la IL del alumno. Como ya hemos señalado en el punto anterior esta reestructuración es posible gracias a la atención del input y del intake por parte del alumno, al consiguiente avance de hipótesis y al conflicto que se produce cuando dos hipótesis -la que el alumno había efectuado anteriormente y que formaba parte de su IL y la nueva- chocan.

También mediante la interacción en situaciones de comunicación el aprendiz, al utilizar intuitivamente estructuras gramaticales de la LE sin poder acudir a su conocimiento explícito, contribuye a la creación, reestructuración y fijación del sistema lingüístico de forma implícita.

Por último es posible que sólo una pequeña parte del conocimiento explícito al que tiene acceso el aprendiz mediante explicaciones, estudio, práctica mecánica, etc. se transforme en conocimiento implícito. Esto nos resulta claro si pensamos que muy pocas propiedades gramaticales pueden ser aprendidas conscientemente en comparación con la complejidad y riqueza que nos presenta cualquier lengua, y además que, por lo que se refiere al aprendizaje-adquisición de una LE, existe un proceso de adquisición con sus estadios predefinidos.Para concluir podemos afirmar que en línea de máxima el conocimiento explícito de la gramática y el conocimiento implícito son diferentes, y muy probablemente se almacenan separadamente. Además de la importancia dada hasta ahora al conocimiento implícito del  sistema formal de una LE, el conocimiento explícito también juega un papel primordial en el desarrollo de la LO, ya que sirve para sensibilizar al aprendiz de la presencia de formas incorrectas en su interlengua, favoreciendo un proceso de reestructuración nada desdeñable.

4.1.2.5. Implicaciones didácticas

De lo dicho hasta ahora se deriva que el conocimiento implícito de la gramática es el resultado, en gran medida, de actividades de enseñanza centradas en el significado, mientras que el conocimiento explícito es el resultado de actividades centradas más en la forma. Forma y significado, a mi modo de ver, constituyen un todo que es necesario presentar y trabajar en el aula. Así la intervención didáctica deseada se centraría en:

· Una intervención didáctica indirecta que potencie el interés y la implicación del alumno en actividades y tareas significativas, que le estimule a producir en la LO para poner a prueba los recursos lingüísticos que posee y para ir más allá, que propicie una autonomía de aprendizaje y de pensamiento fuera y dentro del aula, que le ayude a acceder a un andamiaje didáctico adecuado en sus primeros pasos en LE, que le procure un acceso adecuado a diferentes tipos de discursos ricos, reales, etc. Este tipo de intervención le ayudaría para la construcción de un conocimiento implícito de la LE
4.1.2.6.  Gramática, cortesía lingüística y el manual argelino.

4.1.2.6.1. Aspectos generales.
             Una de las características esenciales de este manual, es cómo  presentan los autores la gramática. De entrada y en la primera lección introducen lo siguiente:

a. los pronombres sujeto

b. presente de indicativo del verbo presentar

c. presente de indicativo del verbo ser

d. presente de indicativo del verbo llamarse

e. definición de los verbos reflexivos 

f. los artículos definidos….  

            Todo esto abusando del metalenguaje, y usando ejemplos no contextualizados, lo que nos parece una aberración teniendo en cuenta el objetivo de la unidad y las metodologías usadas en otros manuales conforme a cada enfoque teórico.

              En cuanto a los ejercicios, encontramos en cada unidad dos series de ejercicios, una serie para la comprensión/expresión, sea oral o escrita y otra serie relativa a la presentación gramatical propiamente dicha. En la primera serie, tenemos el típico ejercicio de verdad/mentira y rellena huecos pero con solo un ejemplar para cada tipo, lo que nos parece muy escaso, dada la cantidad de información presentada en el dialogo y el numero elevado de léxico. Para la segunda serie tenemos el mismo fenómeno, es decir, escasez de ejercicios y limitación en los tipos de ejercicios después de cada presentación de un tema gramatical,   en comparación con otros manuales como por ejemplo el Español 2000 (J.S.Lobato) donde aparecen 12 ejemplos para el uso del verbo Ser, en una misma serie. 

4.1.2.6.2. Cortesía lingüística y gramática.
            La gramática tradicional, en la enseñanza del español para extranjeros, no dejaba sitio para las explicaciones pragmáticas del uso de los elementos gramaticales, presentaba estos últimos de un modo normativo y a través de ejemplos aislados, por lo que el aprendiz, ignoraba en qué situaciones tenía que emplear estos recursos.

Gracias a la aparición de nuevas gramáticas, dedicadas en general a la enseñanza del español como lengua extranjera:

             • Gramática didáctica del español, de L. Gómez Torrego

             • Gramática de la lengua española, de E. Alarcos Llorach

             • Gramática de español lengua extranjera, de A. González Hermoso

             • Sintaxis del español, de J.F. García Santos

            • Gramática comunicativa del español, de F. Matte Bon.

             El interés por la explicación pragmática de algunos recursos lingüísticos, ha sido aumentando, ya que los ejemplos empleados para explicar tales recursos, vienen contextualizados, sacados del habla real, que permitan al aprendiz, conseguir más que una competencia lingüística, una competencia comunicativa, donde el tema de la cortesía es importantes. 

              Son numerosos los elementos gramaticales relacionados con la cortesía. Los más importantes son: los pronombres personales, algunos tiempos verbales (condicional, imperativo), el uso de los diminutivos, etc. 

a) PRONOMBRES PERSONALES.
              Los pronombres personales, son quizás el primer elemento gramatical, que puede crear dificultades en el plano pragmático, ya que suele aparecer desde la primera lección en cualquier manual de español para extranjeros, acompañando a la conjugación de los verbos Sobre todo la famosa pareja  tú/usted, que no tiene su correspondiente en todas las lenguas. La gran dificultad para la explicación del uso del tú y del usted, reside en los cambios constantes habidos en su uso a través de los tiempos. Ya no basta con la explicación de uso formal/informal, porque hay otros factores que influyen en su uso, como puede ser: el grado de familiaridad, la edad, grado de educación, el contexto comunicativo, etc. 

No sólo el buen empleo del tú y usted asegura una buena competencia comunicativa, sino también, el uso de las formas apelativas para dirigirse a su interlocutor, como los nombres propios y los apellidos, marcadores discursivos, títulos, diminutivos, etc.  

b) EL IMPERATIVO.

              Según el diccionario de la Real Academia, en su vigésima segunda edición: Imperativo, va. (Del lat. imperatīvus).1. Adj. Que impera (ǁ manda).2. m. Deber    o     exigencia inexcusables.3. m. Gram. modo imperativo.□ V. mandato ~
Siempre se ha asociado el uso del imperativo con la idea de mandato, lo que le colocaba como un uso descortés, tenemos que esperar hasta tiempos muy recientes y por influencia de los estudios de pragmática, para dar a conocer otros usos que se hacen del imperativo. El imperativo puede desempeñar distintas funciones – dar consejos, conceder permiso, emitir órdenes, pedir a los demás que hagan algo, etc., para expresar las mismas funciones se pueden utilizar enunciados que no prevén el uso del imperativo.

                   Según afirma F. Matte Bon (1992: 89-97), el rasgo común de todas las oraciones en imperativo es la imposición del predicado al sujeto-destinatario por parte del enunciador. El tipo de acto exhortativo que plantea más problemas es el impositivo, ya que es más difícil respetar la imagen del interlocutor y, por tanto, ser corteses.

H. Haverkate (1994) identifica una serie de rasgos que permiten establecer el grado de cortesía del imperativo. El primer elemento es la entonación, que puede ayudar a vehicular la idea de cortesía. Otro factor es el uso de elementos lingüísticos, como vocativos, interjecciones, etc., que suavizan la fuerza impositiva expresada por la forma verbal (como, por ejemplo, en “siéntense, por favor”). En cuanto a los actos exhortativos no impositivos, la imagen del interlocutor no está amenazada, ya que el interlocutor se ve beneficiado por el acto, y por tanto no se necesitan elementos discursivos que suavicen la fuerza elocutiva del imperativo.

                 En el mandato, que es un acto de habla exhortativo, el hablante no tiene en cuenta la imagen negativa de su interlocutor. Este tipo de acto se lleva a cabo cuando la situación entre el hablante y el interlocutor es tensa (por ejemplo, en una discusión animada), cuando es necesario que el oyente reaccione inmediatamente a la exhortación (situación de urgencia) o cuando hay una relación jerárquica bien definida.

                    Según H. Haverkate, este último caso es típico de situaciones comunicativas en las que los papeles de los interlocutores están más o menos preestablecidos, como entre un comerciante y una persona que quiere comprar algo (precisamente, éste es el ejemplo de relación utilizado en muchos diálogos).

 Distinguir si el uso del imperativo es cortés o no lo es, es una tarea difícil, porque la mayoría de los enunciados, carecen de datos suficientes sobre el contexto de enunciación, y sobre las personas que intervienen en el enunciado. 

c) EL CONDICIONAL.

              En cuanto al condicional, el DRAE, lo define como: condicional.(Del lat. conditionālis).1. adj. Que incluye y lleva consigo una condición o requisito.2. m. Gram. Tiempo que expresa acción futura en relación con el pasado del que se parte. 

-Prometió que escribiría. 

En ciertos casos es permutable por el pretérito imperfecto o el pretérito pluscuamperfecto de subjuntivo, más en las formas compuestas que en las simples, excepto en los verbos modales:

· Deberías (debieras) estudiar más. 

· Si hubiera venido antes, le habríamos (hubiéramos) acompañado. 

            El condicional, simple o compuesto, puede expresar, igual que el futuro, la probabilidad, pero referida al pasado, y su valor temporal equivale entonces al pretérito imperfecto o pretérito pluscuamperfecto de indicativo:

- A Juan no vino hoy; estará enfermo, correspondería Juan no vino ayer; estaría enfermo.3. m. Gram. condicional simple.~ compuesto, o ~ perfecto.1. m. Gram. El que se forma con el verbo auxiliar haber. Habría amado, habría temido, habría vivido.~ simple.1. m. Gram. El que se forma sin verbo auxiliar. Amaría, temería, viviría.□ V. condena ~conjunción ~libertad ~modo ~

                 Como se ve en esta definición, no se hace mención, a ningún valor cortés o descortés del uso del condicional en los enunciados. En cuanto a las cinco gramáticas, citadas al principio, la referencia al valor pragmático del condicional, se ve claramente. Se afirma que este tiempo verbal se emplea, a veces, para expresar deseos, necesidades o consejos de manera formal o cortés, suavizando ciertas afirmaciones, de modo que no parezcan demasiado rotundas. E. Alarcos Llorach  (1994),  afirma que el objetivo del uso del condicional es  ocultar interés por lo comunicado aparentando alejamiento ficticio por cortesía o respeto” (p.158). En cuanto a de J.F. García Santos, en Sintaxis del español, ve en el condicional, un valor casi exclusivamente cortés, sobre todo con ciertos verbos, muy usados en los actos de habla, tal como: deber, decir, desear, gustar, importar, necesitar, poder, querer, tener que, etc.

Un dato significado sobre las estrategias comunicativas, con un objetivo atenuador, usadas entre las diferentes lenguas, lo encontramos en M.V. Escandell Vidal (1995: 42-43), donde afirma que:

                               “las peticiones en español se realizan en el 40% de los casos con el     imperativo y, en el 60%, se recurre a las formas indirectas (entre las cuales se encontraría el condicional), mientras que en inglés el imperativo es usado sólo en un 10% de los casos y, en más del 80% se utilizan formas indirectas”. 

   Estas estrategias comunicativas, deben variar de una lengua a otra, y tienen su gran importancia, a la hora de aprender una segunda lengua, como en nuestro caso, los aprendices arabohablantes del español, un tema que merece el estudio de una manera más detenida.

4.1.2.6.3. En relación con el manual.

a) PRONOMBRES PERSONALES EN EL MANUAL.

              Como en casi todos los manuales ELE, los pronombres personales se introducen desde la primera unidad didáctica, y el objetivo primero y único, de nuestro manual, es explicar la conjugación verbal. En ningún momento se explica el uso del tú y del usted, y se deja al profesor la tarea, de explicar este uso. Solo con ver las pocas fotos, y algunos detalles del diálogo, se puede deducir su uso (edad de los interlocutores, su grado de amistad, etc.), por ejemplo, en el primer diálogo, tenemos a cuatros interlocutores jóvenes que se tutean (nótese otra dificultad de orden pragmático y didáctico, en relación con el turno de palabras por la presencia de cuatro interlocutores desde el primer contacto con la lengua meta). Mientras en los ejercicios (de corte estructural, muy cerrados), aparece el usted/ustedes  pero sin ninguna explicación sobre su uso: por ejemplo:

Escribe correctamente los verbos entre paréntesis en presente de indicativo:  

1. .........

2. Ustedes (esperar) a Manuel.

3. Vosotros (escuchar) música.

4. .........

               Se presenta el ustedes con el mismo valor que el vosotros. Es sólo un soporte a la conjugación del verbo, sin ninguna explicación sobre el uso, ni antes ni después.

La primera vez que aparece el tratamiento con usted en un diálogo, es en la segunda unidad didáctica, y sólo algún elemento contextual (hablando con la recepcionista de un hotel), permite deducir su uso. El tratamiento con usted aparece además en las unidades/situaciones comunicativas siguientes:

· Matriculándose en una academia de lenguas ( trato de usted mutuo entre la alumna argelina y la secretaria de la academia por el teléfono)

· En una agencia inmobiliaria. (trato de usted, por teléfono del empleado a la misma chica, y encima la trata de señora, sin que ella rectifique, como suele pasar normalmente en la realidad)

· En una tienda de prendas.( trato de usted de la dependienta a nuestra alumna, que usa la primera persona en sus intervenciones: quiero, desearía,...)

· En una tienda de calzados.(igual que en la anterior)

· Buscando el museo (aquí tenemos a un joven que pregunta por la ubicación del museo a una señora, tratándola de usted y ella igual, y lo mismo pasa con el empleado del museo).

             En conclusión, podemos resumir el tratamiento dado a los pronombres personales tú/usted en este manual en lo siguiente:

            - No se da ninguna explicación, sobre los usos de los pronombres personales y se deja al profesor explicar estos usos y al alumno deducirlos.

            - Según cómo se emplean estos pronombres en los diálogos, podemos deducir que el manual indica que sus usos dependen de las situaciones formales/no formales y los factores de edad.

b) IMPERATIVO EN EL MANUAL

            Aunque la presentación del imperativo, como tiempo verbal, no aparece hasta la séptima unidad didáctica, su presencia en el manual, como en casi todos los manuales, se nota desde las primeras páginas, en dos formas, sin ninguna explicación anterior o posterior: 

1-Como consignas de los ejercicios (escucha, habla, lee, escribe, contesta, rellena, completa, indica, ordena, expresa, pon, haz, etc.)

2-Como marcadores del discurso en su función apelativa (oye/oiga, perdona/perdone, mira/mire).

             En cuanto a la presentación del imperativo, como tiempo verbal, en nuestro manual, observamos que se hace, dentro de la función comunicativa de dar órdenes y recomendaciones, sin hacer referencia a otros usos posibles, conformándose con su conjugación  en sus formas afirmativa/negativa. Pero dentro del diálogo aparece, sin explicación posterior, un  elemento del discurso que se une al imperativo para suavizar su fuerza impositiva y mantener una actitud cortés como es el uso de Por Favor en siéntese por favor. 

c) EL CONDICIONAL EN EL MANUAL.

La única observación que podemos hacer, en cuanto al tratamiento del condicional, en nuestro manual, es que no aparece el condicional como tiempo verbal, identificado como tal, es decir, de una manera explícita, sino implícita dentro de algunos diálogos, sin que se dé explicación  alguna. Los casos donde aparece el condicional son los siguientes:

-En la sexta unidad didáctica, dedicada al contexto de compras, aparece por primera el condicional, con valor cortés, en la formula consagrada, desearía una falda, sin ninguna explicación posterior sobre este uso, ni sobre la identificación de tal tiempo verbal.

-En la misma unidad, aparece el uso del condicional por segunda vez, y siempre sin explicación alguna:... podría dirigirme a...  

4.1.3. Contenidos léxicos
4.1.3.1. Sobre textos y modelos de lengua en la enseñanza ELE.

             La pregunta por los modelos de uso de la lengua española presupone la existencia de variedades lingüísticas, está relacionada con el concepto de lengua como una realidad cambiante y variable; en consecuencia, en el contexto de la enseñanza de español como lengua extranjera (en adelante, ELE) esa pregunta puede plantearse en estos términos:

- ¿Cuál o cuáles de las diversas variedades del español debemos incorporar a nuestro programa de enseñanza?

- ¿Debemos enseñar solo una de ellas? ¿Más de una? Si es así, ¿cuál de ellas? ¿O tal vez una abstracción de todas ellas?

La variación lingüística, por tanto, se nos presenta como una piedra de toque en el momento de discutir los modelos de lengua. Es un fenómeno que no solo ha suscitado el interés de los lingüistas, sino que es percibida de manera más o menos consciente por todos los hablantes. Cuántas veces, por ejemplo, no se usan expresiones como “Esa no es forma de hablar”, “Nosotros no lo decimos así”, “Eso no se dice” (queriendo afirmar en realidad: “Así no se habla aquí”), “No sé si sabré expresarme bien” (queriendo decir “no sé si sabré expresarme adecuadamente, o satisfactoriamente”, pero no “correctamente”), etc.

Contrasta esa percepción de los hablantes y ese interés de los lingüistas con la escasa atención que tradicionalmente ha recibido la variación lingüística por parte de las gramáticas (tanto de las descriptivas como de las pedagógicas): éstas, hasta fechas recientes, solían realizar su trabajo basándose en un modelo de lengua indefinido y abstracto, que se pretendía a mitad de camino entre el lenguaje oral cotidiano y otros usos más elaborados, literarios y escritos; y algo semejante podría afirmarse de muchos de los diccionarios. Así, no era infrecuente leer en artículos especializados u oír en conferencias o cursos de gramática sentencias tales como “Sí, la gente lo dice así, pero en realidad eso no es gramatical” o, "todo el mundo lo dice, pero en realidad eso está mal dicho; debería decirse..."; si serias son las objeciones que desde un punto de vista de lingüística teórica se le podrían poner a una teoría gramatical que despachara de ese modo lo que no cupiera en su modelo, desde el punto de vista de la aplicación a la enseñanza a extranjeros tales sentencias resulta un sinsentido cuando no una contradicción de términos.

En la búsqueda de una mayor explicitud a los supuestos de nuestra pregunta inicial, la didáctica de ELE se ha planteado disyuntivas como las siguientes:

- ¿El español peninsular o el español latinoamericano?

- ¿El español coloquial o el español culto?

- ¿El español de un grupo social (los jóvenes) o un español estándar?

- ¿El español de la calle o el español de los medios de comunicación?

- ¿El español oral o el español escrito?

No parecen cuestiones menores, aunque los términos en que se plantean las disyuntivas contienen generalizaciones poco rentables –cuando no peligrosas- para su aplicación a la enseñanza. En efecto, cualquier hablante reconoce con cierta facilidad un “acento” peninsular o latinoamericano; sin embargo, ese acento tan rápida y fácilmente reconocible no es objetivable en términos de unidades de programa: ni en vocabulario ni en pronunciación, para mencionar solo los dos niveles de la lengua en los que mayor variedad cabe esperar; en cuanto se lo quiera objetivar, habrá de optarse forzosamente por una de las variedades típicamente argentinas, o andaluzas, o canarias, o de cualquier otro lugar. Lo mismo cabe decir acerca de otros "acentos" que los oyentes percibimos espontáneamente y que nos permiten hacernos una idea sobre la identidad de los hablantes y sobre el tipo de situación y contexto en que se están comunicando. E igualmente, al hablar de español oral y de español escrito, todos los hablantes reconocerán rasgos y aspectos más vinculados a otros parámetros (lenguaje periodístico, político, etc.) que al modo de transmisión.

Pero en esa pregunta acerca de qué español enseñar se puede descender a detalles más concretos en relación con el programa y los modelos de lengua en que basarlo:

- qué unidades lingüísticas (léxicas, fonológicas, morfológicas, sintácticas,….)

incluir en el programa,

- qué textos (orales y escritos) incluir en los materiales.

- con qué criterios guiar la selección de esos textos: textos para su comprensión, textos para su imitación, textos para la ejemplificación de estructuras, reglas y usos lingüísticos.

En este trabajo, la cuestión acerca de los modelos de lengua que enseñar se aborda en el marco de la diversidad discursiva y textual; es éste un marco de estudio de la lengua que ha contribuido al reconocimiento de diferentes prácticas comunicativas y de diferentes tipos de texto, a su estudio, su descripción y su explicación.

En cuanto a las primeras, ha puesto de relieve el hecho de que toda interacción lingüística se desarrolla en el seno de una prácticas que se establecen, se configuran y se regulan socialmente; la capacidad de desenvolverse eficazmente en esas prácticas incluye un componente que se ha denominado "competencia sociocultural" y que forma parte de la competencia comunicativa
. En la didáctica de las lenguas extranjeras, este componente es especialmente relevante, por cuanto tales prácticas pueden variar, como de hecho varían, entre la sociedad de la que procede el alumno y aquella cuya lengua aprende. Los modelos de lengua que se originan y utilizan en esas prácticas incluyen reglas de uso sin las cuales, en expresión de Hymes, las reglas gramaticales no sirven; el alumno necesita conocer y aplicar tanto unas reglas como las otras.
En cuanto a los textos, las diversas escuelas de lingüística textual los han definido como unidades lingüísticas complejas y completas, de un rango superior al de las oraciones y pertenecientes tanto a la lengua oral como a la escrita; estas nuevas unidades lingüísticas están dotadas de sus propias reglas de constitución, producción e interpretación, y pueden clasificarse en diversos grupos, estableciéndose así unas tipologías que permitan dar razón de las características comunes a todos los textos de un mismo tipo.

De esa aproximación al estudio de la lengua y de la comunicación lingüística se derivan consecuencias de largo alcance para la enseñanza de ELE, y de hecho muchas de ellas han sido experimentadas con bastante éxito en los años recientes. Entrar en el estudio de todas ellas excede con mucho los límites de este trabajo
, sin embargo, de sus planteamientos pueden también derivarse algunas sugerentes ideas en relación con la cuestión del modelo de lengua que enseñar; entre ellas destacaremos las siguientes:

- Que la diversidad de modelos de lengua en tanto que objeto de aprendizaje está

estrechamente vinculada a la existencia de diversos tipos de texto y de diversas prácticas comunicativas en que aquellos se inscriben.
- Que esa diversidad tiene su correlato en una diversidad de capacidades de uso, de donde se deriva necesariamente una diversidad de opciones en la selección de las capacidades que se puedan fijar como objetivos de un programa.

- Que las distintas prácticas discursivas y las diferentes tipologías textuales tienden a favorecer la aparición de determinadas unidades lingüísticas de otros niveles de la lengua (sintácticas, léxicas, prosódicas, fonéticas...), por lo que la inclusión de estas últimas en programas puede venir motivada por la presencia de tales prácticas y textos.
4.1.3.1. La lengua oral / la lengua escrita.

En el ámbito de la enseñanza de lenguas extranjeras, son sobradamente conocidos los orígenes de la reivindicación del carácter oral de la lengua, con el Método Directo como alternativa a la enseñanza por el sistema de gramática-traducción. Allí se llamaba la atención sobre el hecho de que la lengua es ante todo lengua oral y que los programas deben enseñar la lengua que habla la gente. Se trata, por tanto, de una propuesta que apunta unívocamente en una dirección: hay que enseñar a hablar, y hay que enseñar a hacerlo tal y como habla la gente.

La evolución posterior de la metodología, con todo el vaivén de propuestas que caracteriza su historia en el siglo XX, se mantiene inequívocamente dentro de esa vía, si bien se tardará muchos años en profundizar en aquello que tales postulados comportan; es decir, qué se entiende por enseñar a hablar, a comunicarse oralmente, frente a qué se entiende por enseñar a comunicarse por escrito. Por otra parte, no puede dejar de mencionarse el hecho de que "enseñar a hablar" acabó asimilándose a "servirse básicamente de la práctica oral de las estructuras de la nueva lengua para llegar a aprender todo lo que comporta su dominio"; ahí parece haber una precipitada aplicación a la metodología de la descripción de realidades biológicas e históricas: es incuestionable que tanto cada uno de los individuos como la especie humana desarrollan primero la lengua oral y solo después la lengua escrita; también es incuestionable que existen tanto individuos como grupos sociales que dominan a la perfección la lengua oral mientras desconocen la escrita; por lo tanto, parece concluirse, en el aprendizaje de una segunda lengua deberá ir el desarrollo de la lengua oral por delante del desarrollo de la lengua escrita, y ello no solo como prioridad en cuanto a la fijación de objetivos, sino también como precedencia en la secuencia de prácticas de aprendizaje.

En la actualidad, merced a las aportaciones de las disciplinas antes mencionadas, se está en condiciones de describir de una manera mucho más precisa toda la complejidad de las diversas actividades de comunicación oral y de comunicación escrita; tales descripciones,  que incluyen tanto mecanismos y procesos mentales como unidades lingüísticas particulares de uno u otro modo de comunicación, permiten también abordar en mejores condiciones la tarea que representa enseñar a "hablar", la de "enseñar a escribir" y la de las relaciones entre una y otra. También los avances en esas ciencias permiten hoy explicar mejor el modo como "habla la gente" (o los diferentes modos en que lo hace) y su pertinencia para tomar ese modo como punto de referencia para el establecimiento de programas, la fijación de objetivos y la adopción de criterios de verificación de competencias.

 4.1.3.2. ¿Qué tipos de textos?

Los tipos de textos fueron otra de las preocupaciones de la didáctica. Para no abandonar el ejemplo del Método Directo: la defensa de la lengua oral conversacional (“lo que dice la gente”) que hacía ese método frente a los modelos de gramática/traducción a partir de textos literarios, no era en el fondo otra cosa que un reconocimiento implícito de la existencia de diversos tipos de texto y de discurso. Del mismo modo, la voluntad de “autenticidad” de los textos que se manifestó con tanta fuerza en muchos círculos de profesores y especialistas en didáctica comportaba necesariamente la introducción de textos de diverso tipo en los manuales y en las aulas. Sin embargo, la inexistencia de una teoría textual de la lengua o, en otras palabras, de una teoría lingüística que tomara en consideración la dimensión textual de toda manifestación lingüística y estudiara convenientemente los rasgos a ella asociados, impedía que esa variedad textual presente en el aula rindiera todo el provecho que, en términos de aprendizaje, hubiera cabido esperar. Para decirlo en pocas palabras, aunque sea a riesgo de caer en una excesiva generalización: la función de los diversos textos se limitaba a poner de relieve las diferencias de vocabulario que en ellos iban a aparecer. En consecuencia la diversidad textual, presente "de facto" en los materiales, se veía empobrecida debido a la falta de instrumentos para el análisis de los rasgos inherentes de cada tipo de texto.

Así, el tratamiento didáctico de la lengua oral solía realizarse a partir de modelos de usos orales de la lengua que se presentaban a los alumnos mediante conversaciones grabadas magnetofónicamente y reproducidas por escrito en los materiales. Esto constituía un procedimiento especialmente problemático si tenemos en cuenta las siguientes cosas:

- En primer lugar, muchas de las propiedades de la lengua oral son muy difíciles de recoger mediante una transcripción gráfica, para no decir que del todo imposibles mediante la grafía convencional que se usa en los materiales. No es preciso decir que el recurso a transcripciones como las que se suelen utilizar en el análisis de la conversación merecería la misma valoración y el mismo rechazo que en su día mereció la trancripción fonética.

- En segundo lugar, las muestras de lengua oral aportada solían centrarse de manera casi exclusiva en conversaciones, dejando de lado otro tipo de usos orales cuyo dominio puede ser necesario para determinados alumnos (breves presentaciones o exposiciones orales, debates o discusiones técnicas...).

- En tercer lugar, en esos modelos presentados como conversaciones, era prácticamente imposible encontrar estructuras textuales propias de ese tipo de texto oral, tales como los intercambios de turnos, la toma de palabra, la referencia a las palabras del interlocutor, etc.

- Finalmente, y para no alargar esta lista de problemas en el tratamiento de la lengua oral, resultaba paradójico pretender enseñar a hablar como habla la gente, y prescindir en absoluto de modelos reales de habla: la inmensa mayoría de materiales orales aportados al aula habían sido ideados, redactados y grabados de modo artificial; la pérdida de rasgos propios de la oralidad que en tales procedimientos se produce no precisa de mayor exposición. Si dirigimos nuestra atención al tratamiento de los textos escritos, encontramos también algunos problemas análogos a los del tratamiento de la lengua oral. Y, además, a diferencia de ésta, en la lengua escrita sí hubo una percepción generalizada de la necesidad de trabajar con textos reales. Ahora bien, de las dificultades experimentadas en ese trabajo con textos escritos se derivó una serie de prácticas encaminadas a superarlas, que en realidad más bien contribuían a desnaturalizar los textos e incrementar las dificultades de los alumnos. En efecto:

- Con mucha frecuencia se introducían en ellos enmiendas que, so pretexto de simplificarlos y así hacerlos más accesibles a su comprensión por parte de los estudiantes, en realidad acababan borrando de ellos muchos de los rasgos propios del tipo de texto al que pertenecían y los convertían en una agrupación de oraciones que a veces difícilmente podía considerarse un texto.

- Ello tenía el efecto contraproducente de incrementar la dificultad de su comprensión, a resultas de la desaparición, junto a términos y estructuras sintácticas consideradas difíciles, de estructuras textuales que, a diferencia de las morfosintácticas, sí les resultaban familiares a los estudiantes, en razón de su competencia textual y discursiva, una competencia que ellos habían adquirido ya en su propia lengua y que en muchos aspectos es suficiente para abordar textos de otras lenguas.

4.1.3.3. Perspectivas actuales.

En los dos puntos tratados en el apartado anterior se han producido interesantes

aportaciones, tanto en el área de la investigación teórica sobre el lenguaje como en la

investigación aplicada a la enseñanza de lenguas, que los sitúan en una nueva perspectiva.
A. En cuanto a lengua oral / la lengua escrita.

Los usos orales y escritos de la lengua representan dos modos de comunicación lingüística que, compartiendo una misma base en cuanto al sistema gramatical y al léxico, realizan un uso diferenciado de ellos. Señalaremos brevemente algunas de sus características distintivas.

a) La especialización de la oralidad o la escritura para determinadas prácticas de comunicación social:

- En primer lugar, hay que señalar que la elección entre el modo oral o escrito de comunicar algo ni es arbitraria ni se toma de forma individual. Las diversas prácticas sociales comunicativas se originan, se consolidan y evolucionan históricamente asociadas a uno de los dos modos. Y cuando existe la posibilidad de elegir entre una u otra opción, las correspondientes formas lingüísticas y estrategias retóricas para realizar una misma acción en dos modos distintos son también diferentes, sin menoscabo del hecho de que la situación comunicativa establecerá una preferencia por uno de los dos. Piénsese en cómo una persona, un grupo de ellas o una institución optan por recurrir a uno u otro modo de comunicación en el caso de una felicitación con ocasión de un cumpleaños, o bien en una invitación a asistir a un determinado festejo, y en las diversas circunstancias que se tienen presentes para tomar esa opción (o para optar por utilizar ambos modos de forma complementaria: enviar la comunicación escrita y hacer una llamada telefónica); la misma opción, basada probablemente en razones diferentes, se le presenta al receptor de la invitación en el momento de dar acuse de recibo y respuesta.

- Cada sociedad desarrolla convenciones diversas en torno a las piezas de discursos orales o escritos, con convenciones de uso que rigen la conducta de los interlocutores:

- En el caso de la lengua oral, una asamblea de estudiantes, una tertulia entre amigos, una entrevista profesional, una conferencia académica, un noticiario radiofónico, una conversación en una comida, una llamada telefónica a un servicio público, etc., son inmediatamente reconocidas como tales por un participante o por un oyente externo (gracias a su competencia textual, que les permite abordarlos aplicando las correspondientes estrategias de interpretación y de producción), y tienen una estructura y unas reglas de cumplimiento tan obligado como el de las reglas de la concordancia o del régimen de los verbos.

- Exactamente lo mismo sucede en la lengua escrita con una carta familiar, un artículo de opinión en la prensa, el relato de un incidente, un informe profesional para una empresa, una nota personal para un colega de trabajo o un anuncio para la sección de contactos en una revista.

b) La transmisión de los mensajes en el modo oral o en el escrito.

La transmisión de los mensajes en los dos modos presenta un conjunto de diferencias que afectan tanto a las actividades que lleva a cabo el emisor como a las que realiza el receptor,  El momento actual nos está permitiendo presenciar en vivo uno de esos fenómenos evolutivos: las nuevas tecnologías están haciendo posible formas nuevas de comunicación social que no solo superan barreras de tiempo y espacio, sino que rompen vínculos aparentemente indisolubles, tal el caso de los conocidos "chat" de Internet, en los que las personas "conversan" en tiempo real, desde espacios distintos, y -aquí la gran novedad- lo hacen por escrito.

Como conclusión de este sucinto repaso a las respectivas características de la oralidad y la escritura en cuanto modos diferenciados de comunicación, habrá que admitir forzosamente que, si de lo que se trata es de enseñar a los alumnos a comunicarse en esos dos modos, la necesidad de una descripción, no ya exhaustiva, sino mínimamente detallada, de las reglas que rigen la comunicación oral, se revela aquí en toda su fuerza. En ausencia de ella, la lengua que presentemos en los materiales de enseñanza seguirá teniendo un aspecto y unos rasgos de lengua eminentemente escrita, y carecerá de muchos de los rasgos propios de la oral. 

Esta área de la descripción lingüística no es sino una más de las que tienen repercusiones inmediatas en la enseñanza de ELE. Son muchas, sin embargo, las áreas en las que la oralidad presenta rasgos particulares, y el solo inventario de los fenómenos de cada una de ellas sería ya de gran utilidad para la producción de materiales didácticos
.

En cualquier caso, pero muy especialmente al tratar la cuestión de los modelos de lengua que se desee enseñar, se impone prestar especial atención a estos fenómenos propios de la oralidad, y no confundirlos con lo que solo es una variable presente en ella, pero que se aplica también a la comunicación de los mismos mensajes en lengua escrita: el tono informal, distendido o coloquial. Bien es cierto que en la lengua conversacional ese tono presentará una frecuencia muy superior a la que pueda presentar un corpus de textos escritos. Pero lo interesante, a efectos de programas de enseñanza, es precisamente el conjunto de recursos no vinculados a registro informal, y que son específicos de la oralidad; es necesario, por tanto, elaborar una gramática de la oralidad que –entre otras cosas- relacione prosodia, sintaxis y transmisión de ignificados. Por supuesto, al tratar la variación de registro dentro de la lengua oral, los aspectos relativos a la pronunciación, a la prosodia, a los valores afectivos y emotivos que transmite el tono, serán igualmente importantes.

Para finalizar este apartado, valga una última referencia a la oralidad: como forma de relación social mucho más directa, espontánea y ligada a la actuación de la persona, las necesidades objetivas de todo grupo de alumnos se extienden más allá de los distintos niveles del sistema de la lengua para entrar de lleno en los usos, las convenciones sociales, los conocimientos socioculturales, las formas no solo de hablar, sino también de callar, de tomar la palabra y empezar a hablar, y de finalizar la intervención y ceder la palabra. Por tanto, un análisis de esas necesidades nos llevará a la elección de unos determinados modelos de lengua oral, que comportarán la selección de unidades lingüísticas y de procedimientos de comunicación particulares en cada programa.

Pero, como se va a exponer a continuación, la diferencia entre oralidad y escritura, con ser importante, no es el único criterio que guiará la selección de muestras de lengua en un programa y en los materiales didácticos que ayuden a desarrollarlo, puesto que los distintos tipos de texto desempeñan también un importante papel en ese cometido.
B. En cuanto a los tipos de textos
En los actuales estudios sobre la lengua y sus usos (análisis del discurso, lingüística del texto, pragmática, análisis de la conversación, etnografía de la comunicación...) se analiza un tipo particular de variación lingüística: es aquella que va ligada a las distintas prácticas de comunicación social y que distintos autores y escuelas han descrito como géneros discursivos y como tipologías textuales.

El lingüista ruso M. Bajtin, uno de los autores que más influencia han ejercido en el estudio de los géneros discursivos, afirma que aprender a hablar una lengua es aprender a estructurar enunciados, y que los géneros discursivos estructuran la lengua en no menor medida en que lo hacen las formas gramaticales. La relevancia de esta aproximación al estudio de la lengua para su enseñanza tanto a los propios hablantes como a los de otras lenguas se hace evidente. La propia concepción de lo que es competencia en el uso se ve radicalmente modificada. Interesará, por tanto, desbrozar las propiedades y características de esas nuevas entidades que estructuran los enunciados y que condicionan el uso de la lengua.

Como es sabido, el concepto de género tiene su origen en la retórica clásica (deliberativo, judicial, demostrativo), en la que se aplicaba a usos orales de la lengua; luego, una larga tradición literaria lo aplica al estudio de textos fundamentalmente de lengua escrita, dando origen a un conjunto de géneros y subgéneros: épica, lírica, dramática; soneto, elegía, romance…; epopeya, novela, cuento, fábula...; comedia, tragedia, auto sacramental. El actual análisis del discurso recupera el concepto para aplicarlo a usos (orales y escritos) funcionales de la lengua, y reconoce en ellos un conjunto también muy variado de géneros y subgéneros: discurso político, religioso, periodístico, etc.; dentro de cada uno de ellos encontramos subgéneros, así en el periodístico se encuentran el reportaje, la crónica, la noticia, el editorial, la columna, la necrológica, etc.

Esta concepción de la lengua considera que la interacción humana se realiza en un medio, que consiste en unas prácticas sociales discursivas originadas e insertas en el ámbito de unas determinadas esferas de uso (esferas que pueden ser profesionales: medicina, derecho, medios de comunicación...; institucionales: política, religión, sindicatos...; etc.). Esas prácticas sociales discursivas dan lugar a la producción de diversos textos, cuyas formas de organización están vinculadas al particular contexto socio-político en que se desarrollan las prácticas. Así, en la esfera del lenguaje médico podemos encontrar textos escritos tales como los prospectos de medicamentos, historias médicas del paciente, recetas, diagnósticos, informes con resultados de análisis, etc; y, entre los orales, conversaciones entre médico y paciente, entre paciente y personal de recepción en el hospital, llamadas telefónicas del domicilio al hospital, al médico, etc.    Los textos, tanto orales como escritos, tanto funcionales como literarios (entendiendo este término en su sentido más amplio, es decir, aquel que incluye la literatura popular, el juego con el lenguaje, etc.) se producen e interpretan de acuerdo con un conjunto de reglas propias, de nivel supraoracional, que los estructuran y organizan. En el estudio de las estructuras y propiedades de los textos se abren nuevas vías de explicación de usos y fenómenos lingüísticos de gran interés para la didáctica. Además de presentar un conjunto de estructuras y mecanismos propios del nivel textual, comunes a todos los textos, éstos pueden agruparse de tal forma que sea posible reconocer en ellos un conjunto de propiedades regulares. Entonces se habla de tipos de texto, y de ese modo se llega al establecimiento de las tipologías textuales. Son conocidas las tipologías propuestas por Werlich (descripción, narración, exposición, argumentación e instrucción), De Beaugrande & Dressler  (descripción, narración y argumentación), o Mortara Garavelli (que a los cinco tipos de Werlich añade los textos “optativos”: anhelos, maldiciones, conjuros, etc.).

El lingüista de la universidad de Lausana J.M. Adam propone la hipótesis de las secuencias textuales prototípicas. Para él, la secuencia es una unidad textual intermedia entre el párrafo y el texto, dotada de un conjunto de propiedades elementales y constituida por proposiciones (es decir, por unidades de significado). Adam distingue entre secuencias monogestionadas (la narración, la descripción, la argumentación y la exposición) y secuencias plurigestionadas (el diálogo), y entiende que todo texto es una unidad compuesta de un número indeterminado de secuencias, pertenecientes a un mismo tipo pero más frecuentemente a distintos tipos, organizadas en una red de relaciones jerárquicas. Esas distintas secuencias de un texto se relacionan entre sí mediante diversos procedimientos, y el texto resultante será del tipo del que lo sean las secuencias dominantes; así, el cuento será un texto narrativo en el que podrán insertarse secuencias conversacionales; por el contrario, una charla será un texto conversacional en el que se insertarán secuencias narrativas, o argumentativas, o cualesquiera otras.

Resultan interesantes estas aproximaciones, por cuanto ponen de relieve la diferenciación interna que presentan los textos reales, y nos ayudan a reconocer lo peculiar de cada una de las partes de que se compone el texto. Particularmente interesante es la que propone Adam, ya que permite reconocer en cada una de las secuencias una preponderancia de recursos lingüísticos y unas determinadas estrategias retóricas. Así, por ejemplo, el texto explicativo se caracteriza por la intención comunicativa de explicar la razón de un determinado fenómeno, dilucidando cuestiones, haciendo demostraciones o sacando conclusiones, en tanto que el argumentativo pretenderá influir en los puntos de vista del interlocutor, persuadirle, modificar sus convicciones o creencias. Las distintas operaciones discursivas que se realizarán para la consecución de esas metas se apoyarán en unos esquemas textuales distintos y unos recursos lingüísticos particulares.
Así, por ejemplo, Bassols y Torrent enumeran en los siguientes términos las características propias de la secuencia explicativa:

Rasgos lingüísticos

- Predominio del presente de indicativo.

- Adjetivos y adverbios:

- Función de apoyo a la exactitud de la explicación

- Carácter eminentemente especificativo o clasificativo, no valorativo o afectivo.

- Selección de nombres y verbos: en función de máxima claridad y precisión.

- Conectores y otros relacionantes:

- Relaciones lógicas: causalidad, finalidad, consecución.

- Matices, precisiones: adversativas, condicionales, concesivas.

- En cuanto al léxico, especial relieve de la terminología del ámbito al que se refiere el texto.

- Estructuras modales y comparativas: operaciones de ejemplificación.

- Cohesión textual: fuertemente léxica y menos gramatical.

- Referencias endofóricas: abundancia de pronombres relativos

- Progresión temática:

- Modelo de tema derivado.

- Modelo de progresión lineal.

 Estrategias discursivas

- Definiciones.

- Clasificaciones.

- Reformulaciones.

- Ejemplificaciones.

- Analogías.

- Citas.

La utilidad de esta aproximación a los textos para la enseñanza de lenguas resulta evidente en sí misma. En la didáctica de primeras lenguas, ha ejercido una notable influencia en los últimos años, al menos en el caso del castellano y del catalán. En el caso del Español como Lengua Extranjera, sus aplicaciones han sido más limitadas. Dos aspectos parecen especialmente importantes en ese sentido:

- Por un lado, la competencia textual, que en gran medida ya poseerán los estudiantes adolescentes y adultos, y que, al capacitarles para una más fácil y efectiva interpretación de textos de la nueva lengua, les permitirá el acceso al dominio de ésta por caminos hasta ahora poco explorados, en un recorrido que va desde lo ya conocido a lo desconocido.

- Por otro lado, la relación entre tipos o secuencias de texto y determinadas estructuras de la lengua, que permitirá a los programadores de cursos y a los profesores actuar con criterios selectivos en el tratamiento de esas estructuras, distinguiendo entre reconocimiento y producción, entre competencia receptiva o productiva, así como también en la búsqueda, selección o elaboración de diversos tipos de textos de manera acorde a las estructuras que se desee trabajar.

            C-Trabajo con marcadores textuales

El campo de los conectores discursivos y los marcadores textuales es otra de las fructíferas áreas de estudio abiertas y exploradas por la lingüística textual. En los últimos años se han publicado estudios de gran interés para la programación y la enseñanza de ELE 
. Una de las posibilidades de trabajo que se nos ofrecen es la de incluir un nuevo apartado en los programas, dedicado a los conectores. Se trata, en nuestra opinión, de una posibilidad que resulta problemática por diversos conceptos; nos limitaremos aquí a señalar uno de ellos: el tratamiento monográfico de paradigmas lingüísticos ha quedado superado por las aportaciones de los programas de procedimientos y de tareas, que no consisten en otra cosa que en la realización de actividades de uso de la lengua acompañadas de atención a las formas lingüísticas necesarias para llevarlas a cabo, así como de otras unidades presentes en el input y relevantes por consideraciones de diverso orden. Parece mucho más plausible una introducción paulatina de estas unidades y una atención a su lugar y función en el texto que un tratamiento explícito monográfico.

Veamos el ejemplo del marcador pues. Lo primero que hay que señalar es que, al igual que el resto de marcadores, se caracteriza por su plurifuncionalidad: no es lo mismo el pues de réplica que apreciamos en (1) que el el consecutivo de (2) o la conjunción explicativa de (3)

(1) - Ahora quiero que hablemos de este asunto.

- Pues yo no.

(2) Y ya sé que no puedo correr, pues no corro

(3) No han llegado, pues no se oye ruido.

En ese sentido, se hace más aconsejable un tratamiento de sus funciones vinculado a las que pueda desempeñar en los diversos tipos de texto a los que los alumnos se vean confrontados en cuanto discurso aportado. Si en lugar de guiarnos por listas de paradigmas y unidades gramaticales, realizamos un trabajo comunicativo y formal originado en los textos que requieran las diversas actividades comunicativas cuya ejecución programemos; y si, al mismo tiempo, nos preocupamos de que tales textos sean auténticos, entonces no solo aparecerán los conectores y otras unidades cuya función y valor nos suministra el análisis textual, sino que aquellos aparecerán suficientemente contextualizados.

En efecto, al igual que cualquier otro de los fenómenos lingüísticos que se desee tratar en la didáctica, conviene que su observación y uso estén debidamente contextualizados. Nuestra experiencia nos dice que los alumnos tienden a usar este tipo de unidades lingüísticas de acuerdo con dos factores: el nivel del dominio que poseen en la lengua (y su grado de seguridad subjetiva en el uso), y las actividades lingüísticas o tipos de texto que les propongamos producir. En perfecta coherencia con lo que nos dice la teoría sobre la conexión, determinados conectores tenderán a aparecer con mayor facilidad en determinado tipos de texto.

Veamos a continuación una muestra de trabajo en las que aparecen los conectores: para el nivel inicial

Practica con tu compañero: Para ir a otra ciudad....

A.-         Yo prefiero el tren, porque es más cómodo que el autobús ¿Y tú?

B.-         Yo también prefiero el tren - por lo mismo.

-   porque es más seguro.

- Pues yo prefiero el autobús,    porque es más rápido que el tren.

-  Pues a mí me da igual.

Esta muestra proporciona un ejemplo de discurso aportado, con la finalidad de que los alumnos puedan servirse de él para la práctica comunicativa, en una conversión del mismo a discurso generado. En cuanto discurso aportado, la muestra se aleja claramente del modelo de los clásicos diálogos que solían aparecer al principio de toda unidad, para adoptar una estructura distinta, encaminada precisamente a facilitar la práctica del discurso generado: obsérvese cómo el interlocutor B dispone de diversas opciones para formular su réplica. Obsérvese también cómo la opción que tome vendrá determinada por su punto de vista respecto del tema de que se está tratando, razón por la cual el significado de las expresiones que utilice y el valor personal de las mismas está presente en la práctica del aula: es una práctica comunicativa y significativa; del mismo modo, no puede hacer caso omiso del contenido del mensaje que ha oído, puesto que la formulación del suyo incluirá elementos de referencia al del otro (también, lo mismo).

En esta tendencia de práctica comunicativa, con atención al significado y a los recursos para transmitirlo, aparece el conector pues. El tipo de texto, la interacción que en él se está llevando a cabo y el lugar en el que aparece el conector harán más patente su valor y función, cuyo conocimiento y uso podrán acompañarse de diversas técnicas didácticas: desde la llamada de atención a su presencia al principio de las dos réplicas que contienen contraste de opinión, hasta la búsqueda de la expresión de tales réplicas en la lengua de los alumnos.

4.1.3.4. Muestras de lengua y ejercitación en nuestro manual. 

             La presentación de los contenidos se hace a través de un texto en forma de un diálogo o pequeño texto, con escaso empleo de materiales orales auténticos, como recurso para introducir el componente gramatical. La diferencia entre el diálogo (para trabajar la comprensión/expresión oral) y el texto (para trabajar la comprensión/expresión escrita), en cuanto a su forma, es escasa, ya que el texto en la mayoría de los casos, es solo un tipo de monólogo, Los textos incluidos en el manual están concebidos como banco de datos lingüísticos para su tratamiento didáctico (vocabulario, estructuras morfosintácticas, exponentes nociofuncionales,...). Textos, por lo tanto, considerados en sí mismos y al margen de su contexto y condiciones de producción y recepción, textos como meros instrumentos didácticos, en muchas ocasiones elaborados ad hoc. Los alumnos los manejan en su mera condición de discentes, siendo muy ocasional y aleatoria su condición de usuarios de la nueva lengua; dicho en otras palabras, los alumnos acuden a tales textos en busca de sus rasgos formales, pero no se ven en la necesidad de acceder  su contenido ni al sentido que puedan tener en una determinada situación de comunicación.

Como ejemplo, tomemos al primer diálogo de la primera unidad didáctica, donde encontramos, un dialogo entre 4 personajes, 2 argelinos y 2 españoles, que están presentándose en un estilo informal (propio a todas las unidades). Es un dialogo de tipo artificial donde prima la introducción de las formas de saludos en español y su profusión. Su gran defecto reside en el número de personajes  que intervienen (4) lo que dificulta la comprensión y el seguimiento del dialogo, por parte de un aprendiz para quien, es el primer contacto con la lengua meta.

En cuanto a los textos para la expresión/comprensión lectora, tomaremos un ejemplo de la unidad 11, donde nos encontramos con un texto híbrido, entre el oral y el escrito, una imitación grotesca del habla real, que ni un nativo puede entender:

“Hoy domingo hemos salido pronto a eso de las siete y hemos cogido el coche. Y todo muy bien, tranquilo y muy bien. No había mucho tráfico. Hacia un fresquito! ; Pero no! O sea, qué bien. Y a cincuenta kilómetros Granada nubes, nubes, nubes. Total, que ha empezado a llover y a llover. (...)” 

4.2. contenidos culturales.

       De las múltiples definiciones del concepto, hemos tomado como referencia la que nos presenta Sánchez Lobato (1999: 5-6):
La cultura es un sistema de símbolos, significados, signos y normas transmitidas históricamente hasta el presente. El hombre es capaz de interpretarlos.

Así pues, hemos considerado oportuno exponer de manera resumida la relación que se viene estableciendo entre el concepto de cultura y el aprendizaje/enseñanza de ELE. Desde la perspectiva didáctica de la lingüística aplicada para la enseñanza de segundas lenguas el papel que juega el conocimiento de la cultura meta se destaca como primordial. El aprendizaje de una lengua extranjera implica el desarrollo de la dimensión cognitiva, lo que determina la forma de interpretar e intervenir en la realidad. La relación que mantiene una comunidad lingüística con la realidad la diferencia e individualiza frente a otras sociedades. En efecto, una comunidad lingüística se caracteriza porque en determinados contextos sus miembros adoptan un comportamiento lingüístico, paralingüístico y no verbal análogo; por ejemplo, comparten los mismos temas tabú, se dan la mano o se besan para saludarse, los interlocutores se sitúan a una determinada distancia, comparten los mismos usos rituales del lenguaje, etc. Estos conocimientos comunicativos se suelen relacionar con el aprendizaje cultural y se consideran imprescindibles para dominar la lengua meta.


Por otro lado, tal como afirma E. Coseriu (1986: 63), las lenguas existen y se desarrollan, al margen de sus razones y leyes internas como sistema, por fenómenos de índole social relacionados con la vida del hombre: el desarrollo del pensamiento, del arte, de la vida social, la civilización, la política, las costumbres, etc. Así pues, el aprendizaje de conocimientos culturales característicos de la cultura meta es fundamental para alcanzar el dominio de la lengua extranjera. Se puede abordar el estudio de la cultura a partir de diferentes puntos de vista y disciplinas: desde la historia, la antropología, el arte, la lingüística, la etnolingüística.... Nosotros abordamos el concepto desde una perspectiva interdisciplinaria, a partir de la lingüística aplicada a la enseñanza de LE.


El aprendizaje de la cultura meta se considera fundamental desde el enfoque comunicativo; se observa que prácticamente en todas las propuestas didácticas de ELE se hacen referencias al aprendizaje de la cultura meta. Es un concepto tan amplio que abarca aspectos muy heterogéneos; desde el estudio de la literatura, por ejemplo, un poema de un escritor hispanoamericano contemporáneo, hasta los ingredientes de un plato típico, como por ejemplo, la tortilla española. Por tanto, es necesario delimitar qué aspectos de la cultura son objeto de nuestro estudio.

                De este modo, una vez que se ha establecido la correlación del aprendizaje cultural-lingüístico, resulta esclarecedor para delimitar nuestro objeto de estudio profundizar en las acepciones del concepto de cultura relacionadas con la didáctica de ELE. Desde el sentido amplio que asumimos sobre el concepto de cultura, se distinguen tres dimensiones interrelacionadas:

a)      La cultura académica engloba: las artes plásticas, la historia, la literatura, la música, etc. Es lo que L. Miquel y N. Sans (1992) denominan la Cultura con mayúscula.

b)      La cultura comunicativa alude a la capacidad para adaptarse comunicativamente y adoptar el modelo comunicativo más adecuado según el contexto sociocultural. L. Miquel y N. Sans la denominan la Kultura (con k). Se relaciona con el desarrollo de la competencia comunicativa, concretamente de la competencia sociolingüística y pragmática.

c)      La cultura que alude al conocimiento sociocultural compartido que tienen los hablantes de una comunidad sobre las costumbres, hábitos, comportamientos cotidianos, tradiciones, condiciones de vida, ritos, creencias y convenciones sociales. L. Miquel y N. Sans la denominan: cultura a secas.

                Así pues, estar capacitado para la comunicación en la lengua meta supone que, además de conocer el código lingüístico y el lenguaje no verbal, es necesario alcanzar la competencia intercultural, que se desarrolla con el aprendizaje/adquisición de las tres dimensiones de la cultura. Nuestro objeto de estudio se centra en dos de las dimensiones de la cultura: la cultura comunicativa y la adquisición/aprendizaje de la última dimensión de la cultura, la cultura a secas, la que engloba los conocimientos de los nativos que los capacitan para actuar en la vida cotidiana. 

La cultura se transmite fundamentalmente por dos vías en el manual:

a) La cultura como anexo. Los aspectos culturales son tratados en una sección especial, al final del manual, dedicada especialmente a los deportistas españoles, pero de la diversidad cultural de España y de sus múltiples facetas, aunque sea la típica representación de los aspectos folklóricos muy presentes en muchos manuales de español, en este manual no tenemos ni la mínima huella , excepto la abundancia de refranes, que parece como un puro adorno nada más, ya que el manual esta dirigido a alumnos de nivel elemental y no tienen el dominio suficiente de la lengua para entender un refrán.

b) La cultura interrelacionada con la lengua. Lo lingüístico es un

aspecto de lo cultural. A su vez, existen dos vías para la transmisión:

· Información explícita: El autor avisa de que va a trasmitir una información cultural.

·  Información implícita. El autor no sabe o no avisa al alumno de que está transmitiendo una información cultural.

             En relación con nuestro manual, aparte de los ya citados refranes, destacaremos dos referencias culturales implícitas, que parece  han escapado a los autores: La primera, en la unidad Nº 11, en el diálogo, donde Nadir el personaje  principal del manual, cuenta a su hermana, Nadia, (los dos jóvenes estudiantes argelinos en España), que durante el fin de semana se fue de copas con su amigo español. Un aspecto cultural muy arraigado en España, pero que en principio, choca frontalmente con la cultura argelina (un chico contando a su hermana que se fue de copas!!!!), y encima, en un manual para adolescentes argelinos.

            La segunda, en las páginas de recreo al final del manual (página 234), donde nos encontramos con un ejercicio, sobre compras, dirigido a los alumnos donde hay una lista de cosas que comprar y a los autores se les escapó, creo, incluir en estas lista de compras, aparte del café y la harina, una botella de vino Rioja (por lo menos tienen buen gusto), y 200g de jamón serrano muy bueno, sic. Y 150 g de queso manchego.  Productos típicos españoles, pero su inclusión en el manual nos parece un poco rara.

 
4.3. Contenidos comunicativos.
          4.3.1. Sobre competencia comunicativa.
               La competencia comunicativa es la capacidad de una persona para comportarse de manera eficaz y adecuada en una determinada comunidad de habla; ello implica respetar un conjunto de reglas que incluye tanto las de la gramática y los otros niveles de la descripción lingüística (léxico, fonética, semántica) como las reglas de uso de la lengua, relacionadas con el contexto sociohistórico y cultural en el que tiene lugar la comunicación. 

                En palabras de D. Hymes, la competencia comunicativa se relaciona con saber «cuándo hablar, cuándo no, y de qué hablar, con quién, cuándo, dónde, en qué forma»;  es decir, se trata de la capacidad de formar enunciados que no solo sean gramaticalmente correctos sino también socialmente apropiados. Es este autor quien formula la primera definición del concepto, en los años 70 del siglo XX, en sus estudios de sociolingüística y de etnografía de la comunicación en EE. UU. En un conocido artículo (Hymes, 1971) cuestiona el concepto de competencia lingüística desarrollado por la gramática generativa, por cuanto en él se hace abstracción de los rasgos socioculturales de la situación de uso. Con el propósito de desarrollar una teoría adecuada del uso de la lengua, y de integrar la teoría lingüística y una teoría de la comunicación y la cultura, propone cuatro criterios para describir las formas de comunicación, cuya aplicación a una determinada expresión ha de permitir establecer si esta:

· es formalmente posible (y en qué medida lo es);  es decir, si se ha emitido siguiendo unas determinadas reglas, relacionadas tanto con la gramática de la lengua como con la cultura de la comunidad de habla; 

· es factible (y en qué medida lo es) en virtud de los medios de actuación disponibles; es decir, si las condiciones normales de una persona (en cuanto a memoria, percepción, etc.) permiten emitirla, recibirla y procesarla satisfactoriamente; 

· es apropiada (y en qué medida lo es) en relación con la situación en la que se utiliza; es decir, si se adecua a las variables que pueden darse en las distintas situaciones de comunicación; 

· se da en la realidad (y en qué medida se da); es decir, si una expresión que resulta posible formalmente, factible y apropiada, es efectivamente usada por los miembros de la comunidad de habla; en efecto, según Hymes, «puede que algo resulte posible, factible, apropiado y que no llegue a ocurrir». 

               En la enseñanza de lenguas, el concepto de competencia comunicativa ha tenido una influencia muy amplia y muy profunda, tanto en lo que atañe a la fijación de objetivos de los programas como a las prácticas de enseñanza en el aula, así como en la concepción y elaboración de exámenes. La enseñanza de la primera lengua ha experimentado igualmente el influjo de los estudios sobre la competencia comunicativa; para el caso del español pueden consultarse los trabajos de Lomas, Osoro y Tusón.
  4.3.2. Las actividades de la lengua
 4.3.2.1. Funciones del lenguaje

              Los distintos fines que se pueden alcanzar mediante el uso social de la lengua se conocen como funciones del lenguaje. Estos fines han sido objeto de estudio desde los tiempos de la retórica clásica, pero en la lingüística moderna es Karl Bühler quien, en 1918, hace una primera exposición de las funciones del lenguaje, que describe y clasifica en número de tres: la función expresiva, la apelativa y la referencial; con ellas remite a los tres elementos de la comunicación en los que el lenguaje puede desempeñar una función: el emisor, el receptor y el objeto de la comunicación, respectivamente. Otros autores han elaborado posteriormente una teoría acerca de las funciones del lenguaje, ampliando o sintetizando el número de elementos sobre los que éste actúa. 

            Con las nuevas teorías han ido apareciendo nuevos términos; así, al emisor y al receptor se les denomina también enunciador, destinatario, interlocutores, etc.; a la función expresiva se la denomina también emotiva; y a la apelativa, conativa. Roman Jakobson analiza seis componentes en el proceso de comunicación, a cada uno de los cuales corresponderá una función: emisor (función expresiva), receptor (conativa), referente (referencial), código (metalingüística), mensaje (poética) y canal (fática).  M. A. K. Halliday propone otro modelo, que reagrupa las ya conocidas y añade otras nuevas: interpersonal (relación entre interlocutores), ideacional (representación verbal de la realidad), heurística (acceso al conocimiento a través del lenguaje) y textual (referencia de la lengua a sus propios mecanismos y estructuras). 

             En el uso de la lengua estas funciones no se excluyen mutuamente, sino que pueden actuar simultáneamente; no obstante, en determinados enunciados y textos puede haber predominio de algunas de ellas.

             En la didáctica de segundas lenguas, las propuestas nociofuncionales han realizado una adaptación del concepto de función como finalidad comunicativa, y han elaborado listas de posibles intenciones de los interlocutores  en diversas situaciones de relación social. Las propuestas se inspiran en la teoría de los actos de habla de J. Searle.

            Si bien las funciones del lenguaje  establecidas en la teoría lingüística se limitan a un reducido número, y los actos de habla de J. Searle se pueden clasificar en cinco grandes grupos, las listas de funciones propias de la didáctica de segundas lenguas son mucho más largas y detalladas. Las más conocidas de estas listas de funciones comunicativas son las que publicó el Consejo de Europa con el nombre de Nivel Umbral, elaborado a partir de finales de los años 70 del siglo XX, para todas las lenguas europeas.
4.3.2.2. Exponentes lingüísticos
              Exponente es un término utilizado en los inventarios lingüísticos de los programas comunicativos de índolenociofuncional. [En un mercado y siendo el cliente (situación), pedir información (función) por la disponibilidad (noción general) de un determinado tipo de fruta (noción específica). Exponente: ¿Le quedan manzanas?].  La unidad nociofuncional se establece de manera transversal a las distintas lenguas que pueden conformar el programa, mientras que los exponentes son particulares de cada una de esas lenguas. 

                En una misma lengua, los contenidos informativos de una misma unidad nociofuncional pueden formularse con exponentes muy diversos [¿No tendrá usted más manzanas?]. Y los hablantes, puestos en situación real de comunicación, pueden recurrir con la misma eficacia comunicativa a otros procedimientos expresivos no recogidos en el conjunto de exponentes de un programa [¿Fruta como la de la semana pasada? = manzanas]. 

              El establecimiento y la selección de estas unidades dentro de un programa, así como su secuenciación y gradación, están asociados a criterios de eficacia comunicativa y a los objetivos fijados en el programa. Esos criterios, a su vez, dependen de los contextos sociales, los eventos comunicativos, los roles sociales y las actividades de uso en que se prevé que hayan de desenvolverse los alumnos del programa.

              Los exponentes son, al igual que las oraciones, unidades abstractas y teóricas, y su interpretación depende de su estructura y su vocabulario. Su descripción y análisis se efectúan en términos de intenciones comunicativas. La forma que adopten está vinculada a condiciones del contexto (lengua oral, lengua escrita; estilo coloquial, cuidado o protocolario, etc.). Al igual que los enunciados, se caracterizan por transmitir una determinada intención comunicativa. A diferencia de ellos, son unidades no realizadas —aunque sí realizables— y su interpretación no está sujeta a las condiciones del contexto     
4.3.2.3. Evento comunicativo
              El evento comunicativo (también, acontecimiento comunicativo) es una unidad de análisis de la comunicación lingüística establecida en el marco de la etnografía de la comunicación. En el reconocimiento de un evento, esta disciplina contempla el momento y el lugar particulares en los que aquél se realiza y que la comunidad juzga y define como apropiados. Aunque incluye muchos recursos de comunicación no verbal, para que se dé un evento comunicativo es imprescindible el uso de la palabra. Se trata siempre de un acontecimiento concreto —por tanto, de una realidad empírica— que se produce en el seno de una comunidad de habla particular —por tanto, de una realidad social—, y que permite la interacción comunicativa entre los miembros del grupo —por tanto, una realidad cultural—. La vida social de toda comunidad de habla se estructura y desarrolla en torno a una sucesión de eventos comunicativos. 

                 Los eventos comunicativos pueden presentar características muy rituales (como en el caso de un debate parlamentario) o una organización muy libre (como en el de una tertulia de amigos); no obstante, el hecho de que en un evento no haya un componente ritual no significa que su desarrollo no se realice conforme a  unas reglas; al contrario, esas reglas son inherentes al evento y los miembros de la comunidad las conocen y las siguen. Por otra parte, los eventos pueden variar mucho de unas comunidades a otras, no solo en cuanto a las reglas y las posibles características rituales de eventos muy semejantes entre sí que pertenezcan a culturas diferentes, sino también en cuanto a la existencia de determinados eventos en unas comunidades y su inexistencia en otras.

                  Uno de los científicos que ha contribuido al estudio de los eventos comunicativos es D. Hymes, quien propuso un modelo de análisis de los elementos que intervienen en ellos. Este modelo recibe el nombre de Speaking, acróstico que resulta de unir las iniciales de los nombres de esos componentes en inglés: Situation, Participants,  Ends, Act sequences, Key, Instrumentalities, Norms, Genre. En la situación se analizan las coordenadas espacio-temporales así como la escena psicosocial en que se mueven los participantes; en estos son relevantes sus características socioculturales y la relación mutua en que se encuentran; la finalidad incluye unos objetivos que alcanzar y unos productos que obtener; en el desarrollo del evento se produce una secuencia de actos, que siguen una determinada estructura en la interacción y en la sucesión de los temas, y que se producen en una clave o registro, que afecta al grado de formalidad; los participantes tienen a su disposición diversos instrumentos, que pertenecen a un canal (oral, escrito) y que incluyen elementos no verbales; en el uso de estos instrumentos se atienen a unas normas, tanto de interacción como de interpretación del sentido de los actos realizados. Todos estos elementos conjuntamente estructuran los distintos géneros en que se organizan los eventos comunicativos de un grupo.

                  Como señalan Casamiglia y Tusón (1999:18), si bien los eventos son acontecimientos únicos, el conjunto de sus componentes «no se dispone arbitrariamente en cada ocasión sino que a través de las prácticas sociales se va constituyendo en géneros identificables por unas pautas y unas convenciones que los hablantes siguen según el evento comunicativo de que se trate».

En la didáctica de lenguas es relevante el reconocimiento de estos eventos, por cuanto es en ellos donde se actualiza la competencia comunicativa que han de desarrollar los estudiantes durante su aprendizaje. Los diversos componentes del modelo Speaking pueden ser muy provechosos en la selección de los contenidos de aprendizaje.
4.3.2.4. Los ámbitos
             Las actividades de la lengua se encuentran contextualizadas dentro de ámbitos. Estos pueden ser muy diversos, pero por motivos prácticos en relación con el aprendizaje de lenguas, se pueden clasificar de forma general en cuatro: el ámbito público, el ámbito personal, el ámbito educativo y el ámbito profesional.
                  El ámbito público se refiere a todo lo relacionado con la interacción social corriente (las entidades empresariales y administrativas, los servicios públicos, las actividades culturales y de ocio de carácter público, las relaciones con los medios de comunicación, etc.). De forma complementaria, el ámbito personal comprende las relaciones familiares y las prácticas sociales individuales.

                   El ámbito profesional abarca todo lo relativo a las actividades y las relaciones de una persona en el ejercicio de su profesión. El ámbito educativo tiene que ver con el contexto de aprendizaje o formación (generalmente de carácter institucional), donde el objetivo consiste en la adquisición de conocimientos o destrezas específicas.

                 En lo que se refiere al contenido comunicativo de nuestro manual, nos encontramos con una contextualización inexistente de la lengua, con unas situaciones comunicativas artificiales, donde no aparece ningún elemento pragmático, con la total ausencia de la referencia a la edad o el sexo, y al contexto comunicativo. El dialogo en esta unidad como en el resto de las unidades, parece neutro. Y los ejercicios en gran parte son de corte cerrado, que imposibilita la interacción hasta en los juegos de roles por ejemplo.

                En cuanto a los ejercicios, encontramos en cada unidad dos series de ejercicios, una serie para la comprensión/expresión, sea oral o escrita y otra serie relativa a la presentación gramatical propiamente dicha. En la primera serie, tenemos el típico ejercicio de verdad/mentira y rellena huecos pero con solo un ejemplar para cada tipo, lo que nos parece muy escaso, dada la cantidad de información presentada en el dialogo y el numero elevado de léxico. Para la segunda serie tenemos el mismo fenómeno, es decir, escasez de ejercicios y limitación en los tipos de ejercicios después de cada presentación de un tema gramatical,   en comparación con otros manuales como por ejemplo el Español 2000 (J.S.Lobato) donde aparecen 12 ejemplos para el uso del verbo Ser, en una misma serie. 

CONCLUSIÓN
Respecto a la evaluación de los textos escolares de forma general Choppin (1992, 207) afirma que aparece como "una necesidad funcional del sistema educativo". Pero han de considerarse varias dificultades para afrontar la tarea de construir una parrilla de analísis susceptible de aplicación a todos los manuales, postura en la que coincide con Richaudeau. Tales dificultades son:

- la especificidad de las disciplinas;

- el desconocimiento de su utilización real en el contexto de la enseñanza, 

- la falta de instrumentos de investigación adaptados con los que obtener apreciaciones objetivas.

Así, la decisión del profesorado acerca del manual a emplear en los paises donde aparece una oferta muy diversificada se toma excesivamente compleja. Para remediar este problema el autor propone tres posibles soluciones:

- una evaluación administrativa, lo que comporta un riesgo de ingerencia que no están dispuestos a asumir ni los profesores ni los editores;

- una evaluación realizada por expertos independientes que corre siempre el riesgo de la parcialidad y de desmotivar a los profesores que pueden sentirse librados de una pesada responsabilidad;

- en tercer lugar, la formación de los profesores que les capacite a asumir la realización de esta tarea dotándoles de instrumentos para ello.

Es importante considerar a la hora de evaluar la adecuación de un libro de texto las dificultades de comprensión que puedan presentar a los alumnos si no es tenido en cuenta el nivel de desarrollo intelectual de éstos. Así, es posible encontrar que en ocasiones las explicaciones introducidas en los libros de texto suponen exigencias cognoscitivas que superan las posibilidades intelectuales reales de los alumnos (Aguirre, 1983).

Independientemente de las discusiones, críticas y reflexiones sobre los libros de texto sí es indiscutible, tal y como hemos recalcado al comienzo, su importancia real en las escuelas, y por ello hemos de ser conscientes de que la elección de un texto no ha de ser hecha a la ligera o por presiones comerciales sino con racionalidad y criterios. Richaudeau (1981) asegura que: 
es necesario estar consciente de todo cuanto representa la elección de un manual escolar; es el que hará posible, facilitará y a menudo impondrá -o impedirá- concepciones que afectan a la formación intelectual, cultural, ideológica y afectiva de los futuros ciudadanos. Y continúa: 

Según sea su estructura -directiva, semi-directiva, informal, individual, colectiva- la relación maestro-alumno será totalmente diferente. Además, cada manual escolar -aún cuando la motivación haya sido inconsciente para los autores- se revela al usarlo como un modelo de funcionamiento intelectual, que filtra y organiza los conocimientos puestos a disposición de los alumnos; en ciertos casos, conforme a una concepción elitista de la educación; en otros, al contrario, favoreciendo la educación de masa (p. 49). 

            Aunque tajante, la reflexión fundamentada en la práctica escolar cotidiana valida la opinión de Richaudeau, pues es en la mayor parte de los casos el libro de texto el que condiciona la enseñanza en lugar de ser una herramienta más de las muchas posibles.

Es importante además recalcar que en los libros no hemos de instarnos a analizar el contenido explícito. La lectura subjetiva de las imágenes y los libros intenta descubrir una cultura encubierta o implícita que no se ve, que se da por sentado o que existe al margen de la conciencia, significados y símbolos que no pertenecen al ámbito de lo patente, lo visible, lo denominado cultura explícita (Martínez Santos, 1987; Hall, 1989). Estos conceptos son aplicables a la organización escolar, al currículum, a los textos, a las imágenes,... y a los libros de texto como un todo. Es la búsqueda de lo inconsciente pero real.

En suma, hemos de hacer hincapié de nuevo en la importancia de la adecuada selección de materiales en los centros escolares, para lo cual es necesario que la evaluación de materiales sea contemplada con rigor como un aspecto más de la compleja formación del profesorado: "Seleccionar, adaptar o crear materiales y evaluarlos es una actividad profesional que requiere preparación específica" (Martínez Bonafé, 1992, 10), siendo además plenamente conscientes del control que sobre la práctica de la enseñanza ejercen los materiales curriculares de forma tanto explícita como implícita. Y los profesores han de ser conscientes de la realidad multimedia de los alumnos, por lo que restringir la enseñanza a un único código o a un único medio es un grave error que no responde a las necesidades de nuestra sociedad actual.

Un análisis detenido del libro de texto, permite remarcar aspectos significativos que refuerzan el valor que aún se le concede a lo gramatical como eje rector a partir del cual se articulan los objetivos y contenidos comunicativos durante la dinámica docente, lo que se traduce en un empleo abundante de ejercicios de completamiento, sustitución y repetición. Se trata de adecuar la gramática a los textos y funciones comunicativas a través de diálogos que pueden ser aplicados a cualquier proceso interactivo, dado su escaso nivel de especificidad, en un fallido intento por responder a situaciones auténticas que se adapten a necesidades reales de intercambio social de los estudiantes. 

Por otra parte, las habilidades de comunicación oral (comprensión y expresión) se mantienen a un nivel reproductivo de desarrollo a partir de modelos o patrones estructurales, sin responder a situaciones contextualizadas de uso de la lengua, lo que se traduce en una dinámica que no trabaja elementos provenientes de la realidad sociocultural con sus diferentes registros y usos lingüísticos, en un proceso que está muy lejos de una formación estratégica del alumno. 

           Esta vertiente propone enseñar la lengua teniendo como referencia los significados comunicativos que el estudiante necesita expresar, centrando su interés en los usos comunicativos por encima de los conceptos tradicionales de la gramática. Esta distinción de significados la expresa a partir de categorías nocionales (tiempo, espacio, cantidad) y categorías de función comunicativa (disculpa, sugerencia, ruego, mandato, etc), lo cual representa un gran paso de avance en esa voluntad por trascender la competencia lingüística del alumno, hasta llegar al desarrollo de la competencia comunicativa, en el énfasis por tomar la lengua como medio de comunicación.

A pesar de la aceptación del valor comunicativo de la enseñanza de las lenguas, en nuestras escuelas, se siguen reduciendo los contenidos de la enseñanza del ELE, a nociones y funciones aisladas, sustentadas en actos de habla universales, que responden a patrones socioculturales muy generales, centrados en una estructura: “En el hotel”, “En el aeropuerto”, “En la cafetería”, etc, desde posiciones muy elementales a partir de textos simplistas que no obedecen al verdadero uso de la lengua, lo que limita la funcionalidad comunicativa del estudiante, en una interacción que no contempla elementos tipificadores de la variante cultural en el que estos aprenden la lengua, en detrimento de esquemas de conocimientos estandarizados, mundialmente establecidos como categorías sin apenas relación con el desarrollo de las estrategias de comunicación y con escasas referencias a la naturaleza sociocultural de la comunicación.

    Aunque el método que predomina es el comunicativo, la realidad de la práctica docente sigue respondiendo a posiciones tradicionales que conceden mayor énfasis al aspecto gramatical, subvalorando el resto de las competencias, en intentos de uso lingüístico con persistencia a la descontextualización. 

             Según el programa oficial del Ministerio Argelino de Educación Nacional relativo a la enseñanza del español como lengua extranjera del año 1992,  y la introducción del manual En Español Por Favor 1, el primer objetivo de la enseñanza del español en primer año se segundaria, es permitir a los alumnos comunicarse en lengua española, pero como acabamos de ver, el método empleado en este manual, su estructura y su enfoque, no permiten llegar a cumplir este objetivo,  En nuestro modesto análisis del tratamiento de la cortesía en este manual de español para alumnos argelinos, en la enseñanza reglada, hemos observado algunas deficiencias o carencias que éste presentaba, como la falta de contexto, la presentación de fórmulas corteses sin identificarlas como tales, la ausencia de explicaciones que ayuden a comprender mejor el uso de determinadas formas lingüísticas, o el carácter cerrado de casi todos  los ejercicios propuestos (como, por ejemplo, en el caso de ejercicios en los que se presentan frases descontextualizadas a completar con un determinado tiempo verbal).

                Sin quitarles mérito a los autores, que por experiencia propia, conozco sus dificultades, para la elaboración de materiales didácticos, sin más medios que su buena voluntad. Pero, actualmente el acceso cómodo a las fuentes de documentación y la profusión de los materiales nos permitirá, espero, elaborar materiales mas conformes con las necesidades de nuestros alumnos y de acuerdo con los patrones establecidos en el mundo de la enseñanza del español como lengua extranjera, basándonos sobre los estudios recientes en relación con las aplicaciones pragmáticas a la enseñanza/aprendizaje ELE. Esperamos que nuestros futuros estudios, en este ámbito nos permitan, hacer propuestas concretas, para reducir, aunque sea un poco, estas carencias.
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� Para los objetivos específicos para el segundo y tercer año de aprendizaje, ver los anexos.





� Texto del Marco de Referencia publicado por: © Instituto Cervantes (España), 2002- . �© 2001 Consejo de Europa (para la publicación en inglés y francés)�


� El máximo exponente del estructuralismo aplicado a la lengua española es, sin duda, E.Alarcos Llorach. También resultan muy interesantes los trabajos realizados por A., M. Barrenechea y M.V. Manacorda de Rosetti. �


� Se suele tomar como fecha de nacimiento de la gramática generativa 1957, fecha en que la que N. Chomsky publicó Syntactic Structures (traducción al castellano en Estructuras Sintácticas, México, 1974, siglo XXI).


� Los estudios de gramática generativa aplicados a la lengua española son numerosos. Autores de consulta obligada son F. Lázaro Carreter, H. Contreras, I. Bosque, M. A. Martín Zorraquino, M. L. Hernanz, J. M. Brucart, V. Sánchez de Zabala, V. Demonte, entre otros. �


� WEINREICH, V. (1953): Languages in Contact, The Hague, Mouton, 1974; HAUGEN, E. (1953): The Norwegian language in America. a study in bilingual behavior, Phlladelphia, University of Pennsylvania Press, y del mismo autor (1966): Language conflict and language planning: the case of modem Norwegian, Cambridge, Harvard University Press; FERGUSON, C. A. (1959): "Diglossia", en D. Hymes (ed.) Language in Culture and Society, New York, Harper and Row, 1964.


� ) FISHMAN, J. A., C. FERGUSON y J. DAS GUPTA, eds. (1968): Language Problema in Developing Nations, New York, John Wiley and Sons; FISHMAN, J. (1975): Language and Nationalism. Two integrative essays, Rowley, Newbury House. �


� LABOV, W. (1972): Language in the Inner City, Philadelphia, University of Pennsylvania Press y (1972): Sociolinguistic Patterns, Philadelphia, V. Of Pennsylvania Press; SANKOFF, D., ed., (1978): Línguistic Variation, Models and Methods, New York, Academic Press. �


� LABOV, W. (1969): "The logic of nonstandard English". En Georgetown Monographs on Language and linguistics, vol. 22, pp. 1-22 y 26-31 (traducción al castellano en Educación y Sociedad, n°- 4, Akal, 1989, pp. 145-168).


�  Una revisión y puesta al día de esta disciplina se puede encontrar en SAVILLETROIKE, M. (1982): The Ethnography of Comunication Oxford, Basil Blackwell. Una propuesta de trabajo en el aula en torno a los usos orales de la lengua desde la etnografía de la comunicación la encontramos en TUSON, Amparo (1991a). Sobre los usos orales en la escuela nos parecen muy útiles las aportaciones de Helena Calsamiglia (1991) y de Luci Nussbaum (1991). �


� ATTEWELL, P. (1974) "Ethnomethodology since Garfinkel", en Theory and Society, 1, pp, 179-210; GARFINKEL, H. (1967): Studies in Ethnomethodology, Englewood Cliffs, Prentince-Hall. �


� GOFFMAN, E. (1959): The Presentation of Self in Everyday Life, New York, Anchor Books; del mismo autor, (1974): FrameAnalysis, New York, Harper & Row, y (1981): Forma of Talk, Oxfors, Basil Blackwell. �


� ) Para una historia de los inicios de la Lingüística del Texto, véase RIGAU, G. (1981): Gramática del discurso, Bellaterra, Universidad de Barcelona. Una aproximación al análisis textual europeo lo encontramos en BERNARDEZ, E. (1982): Introducción a la lingüística del texto. Espasa Calpe. Madrid. �


� Un excelente libro sobre la importancia de los avances en Inteligencia Artificial para la enseñanza de la lengua es el de SCHANK, R. C. (1982): Reading and Understanding: Teaching from the Perspective of Artificial Intelligence, Hillsdale, Lawrence Erlbaum. �


� Para un análisis de las interferencias de lo oral en los textos expositivos escolares, ver TUSON, Amparo (1991b). �


� Una aplicación al trabajo educativo de los enfoques de la semiótica textual la hallamos referida a los textos literarios en USANDIZAGA, Helena (1991): "La formación semiótica del lector escolar" (Signos. Teoría y práctica de la educación, n°- 3, Gijón, pp. 20-28) y una aproximación semiótica a los textos iconográficos la encontramos en LOMAS, Carlos (1990) "La imagen: Instrucciones de uso para un itinerario de la mirada" (Signos. Teoría y práctica de la educación, n°- 1, Gijón, pp. 14-27) y sobre el discurso publicitario en LOMAS, Carlos (1991). �


� La definición de objetivos nocio-funcionales del enfoque comunicativo se enunciaban de la siguiente forma:


Dar y recibir información sobre datos personales.


Expresar acuerdo y desacuerdo.


Pedir y conceder permiso.


Referirse a fechas y lugares


� 2En palabras de E. Martín y N. Sans: “el objetivo primordial de la tarea gira en torno a la obtención de un determinado producto. La definición de ese producto y su fijación como meta en una unidad didáctica es lo que permite la necesaria introducción (de manera artificial) en el aula de esas intenciones que los hablantes nativos tienen de manera natural, derivads de sus propias necesidades en la vida”.





� Serafín Antúnez et alii (1992).





� 4Otros autores, como O’Malley, distinguen 4 fases, en su reivindicación del carácter


cognitivo del aprendizaje:


a) elaboración cognitiva


b) fase asociativa


c) fase de autonomía


d) etapa de reelaboración





� Ver la introducción de E. Martín y N. Sans al Libro de profesor de Gente 1.





� Manuales como los de Brown, 1992; Taylor, 1993; Celce-Murcia, 1996.





� Lleó considera lengua segunda o extranjera aquella lengua que una persona empieza a aprender cuando ya tiene adquirida la mayor parte de su competencia en L1. En caso contrario, tendríamos que hablar de adquisición simultánea de dos o varias L1.


� AA.VV, Didáctica del español lengua extranjera, Madrid, Fundación Antonio de Nebrija,


1998.


� Además de “Método Tradicional” que es la denominación más extendida.





� AA.VV, Historia de la Metodología de Lenguas Extranjeras, Madrid, Fundación Antonio de Nebrija, 1997.


� El Conductismo es una teoría psicológica que surge a principios del siglo XX en Estados


Unidos y tiene sus orígenes en el movimiento neo-empirista. Su fundador y máximo representante


es J. B. Watson.


� El Innatismo es un modelo teórico que sostiene la existencia en el ser humano de una capacidad


genética innata para desarrollar el lenguaje. Su máximo representante es Noam Chomsky


� CANALE M., “De la competencia comunicativa a la pedagogía comunicativa del lenguaje”


en AA.VV. Competencia comunicativa. Documentos básicos en la enseñanza de lenguas


extranjeras, Madrid, Edelsa, 1997, pp. 65-6.


� EGUILUZ PACHECO J. Y EGUILUZ PACHECO A., “La evaluación del componente gramatical” en


Carabela: la enseñanza de la gramática en el aula de E/LE, Madrid, Sgel, 1998, p. 111.


�GÓMEZ DEL ESTAL M., y ZANÓN J.,“Tareas formales para la enseñanza de la gramática en la


clase de español” en La enseñanza del español mediante tareas, Madrid, Edinumen,


1999, p. 77.


 


� Ibídem, pp. 79.





� Este término fue introducido por Chaudron en 1985. Se puede definir como “la toma” o bien “la apropiación de ciertos elementos del input” . Con el término “input” nos referimos a “los datos a los que está expuesto el aprendiz”. Preferimos mantener la terminología proveniente del inglés para agilizar el discurso.


� Véase anexo 1


� Véase anexo 2


� Véase anexo 3


� Véanse Canale & Swain, Bachman, en Llobera et al. 1995.


� En Calsamiglia y Tusón 1999 pueden consultarse las más importantes contribuciones a estos campos de estudio.


� Véase las publicaciones de los profesores


S. Gutiérrez Ordóñez (Temas, remas, tópicos y comentarios, en la colección "Cuadernos de Lengua Española", de Arco/ Libros) y A. Briz (El español coloquial en la conversación, en Ariel Lingüística).





� Pueden consultarse, en especial, los estudios teóricos de Martín Zorraquino y Montolío 1998, y las aplicaciones a la práctica de Martínez 1997 y de Montolío 2000.





� Los tres ejemplos han sido tomados de la Gramática Descriptiva de la Lengua Española, de los profesores I.


Bosque y V. Demonte.





� La de nivel inicial está tomada de V. Borobio, Curso ELE, Madrid, SM. 
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